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ACTA ORDINARIA 61-2023. Acta número sesenta y uno correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas 

con trece minutos del día trece de noviembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Urania Chaves Murillo, Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido 

Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Ricardo Solano Ávila. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: El señor Luis Andrés 

Vargas Garro, Vicepresidente y la señora Mónica Gutiérrez Ortiz. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO IV AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO V TEMAS EMERGENTES 

  
Oficio JPS-AI-0827-2023. Informe ciberseguridad 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATÉGICOS 

  
Avances de compromisos UAPA 

  
Autoevaluación de Desempeño a Junta Directiva 

  Temas varios de Junta Directiva 
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La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Ahí exponen Rosario y Evelyn la distinción de medios para ser conocida por Junta Directiva y 

lo de Patrocinios no sé si está en temas emergentes.  

 

La señora Presidenta indica:  

No. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz consulta:  

En temas de directores. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Ahí pues ya Juan Carlos está listo con los Patrocinios.  

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Muy bien, ¿Alguna observación a la agenda? 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Yo voy a pedir el espacio en señores directores para referirme a las actas.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota:  

Tal vez nada más le pedí espacio a doña Gabriela para presentar una notita muy corta, en asuntos 

de Gerencia indicando quien queda a cargo en la Asesoría Jurídica la próxima semana que no 

voy a estar.  

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-576 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 61-2023. Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

El señor Ricardo Solano Ávila presenta la siguiente frase de reflexión: 
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El señor Ricardo Solano Ávila expresa:  

Voy a compartir una frase que viene acompañada con una imagen, no sé si ya la habíamos visto 

realmente, pero para la vida personal, como para las empresas, las organizaciones en las que 

nos desarrollamos. No crecemos cuando las cosas se vuelven fáciles necesariamente; por 

supuesto que, hay momentos en los cuales uno debe aprovechar para crecer más, pero lo que, 

realmente nos hace fuertes y de cuando el crecimiento es realmente válido, nos permite echar 

raíces; es cuando afrontamos nuestros desafíos.  Ahí se ve esa plantita que, tal vez se dificultará 

por el estado en que se encuentra mover esa piedra, se va por otro lado; eventualmente 

obviamente se ve más grande ¿Lo logrará mover? Pero, quería compartirles esa frase, digamos 

por lo menos para mí, aplica en unos sentidos, en lo personal y también por supuesto en las 

organizaciones en las cuales nosotros nos empeñamos. 

 

La señora Presidenta acota:  

Muchas gracias don Ricardo, interesante, ¿Alguien quiere reflexionar sobre la frase? 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Sí, gracias esa frase yo la relaciono con la resiliencia; la gente resiliente es aquella que es capaz 

de salir adelante en medio de la adversidad, cuando usted piensa que, ya la enterraron; resurge 

esa persona, sí como el ave fénix, pero busca cómo armarse de herramientas, lucha con las uñas, 

con lo poco que, tenga; busca para transformar su realidad. 

 

¿Por qué? porque como seres humanos podemos vivir luchas internas en la parte personal, 

luchas familiares, luchas laborales, el escenario podría ser que esté difícil; que, no todo sea 

rosas, sino que, también encontremos por ahí algunas espinas y bueno el afrontar esos desafíos 

permite sacar lo mejor de las personas resilientes. Es cuando usted dice, bueno, pero ¿Cómo lo 

logró? a base de, primero con la ayuda de Dios; yo siempre digo verdad que, Dios juega un 
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papel importante, lo segundo amor propio como quererse uno mismo, como buscar otras 

opciones y no encasillarse en una sola opción, sino buscar otras posibilidades, buscar otros 

caminos para llegar a ese lugar y de ahí tener un pensamiento crítico para ver cómo puede 

transformarse en una mejor versión; una mejor versión que, permita salir adelante, verdad, 

gracias. 

 

La señora Presidenta acota:  

Muchas gracias, doña Urania ¿Quién más que quiera compartir?, a mí me gusta la frase porque, 

así es en la vida y es la vida haciéndose el camino, la vida, siempre encuentra el camino para 

seguir, tenemos obstáculos, pero de alguna forma vamos, se va buscando por donde tiene que, 

ir y así debería de ser uno en la vida; no se puede detener, no debería detenerse uno cuando 

enfrenta situaciones adversas y difíciles, muchas veces tenemos que hacer un alto, prender, 

sufrir con esos obstáculos, con esas situaciones que, la vida nos  enfrenta, pero una vez que, 

hacemos ese luto, por decirlo así, por algún  fracaso, por alguna situación difícil tenemos que, 

seguir adelante; si tenemos objetivos planteados siempre hay que, buscar como seguir adelante 

y van a haber distractores, van a haber situaciones que, nos aparten o que nos quieran alejarnos 

de ese objetivo y precisamente es lo que, tenemos que tener claridad ¿Cuál es mi objetivo? ¿A 

dónde es que quiero llegar? Ah, me pusieron esta barrera por aquí, bueno, me doy la vuelta por 

allá, o me la brinco, pongo un trampolín o pongo una escalera y la subo, de alguna forma.  

 

Pero los obstáculos uno no puede simplemente detener porque le pusieron esa barrera; algunas 

veces habrá que, buscar otras herramientas u otras personas que puedan estar ahí para apoyar, 

porque muchas veces creemos que, estamos solos y entonces se aceptan esas otras personas y 

una tiene que, estar clara, en quien quiere ayudarnos y quién quiere más bien que, te subas a la 

escalera para moverla y que te vayas a caer, entonces creo que, muy interesante la frase que, 

nos trae don Ricardo en ese sentido.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Gracias, a mí la frase me hace pensar que, en algunas cosas de las que, ustedes han dicho ya. 

Pero especialmente lo que decía don Ricardo de que, esas adversidades lo hacen a uno más 

fuerte y yo pienso que, cualquier adversidad está para que, nosotros nos demos cuenta de qué 

estamos hechos nosotros, como bien decía don Ricardo si uno vive una vida muy fácil y muy 

sencilla; sé le presenta cualquier adversidad que al principio podría ser ni muy complicada, ni 

mayor y uno como no está acostumbrado a eso fácilmente podría rendirse darse por vendido o 

no superar ese tipo de pruebas y, sin embargo, esas adversidades; al que, nos demuestra de qué 

estamos hechos, es a nosotros mismos. Y nos permite llegar a un autoanálisis y como usted 

decía doña Esmeralda a veces darnos cuenta de lo que tenemos de lo que nos hace falta, de que 

de que, no sabemos todo, de que necesitamos personas que, nos apoyen, consejos, mejorar en 

algo o estamos muy bien preparados. Pero, no lo sabríamos si no nos enfrentamos a esas 

situaciones; así que, bienvenidas las situaciones para darnos cuenta de que, estamos hechos, 

gracias.  

 

La señora Presidenta acota:  

Y vieras que, yo quisiera ampliar, porque con todo lo que, acontecido la semana anterior, bueno 

tras anterior con el tema de la Asamblea Legislativa y todo lo que, pasó; yo la verdad sí me 
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sentía como bastante ofuscada, mal, porque si bien es cierto sabían que, iba a enfrentar una 

situación ahí como compleja, pues nunca me imaginé el nivel de complejidad para decirlo 

bonito que, iba a tener ahí. Primero agradecerle muchísimo a Marcela, que siempre estuvo ahí 

a mi lado, aunque no estuviera sentada a la par mía; ahí estaba, a la distancia de un WhatsApp 

y tuve otras personas y compañeros de la Junta Directiva que, también me estuvieron mandando 

mensajes de apoyo, de estrategia, incluso el abogado mío y todo y esas son esas personas, 

verdad que, uno en momentos difíciles siempre tiene alguien que podría demostrar apoyo para 

poder salir adelante. 

 

Pero, además, lejos de todo eso que pasó; yo siento que, yo fui como un instrumento que, fui 

utilizada por Dios, posiblemente para que este país se diera cuenta de lo que, pasa en esa 

Asamblea Legislativa y lo que, yo fui víctima, porque realmente yo sé que, otras personas 

también, han sido víctimas de esos mismos Diputados y de otros, pero creo que, quedó clarísimo 

para todo el país; quiénes son y qué están haciendo ellos; por qué están defendiendo intereses 

privados versus estar defendiendo intereses del Estado, ¿Por qué? Porqué yo lo dije claramente, 

en el pedacito ese: doña Pilar ese minuto y 20 segundos que, doña Pilar me dejó, de tiempo de 

ella para poder yo referirme de que yo fui ahí para dar criterios, para dar información y 

prácticamente fui más allá, me sentí como que estaba sentada en el banquillo de los acusados 

versus estar brindando información para que, ellos puedan analizar.  

   

Y creo que, ellos tienen, están muy confundidos, en cuál es el rol; ese rol de control político y 

creen que, son la Corte Suprema de Justicia, y yo creo que, ni en la Corte tratan a uno de esa 

forma; es más, en la Corte es un respeto y una cosa totalmente diferente, aún con los  fiscales 

que digan cosas en contra del imputado y demás, jamás, ese nivel de prepotencia que mostraron 

algunos de los diputados y entonces yo digo; que ya analizando cada de estos días, yo dije: Dios 

me uso como instrumento para que, este país se diera cuenta de quiénes son los que están en 

esa Asamblea Legislativa y cuáles son sus intereses y qué es lo que están defendiendo porque 

lo dije yo en algún momento, ellos en lugar de estar cuestionándome, o cuestionando lo que, 

hizo la Junta, deberían de estar cuestionando a todas las instituciones porque, no están 

aportándole a la televisora del Estado.  

 

Yo me puse a revisar y a investigar, yo puse un ejemplo, de la televisora de TV española que, 

es una maravilla, pero después me puse a investigar, y hablar con otras personas y está la 

televisión mexicana, argentina, brasileña, o sea que. es algo espectacular lo que, las televisoras 

estatales hacen en temas de cultura, en temas de educación que, obviamente las televisiones 

comerciales no están interesadas en hacer y no es su rol, para eso es la televisión del Estado, 

pero lo hacen, pero tiene una cantidad de recursos impresionantes para poder hacerlo. ¿Y 

quiénes se lo dan? pues el mismo Estado, entonces que, vengan estos señores a querer 

cuestionar eso. 

 

Al final yo le decía a alguien, todo el mundo tiene un jefe y a mí, y lo vuelvo a decir aquí, a mí 

don Rodrigo, nunca me dijo: Usted pasa esto o le da el contrato al SINART; sino la despido. 

Nunca, pero yo trabajo en empresa privada y yo sé que, cuando hay un equipo de trabajo, hay 

un objetivo y hay una serie de cosas y si uno está en ese equipo, uno está alineado a lo que, 

quiere hacer ese equipo y si usted no está en ese equipo, entonces usted está fuera, y así lo 
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entiendo, y si el Presidente de la República, y he estado en tres Gobiernos, es así en todos. El 

Presidente dice, vamos por aquí, su equipo, dice, esta es la línea que, vamos a seguir diay el 

que, no está alineado dijo Carlos Alvarado, que pena, pero no estaba alineado “chao”.  

 

Don Abel qué hizo, le dio el abrazo a los que, no están alineados, entonces uno sabe que, cuando 

hay una línea, no necesariamente el Presidente tiene que, venir a decirle a cada uno: Si usted 

no se alinea lo saco. Eso no funciona así, ningún Presidente lo hace de esa forma, pero cuando 

usted, hay una serie de conversaciones y el objetivo es X, usted sabe que, usted tiene que, 

aportar en ese sentido y si usted tiene un rol en ese proceso tiene que aportar. Y yo cuando dije 

nos toca dar la cara a todos, es porque yo entiendo que, así es. Porque, de mí trabajo en Procter; 

mí jefe tiene una línea, y si yo voy por otra línea o no estoy haciendo línea; diay me va a llamar 

la atención y posiblemente cuando me hagan la valoración de rendimiento voy a estar mal 

evaluada y posiblemente cuando me hagan la evaluación del rendimiento, diay voy a estar mal 

evaluada y posiblemente ya no voy a formar parte del equipo, para mí eso es como muy natural.  

 

Pero ellos vinieron a satanizar como que, influencia y otra serie de cosas y no, todos los que 

aquí han tenido un trabajo saben que, uno tiene que alinearse a lo que el mando superior diga, 

igual si han tenido personas a su cargo, quién no está alineado, le jalan las orejas o no, pues es 

igual, aquí nosotros sabemos que, respondemos a un Gobierno que, fuimos nombrados por un 

gobierno. Bueno, algunos estaban desde antes, pero al final somos parte de un Gobierno y 

tenemos que, hacer las cosas de acuerdo a eso y el que, no está de acuerdo pues posiblemente 

se va, no es que, tengamos que estar 100% de acuerdo en todo, no se trata de eso, uno también 

puede poner; si hay cosas que, le preocupan, si hay temas que, no me terminan de convencer, 

pues precisamente para eso estamos, en esta Junta Directiva con la apertura que, yo siempre he 

tenido con todos de que puedan establecer y decir lo que les gusta, lo que no les gusta, lo que 

les parece, lo que no les parece y al final pues hay que, tomar decisiones.  

 

Entonces, viendo esta frase, muy atinada, porque se presentan cosas que nos hacen crecer, que, 

nos hacen crecer como personas, como profesionales, sabe uno con quién cuenta y con quién 

no, y ahí fue clarísimo ver muchas cosas muy interesantes; diay con quién se cuenta y con quién 

uno creía que contaba y al final no. Quería manifestarlo, porque sí, me parece importante y a 

raíz de esto pues sale una serie de solicitudes de esos mismos diputados para acá; que, me parece 

hasta irracionales algunos todas las actas, todas las grabaciones, o sea como que, quisieron dar 

a entender que todo lo que hacemos aquí, que lo hacemos mal, o somos corruptos; quién sabe 

qué. Pero, bueno, como no tenemos nada que ocultar, pueden leer si quieren las últimas juntas 

de los últimos 5 años y ahí no hay nada malo que, vayan a encontrar; claro, el que, quiere 

encontrar algo malo puede poner algo bueno y ponerlo como malo. Pero diay, se van a tener 

que, enfrentar a un pueblo que, ya está cansado de las manipulaciones que, se han estado 

haciendo.  

 

Y yo pues sí, muy agradecida con muchísimas personas que ni conozco, que, me escribieron 

por redes sociales; ahí mismo, el sábado, en la Rueda de la Fortuna, se acercaron varias personas 

una señora llegó y, bueno, me echó toda una de lo decepcionada, que, ella estaba  de esos 

diputados, que era una barbaridad y que muchas gracias me digo y que yo era muy valienta y 
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bueno, muchas personas se han acercado en esa misma línea; incluso colaboradores de la Junta, 

de esta institución; que, una ni se imaginaria; hasta el SINART se acercaron, un camarógrafo. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega:  

Un director, el director de cámara.  

 

La señora Presidenta amplia: 

Llegó a agradecerme por haber defendido al SINART, entonces, muy agradecida con todas las 

personas, con Dios por esta oportunidad que, tal vez fue muy dura, pero también he tenido 

aprendizajes y sigo creciendo y gracias a todos ustedes también por el apoyo, por lo que aportan, 

porque la verdad es que, una nunca termina de aprender, muchas gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Sí, en esa misma línea, yo creo que, hay una oportunidad, de presentar un proyecto de ley, no 

sé si desde la parte ciudadana en relación con la atención en las comisiones en la Asamblea 

Legislativa; llaman a una persona a comparecer, pero le cercenan el derecho de expresión, 

dándole segundos para que, la persona explique, algo de explicar y entonces, no sé si en los 

Tribunales lo hacen así,  donde le dicen: Bueno, tiene un minuto para que, usted diga eso o tiene 

dos minutos, o le quedan 30 segundos; porque entonces al final, por muy buena que, sea la 

persona, por muy bien preparada que vaya, le cercenan el derecho de expresión, de poder contar 

cuál es su posición en relación con un tema. 

 

La señora Presidenta acota:  

Si no les gusta lo que estás diciendo, te corta; pero si endulzan sus oídos entonces sí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Entonces, yo creo que, es una oportunidad para revisar esa metodología, no sé si con un 

proyecto de ley.  

 

La señora Presidenta indica:  

Dijeron que con un recurso de amparo; contra esa comisión.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Y algo que, me llamó mucho la atención, es el tema de violencia política; como los ataques, yo 

nunca había visto algo así tan feroz, es la palabra, sin derecho a respuesta; eso es como una 

expresión muy de pueblo, muy de la localidad, burro amarrado contra tigre suelto, exactamente; 

entonces, si hay oportunidades de mejora ahí en relación con ese tema de si la persona va a ir a 

comparecer, que, tenga el tiempo para poder exponer, verdad, por lo menos para que, sea 

escuchada, porque una comparecencia diay no solo hacer preguntas, qué hago yo con hacerle 

un montón de preguntas a una persona y al final la persona no tiene chance de decirme nada, 

no tiene oportunidad de contestarme absolutamente nada. Y entonces, que, información voy a 

tener, gracias.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  
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Sí, sí muy rápidamente nada más quería enfatizar en dos cosas que, usted menciono doña 

Esmeralda.  La primera es que, queda en evidencia la falta de conocimiento es inexcusable, por 

parte de los Diputados que, forman esa comisión porque nadie puede alegar ignorancia de la 

ley y ellos sobrepasaron en demasía las facultades que, les concede la ley en cuanto a una 

comisión. Lo segundo está muy relacionado y también, tiene relación con lo que, decía doña 

Urania y es que, ojalá y no me malinterpreten; ojalá se hubiera sentado usted en un banquillo 

de acusados porque ahí hubiera tenido usted derecho de defensa, hubiera tenido usted asesoría 

técnica, ahí hubiera tenido usted todo el tiempo del mundo para responder, no hubiera usted 

estado usted bajo juramento, porque está siendo acusada ahí.  

 

Básicamente se violentaron todos los derechos de las personas constitucionales y un montón de 

derechos del principio de inocencia, ahí no existió, jamás, ahí está al principio de culpable hasta 

que, demuestre lo contrario, más bien, en fin para no hacer más largo esto; es una violación 

terrible de los derechos suyos y pues por supuesto que, ahí cabe muchos recursos de esta 

constitucional porque ahí está las grabaciones; ellos quedaron ahí grabados en cuanto a la 

cantidad de violaciones que, hacían repetidamente, gracias.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Muchas gracias don Arturo, lo vamos a valorar todo eso.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Muchas gracias Presidenta, en esas circunstancias que, nos vimos envueltos la semana anterior, 

digo nos vimos porque yo sí fui partícipe también del voto a ese movimiento democratizar la 

pauta, pues también me di a la tarea de analizar un poco las interpretaciones de ese concepto, 

donde se habla también del acceso equitativo, la pluralidad de voz, la utilización también de 

plataformas digitales. Y me dio un tema que, se habla de la participación ciudadana, que dice: 

La participación ciudadana se refiere a la involucración activa de los ciudadanos en procesos 

de toma de decisiones, políticas públicas, asuntos que, afectan la sociedad en general. Yo quiero 

agradecer hoy a todos los costarricenses que, dieron su voto incluso su apoyo, como decía bien 

doña Esmeralda se dio el día sábado, pues yo termino de convencerme de darle por así decirlo 

cierre al tema porque yo estaba tal vez indeciso si habíamos hecho bien o mal, pero ya ahora 

confirmo que, la decisión se tomó bien en mí caso yo hablo por Wilfrido Castilla y del apoyo 

que, yo vi en el pueblo de Alajuelita, en las redes sociales, pues me confirma que no había nada 

que, no fuera transparente, muchas gracias.  

 

El señor Luis Diego Quesada Varela agrega:  

Buenas noches, yo en primer lugar como ciudadano, me siento defraudado por representantes 

de la patria no reflejan el primer término pues, el alcance de la Constitución Política de ese país. 

El artículo 29 expresa bastante claro lo que sería el derecho a expresión y claramente violentado 

por padres de la patria de este país y en segundo lugar defraudado, porque pues desde una 

perspectiva profesional uno esperaría a pesar de la diferencia de criterios, desde una perspectiva 

profesional técnica se pueda dejar entrever argumentos para contradecir la posición en este caso 

doña Esmeralda o la misma institución y dichos argumentos pues fueron escasos, sino más bien 

prácticamente no se presentaron y fueron  contradicciones, pues de carácter en su mayoría 

meramente personal o de corte pues políticos ideológicos no se bajó que, intereses.  
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Creo importante por supuesto doña Esmeralda que, usted considere la viabilidad a un recurso 

de amparo, pero inclusive hasta recomendaría a la Junta Directiva, analizar si, también poniendo 

en perspectiva que, usted representante de esta Junta Directiva siendo Presidenta pues que, la 

Junta Directiva también pueda dar ese apoyo a usted, que siendo de alguna forma participe de 

ese proceso, por lo menos de ese recurso; eso sería de mí parte y sí yo creo que, definitivamente 

en referencia a la frase cada desafío es importante, o sea, en realidad son más importantes que, 

otras ocasiones cuando escuchamos aplausos; un aplauso que dura entre 10 y 30 segundos y es 

pasajero ahí terminó, pero cuando están los desafíos, está la oportunidad suya de crecer, 

demostrarse usted qué tan fuerte es usted. Entonces, yo creo que, usted ha sido muy fuerte doña 

Esmeralda ese es el mejor aplauso tal vez que, pueda existir, es el de un proceso, entonces se 

tiene que, sentir muy satisfecha por eso. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Yo quiero resumir en darle las gracias por el ejemplo, yo creo que todo lo que han dicho los 

compañeros es de una curva de aprendizaje fuertísimo dentro de lo que, estamos aquí, yo quiero 

darle las gracias por el ejemplo de lo que hemos visto y por el ejemplo de lo que nos falta por 

ver por todo lo que se pasó como también esa respuesta de la gente ante una condición que, al 

final buscaba intereses particulares y no realmente un tema de beneficio para los costarricenses 

eso se analizó acá. Acá si vimos como podíamos mantener la condición de venta, acá si 

analizamos estrategias comerciales y hemos hecho cosas diferentes para tratar de que, todo 

salga de la mejor manera posible y ante todo esto y se lo he dicho de verdad que, muchas gracias 

por el ejemplo y como usted dice la vida misma es un eterno aprendizaje de todos los días y yo 

creo que, independientemente de las cosas y en nosotros el pensamiento priva en relación de 

poder dar lo mejor de nosotros y hacer las cosas de la mejor manera posible para el bienestar 

de la mayoría de las personas, eso debo acompañarlos en las diferentes situaciones que, vengan; 

tenemos temas todavía muy fuertes  están ahí en el tapete que, siguen siendo motivo de estudio, 

de revisión, de carreras eso significa estar en una posición de liderazgo y como usted bien lo 

dijo ahora tomar decisiones así que resumo ahí señora Presidenta, muchas gracias por el 

ejemplo y buenas noches.  

 

La señora Presidenta señala:  

Muchísimas gracias don Luis Andrés y gracias a todos, gracias a don Ricardo por esa frase que 

nos ayudó a hacer un poquito de reflexión también sobre todos estos temas.   

 

 

CAPÍTULO III. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 3. Informe Miami 

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Y era un poquito hablar sobre el SDC Summit Latinoamérica que, participamos doña Gabriela 

y yo la semana pasada. Primero, que, fue una excelente oportunidad para refrescar 

conocimientos ver gente que, uno ha visto en otros eventos en ese mismo y en otros, pero sobre 

todo me quede yo y comentaba con doña Gabriela con un pequeño sin sabor y es que, todavía 
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estamos muy atrasados, el buen mundo y la industria del juego sigue avanzando y nosotros 

todavía estamos viendo a ver si alguien nos hace este la lotería bien. Realmente nos no somos 

ágiles ponemos los procesos por encima de los resultados que es uno de los principios de 

agilidad siempre es procesos, procesos, procesos, contratos, ¿Cómo hacemos el contrato? 

¿Cómo hacemos esto? porque la normativa no lo exige muchas veces, pero no ponemos el 

objetivo por encima de todo eso, y entonces nos pasamos diay ¿Cuánto tiempo tenemos en esta 

cosa? y no avanzamos. 

 

Siempre hay algo que, nos detiene, entendemos muy claramente que, somos una institución 

pública, pero bueno, todas las demás instancias jurisdiccionales también son instituciones 

públicas que, han podido avanzar y entonces es cuando una se queda, así como ¿Para cuándo? 

Y otra cosa que, le traje yo y lo dije creo que, fue hace como un año Apuestas Deportivas ya; 

independientemente del proceso de JPS en línea y las electrónicas y las raspaditas y todos lo 

instantáneo, tenemos que, buscar un mecanismo para implementar las apuestas. Nosotros una 

de las cosas de las que estamos quemadísimos es en este tema todas las jurisdicciones por más 

atrasadas que, estaban con nosotros en Centroamérica, por ejemplo, todos tienen apuestas ya El 

Salvador, Nicaragua, Honduras, Guatemala y ni qué hablar de México que, ya está metido en 

esa nota, y todos los países del sur, de una u otra forma ellos han podido implementar 

mecanismos que, les han permitido incursionar  y es que, no es un cosa antojadiza, es que en 

todas las jurisdicciones en donde ellos han incursionado en el juego en línea en un año o menos 

llegan hasta igualar lo que, las otras loterías venden; entonces ¿Qué estamos esperando? ¿Por 

qué nos cuesta tanto avanzar? 

 

Yo sé que, somos los mismos para todo, pero tenemos que buscar formas diferentes de lograr 

las cosas porque diay todo es un obstáculo. Ahí, en una de las conferencias, que no me acuerdo, 

cómo se llamaba doña Gabriela, pero que, estaban hablando sobre la parte regulatoria y demás, 

nosotros somos al igual que, tal vez uno o dos países, somos reguladores y somos operadores y 

nosotros tenemos la particularidad de que, esa parte regulatoria la tenemos dentro del área 

comercial para mí, entendimiento y conversaba yo con ella de que,  que, nosotros deberíamos 

de tener una unidad reguladora que, esté separada de la parte comercial para que, esa área regule 

todo lo que, sean juegos de azar y el área comercial en fut o incluso opere con otros operadores, 

pero por qué no tener una unidad que por ejemplo, dependiera de la Junta Directiva como la 

unidad de Asesoría Jurídica o Auditoría, qué sé yo, que nos permita tener esos procesos, esa 

claridad, esa separación y entonces tener la parte comercial dedicada a lo que, es, a lo que ya 

sabemos hacer que, es vender las loterías, los juegos y demás. 

 

Entonces, en esta línea, incluso pensábamos nosotros o pensaba yo que, la parte Fiscalización 

de Recursos debería de estar ahí dividida en lo que es, obviamente la parte social con la parte 

comercial de cómo se fiscalizarían todos esos operadores ya sea de Junta o externos, pero tener 

como un pensamiento un poco más en ese sentido incluso requeriría posiblemente una 

reestructuración parcial que, nos permitiera tener, podría ser incluso a la Gerencia General no 

sé, pero yo siento que debería estar fuera de la parte comercial para que pudiera tener como esa 

visión macro y que, a futuro incluso podría ser un ente por una ley aparte de la Junta o puede 

ser siempre dentro de la Junta, eso es un tema que, hay que darle  pensamiento, pero porque no 

por ejemplo, toda la parte de lo que, es juego responsable, toda la parte de lo que, es oficial de 
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cumplimiento; toda la parte de lo que es hasta ciberseguridad. Todo eso podría ser una entidad 

que, estuviera a un nivel diferente de las demás Gerencias que, tuvieran dictar todo este tipo de 

regulaciones que, nos permitiera ser un poco más ágiles y que, separara quiénes son los que, 

están haciendo la parte operativa del día a día, de los de los juegos y demás de la parte 

regulatoria que, se requiere para todo esto incluso el juego en línea en las Apuestas Deportivas 

y todo lo demás que, implica esta rama.  

 

Lo pongo ahí pueda ser que, no sea esa la solución, pero si no pongo ahí quería ponerlo en 

perspectiva porque realmente hemos venido hablando el año pasado me parece que, fue o 

después de Londres o este año que, dijimos ya es hora de que empecemos con los juegos con 

las Apuestas Deportivas es que, si no lo hacemos nosotros, ya lo están haciendo otros y estamos 

perdiendo la oportunidad de que, sea legal. Todo el mundo lo quiere hacer legal con la Junta y 

la Junta diay no avanza que, si no es por esto, es por aquello, por aquello, si el proceso tiene 

que durar dos años, bueno, duremos los dos años, pero hagamos bien, pero hagámoslo ya, 

porque realmente yo cada vez que, alguien me pregunta y ¿Cuándo las Apuestas Deportivas?, 

y mira que queremos entrar y entonces, por qué no hacen esto y entonces, y un montón de ideas 

y un montón de cosas, pero no tenemos la base que, es lo importante. 

 

Tuve  la oportunidad, bueno de participar en un panel y también en diferentes charlas y paneles 

que, hubo y ahí es donde una se da cuenta de que, hay muchas cosas que, nosotros tenemos el 

potencial porque esta situación es maravillosa y yo sé que, se pueda adaptar al cambio que, 

necesitamos, porque si no lo hacemos estamos condenados a que, alguien venga y proponga 

una ley como el de Hogares Crea y nos hagan a un lado y nos quedamos sin nada, verdad. 

Porque ese proyecto Hogares Crea lo que pretenden es por debajo de la mesa, salón privado 

para que empiece a hacer juegos apuestas deportivas y perdón ni siquiera dice que es uno, podría 

ser N ¿Y quién los estaría regulando? nadie, porque la ley no prevé esa parte. Ese proyecto tiene 

mucho interés en que, camine y la verdad es que, nosotros deberíamos de también movernos en 

esa línea para crear conciencia. 

 

Bueno, estamos trabajando con los Diputados porque no podemos permitir que un proyecto así 

se apruebe, que, pareciera tener muy buenas intenciones, pero que a la larga ni siquiera va a 

ayudar a Hogares Crea y lo único que, va a hacer es atolillo con el dedo, como decimos 

popularmente y van a venir unos grandotes ilegales a legalizarse de alguna forma. 

 

Quién sabe que, podría haber hasta malos dineros que, provienen quién sabe de dónde y que, 

va a estar legalizados haciendo cosas que, no deberían y pues ya sería muy tarde para nosotros 

actuar. A mí me parece que, en este sentido tenemos la obligación de buscar ya cuáles son los 

mecanismos que, nos van a permitir en un tiempo prudencial entrar en los juegos en línea, en 

las Apuestas Deportivas y en todo lo que ese mundo nos pueda beneficiar. Porque al final, cuál 

es nuestra misión generar más recursos a través de todos los juegos de azar que, nos permite la 

ley, tenemos desde el 2009 de tener esa potestad de hacerlo y no lo hemos hecho, o sea más de 

14 años sin poder hacerlo desde el 2009 existe la Ley 8718, y esa parte la hemos ido dejando y 

dejando, y yo creo que, ya no podemos dejar pasar más tiempo.  
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Pues en ese sentido sí me gustaría escucharlos y tal vez tomar algún acuerdo para ver cómo 

incursionamos en ese sentido. Uno de los aspectos que comentábamos allá, es que, deberíamos 

de  tener o de contratar un experto en dos cosas: Uno en el tema de Apuestas Deportivas que, 

nos pueda asesorar en cómo montar, si vamos a ir por licitación o lo que sea ¿Cómo montamos? 

como hicimos con el ERP contratamos a un gestor que, nos dijo cómo teníamos que, montar el 

cartel de ERP y lo hizo y pasamos todo el proceso (tuvimos ahí un traspié) pero al final salimos 

adelante y esa persona no sé si será la persona que  sabe de contratación administrativa, lo dudo, 

de contratación pública también, pero si tenemos que, tener primero esos requerimientos muy 

claros para ver cómo vamos a ir por ese proceso y tenemos que, tener ese apoyo en la parte de 

contratación, porque si no vamos al traste de nuevo con que, tenemos toda la buena intención, 

pero los procesos de contratación no los hacemos bien y entonces resulta con licitaciones 

infructuosas o que, no participan diay las personas o las instancias que, quisiéramos participarán 

o que necesitamos que, participen y al final tenemos que, dejar nuevamente el proceso sin 

ninguna solución. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Marcelo Blanco.  

 

La señora Presidenta comenta:  

Exacto, ellos, imagínese que, es tal el potencial que, tiene Costa Rica que, él nos dijo: Vea, yo 

voy y me siento con ustedes y les ayudo redactar todo lo que necesite.  Sí, pero si usted hace 

eso, estaría limitado a participar en el proceso porque la ley eso dice; no importa (me dice) aquí 

hay 5, 6 o 7 compañeros, empresas que, ofrecen el servicio si no la gano yo, la gana otro, pero 

ustedes necesitan tener esto listo, no es posible que, no lo hayan podido hacer; si ustedes 

necesitan asesoría yo voy y los asesoro y les doy como y yo dije: Dios mío, qué pena que, dicha 

que hay gente que, nos pueda ofrecer este tipo de asesoría, pero claramente todo mundo ve que, 

no tenemos la capacidad para hacerlo, que no hemos tenido la capacidad y si alguien te dice no 

me importa no participar en el proceso hay otros 5, que,  hace lo mismo que yo y alguno podría 

optar, pero por lo menos ustedes pueden avanzar. 

 

Entonces, se queda una pensando, bueno, qué interesante poder tener realmente una persona 

aquí que, nos pueda asesorar en todos estos juegos en línea que, hoy no tenemos acceso por la 

parte burocrática, por decirlo de alguna forma, que nos limita; les comentó que también me 

encontré con DoradoBet y sus representantes y bueno estuvimos conversando; perdón porque 

esto queda grabado, pero jugando de  inocentes, de que, ellos no están haciendo nada malo,  

ellos no están operando desde Costa Rica, sino que, tienen una plataforma internacional y yo le 

dije, sí, pero la ley de Costa Rica es clarísima de que, aquí no se puede operar, sino tiene una 

autorización de la Junta y yo me metí a su página y me registré y pude apostar; entonces no me 

diga que, no lo están haciendo aquí que, sí lo están haciendo, no mira esto...  y eso los limita a 

ustedes el día de mañana que, la Junta quiera establecer Apuesta Deportivas; ustedes ya están 

limitados, ya los tenemos como ilegales. 

 

No, jamás mira que, esto que, lo otro; yo voy a revisar eso, porque es que, la página de nosotros 

está en Curazao; porque todo el mundo hablaba de Curazao, entonces yo le pregunté a otra 

persona ¿Qué es Curazao? me hice Curazao es un lugar a donde dan licencias internacionales 
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para operar, apuestas deportivas y otros juegos. Entonces una persona, digamos usted hace una 

licitación y pide que, sean operadores que, tengan licencia internacional, entonces ya por estar 

en Curazao, muchos países aceptan a esos operadores como experiencia y demás, yo oía mucho 

eso de Curazao, bueno, otra persona me dijo que olvídese nada que ver eso, pero muchos lo 

usan como un mecanismo para decir, opero en otros mercados. Yo le planteé cuál era mi punto 

de vista, ellos siguen estando muy interesados en venir a tener apuestas en Costa Rica y yo le 

dije posiblemente no iban a poder, por lo menos no de forma legal. 

 

Ahí, conversando con algunas personas se me prendió a mí un bombillito ahí; que hoy 

estuvimos viendo en  el Comité de Ventas y que, bueno, no les voy a decir, porque si no se 

puede, entonces no les voy a crear ilusiones, pero es un  aspecto que, ya habíamos digamos que, 

revisado en una oportunidad anterior con el tema de lo que,  con la lotería en línea y otros 

juegos, pero que,  doña Marcela y el equipo vamos a estar revisando para ver la factibilidad que 

podamos traer una propuesta a Junta Directiva a más tardar en diciembre, pero que es una 

opción que, tenemos por ahí. Pero sí quería comentarles que, sí me quedó ese sinsabor de saber 

que, el mercado de los juegos sigue avanzando, que hay países que antes no tenían nada y que, 

ahora tienen más que, nosotros porque han avanzado mucho más rápido, por supuesto hay 

muchos países donde dicen hago una licitación tintín en 3 meses ya adjudiqué y listo nosotros 

somos muy complicados y la normativa pues es más compleja todavía y tras de eso siempre 

tenemos la opción de que, no podamos adjudicar.  

 

Y eso es lo que, nos ha pasado en los últimos 3 años desde el 2020 que, fuimos, no prorrogarle 

a IGT a la fecha no hemos logrado avanzar en temas de tener otros operadores o el tema de 

concesiones o el tema de  procedimiento sustitutivo y en fin una serie de opciones que hemos 

valorado y que, ninguna pues ha sido frutífera y yo creo que, ya tenemos que buscar, aparte de 

buscar resolver las situaciones con JPS en línea, los juegos electrónicos tenemos que, tener una 

solución para lo que, es  juegos online, posiblemente un equipo totalmente separado de los 

otros, para que, no estén compitiendo recursos una cosa y la otra , pero necesitamos avanzar. 

 

Hoy tuvimos una visita de IGT que, una vez al mes nos reunimos con ellos para que, nos cuenten 

cómo vamos con las ventas y demás; muy interesante como nos fue durante octubre, realmente 

un crecimiento bastante importante con respecto a lo que, fue Mega Reventados, Insta Lotto 

que, realmente hicieron mover la aguja y muy positivos. Ya en noviembre estamos empezando 

a ver un declive ahí en las ventas y bueno, ahí discutimos algunas acciones a tomar, pero 

también ellos nos planteaban otra serie de mejoras, siempre con la perspectiva, la expectativa 

de que, la Junta pueda cambiar nuestra decisión de que, solo extendimos por 14 meses, que era 

el 20%, y que, vayamos al 50% que, es la parte por excepción que, tiene la ley y que ahí tenemos 

nuestras preguntas y cuestionamiento de si o si no,  hoy me quedó más claro, cada vez me queda 

más claro que. operadores como IGT es lo que, la Junta necesita, no estoy diciendo que sea IGT 

digo como IGT. 

 

¿Por qué? por qué hoy, sentados ahí, escuchándolos ellos; viene el Gerente General con el Jefe 

de Mercadeo y otro partner y entonces una empieza a ver; es que, ellos sí saben de lo que, están 

hablando y cuando empiezan a hacer una serie de planteamientos que, yo digo, y cuando 

nosotros podríamos estar haciendo ese tipo de análisis, es que ellos tienen la experiencia del 
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mercado, están en 80 y tantos países, han probado esto por aquí, han probado esto por allá, si 

nos dicen que, esto va a durar 6 meses en desarrollo, va a durar 6 meses en desarrollo y no dura 

8, ni dura 10; no dura 3, dura 6 por sus procesos de seguridad, por sus procesos de pruebas, por 

lo que sea que, tengan que hacer y así trabajan todos los demás operadores; los que, realmente 

son serios y tienen experiencia. Tal vez unos duran un poquito más, otros duran un poquito 

menos en sus procesos de desarrollo, pero tienen estándares muy elevados como y ellos se dicen 

que ellos son el Rolls-Royce de los juegos de azar en el mundo y yo siento que, sí lo son; no es 

que, sean los únicos Rolls-Royce, pero son los Rolls-Royce.  

 

Nosotros quisiéramos tener y ser el Rolls-Royce de la región, pero estamos en otro vehículo en 

este momento, no es que, estemos varados; no es que estemos haciendo nada, pero necesitamos 

y entonces yo cuestionó, porque a veces dice: No, es que, todo lo tiene que hacer la Junta ¿Por 

qué? nuestro negocio no es desarrollar Apuestas Deportivas, nuestro negocio no es desarrollo 

de software, ese no es nuestro negocio ¿Cuál es el negocio de la Junta? 

generar plata para transferir al bien social, ese es nuestro our business, ese es nuestro negocio; 

nuestro negocio no es ir a desarrollar plataformas, porque para eso ya hay expertos en el mundo 

y es que, cuando yo los escucho a ellos y los veo y que tienen a la mejor empresa del mundo en 

todo lo que, es marketing, en todo, ellos escogen al  país a lo mejor de lo mejor, incluso eso 

significa sacrificar un poco de sus utilidades para pagarle a los mejores de los mejores. 

 

¿Por qué? por qué ellos tienen que, asegurar que, el servicio que van a dar, su imagen está en 

juego, ellos cotizan en la bolsa de Nueva York, entonces, aunque Costa Rica sea así con respecto 

a su negocio en otros países, algo que pase malo aquí les afecta a ellos en la bolsa y es un 

impacto a la imagen mundial que, puede hacer que pierdan todos los negocios. Entonces, ellos 

no se van a arriesgar y así le pasa a certificate games, así le pasa a lntralot y así le pasa a Kid 

Rock que, no es tan grande, pero que es de esa misma línea y así les pasa a los grandes que, 

realmente están jugando en las grandes ligas. Entonces, nosotros cuando nos ponemos a decir 

así, desarrollemos una plataforma y hagámosla, sí y cuando nos hacemos ahí unos analices de 

mercadeo, de las ventas; una serie de cosas, y yo cuando nosotros haciendo todos estos análisis. 

 

Tendríamos que tener diay no sé 400 personas más, posiblemente para tener toda esa 

infraestructura que, ellos ya tienen, tienen 14 chicos en trade marketing que atienden 1800 

puntos de venta, vengan a otro país, nosotros tenemos 4 supervisores, ellos tienen dos 

supervisores, pero tienen 14 trade marketing, bueno al final es un equipo de 30 personas para 

ver diferentes cosas; tienen un área para atender las máquinas que, se les descomponen 

¿Nosotros habíamos pensado en eso? a la hora de que, en CENTAURO los aparaticos ¿Quién  

los va a arreglar? si nosotros vamos a incursionar en eso nosotros quién va a arreglar todo eso, 

tendríamos que, tener un taller de quién sabe cuánta gente.  

 

Entonces, yo sí quiero que seamos serios a la hora de que, nos pongamos a analizar las cosas; 

porque aquí no es desarrollar una plataformita ahí para vender lotería y ya, eso es facilísimo, 

siempre lo digo, es que es todo eso que, está atrás que necesitamos y que no podemos arriesgar 

la imagen de la Junta, tal vez no cotizamos en bolsa, pero un impacto a la imagen de la venta 

que, tengamos se trae al traste, a toda la Junta, quién sabe por cuánto porque la gente pueda 

perder la confianza en una institución como la Junta de algo que, no hicimos bien porque no 
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somos los expertos en desarrollar ese tipo de cosas y entonces ahí si tenemos a los expertos para 

todas esas otras áreas que la Junta lo que necesita es comprar los servicios para poder ¿Qué? 

generar más ventas, generar más ingresos y poder cumplir con nuestra misión, que, es para eso 

que crearon la institución.  

 

Y entonces yo quería tocar todos esos temas hoy con ustedes, porque realmente cada vez que, 

uno sale del país, por eso es tan importante la participación; aquel Diputadillo ahí que, cuestionó 

al final “usted viaja mucha doña Esmeralda” seguramente como él, cuando sale seguramente 

va a pasear no hace nada bueno por este país, pero gracias a Dios, yo sí puedo decir que cuando 

hemos ido, hemos sido aprender, hemos ido a atraer cosas que se puedan implementar en este 

país, en esta Junta que, algunas no han fructificado, pero que, si no las hubiéramos hecho, 

posiblemente estaríamos solo vendiendo Lotería Nacional y Popular en las calles y teniendo 

2800 puntos de venta ya; estaríamos como pretendía algún Auditor por ahí que, pusiéramos 

kioscos y que, pusiéramos esto y estaríamos limitados simple y sencillamente porque no 

conoceríamos lo que, está pasando en el mundo exterior en  temas de juego. Por eso yo siempre 

trato de inculcar la importancia de nuestra participación en estos eventos porque no solo 

aprendemos, sino que, también aportamos al negocio. Le voy a dar la palabra a ¿Luis Andrés 

usted bajo la mano? ¿Quién estaba primero? Arturo, gracias.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega:  

Gracias, apunte 3 cositas, la primera es la idea de esa unidad, le puse unidad entre comillas.  

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, yo también le puse unidad. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Reguladora fuera de la operadora, a mí me parece una excelente idea, me parece que, y ahora 

al final de su comentario cuando hablaba de tener también personas que, hagan estadísticas que 

hagan análisis que, todo eso le toca a operaciones ahora; también tener casi que, una unidad 

que, se dedique a hacer análisis de los números, de resultados, de estrategias, porque si no todo 

le queda a ellos mismos están siendo juez y parte debería estar eso afuera para que otra unidad 

entre comillas los regule a ellos y los exija  y nos traigan nosotros más insumos y mejores 

resultados. Si me parece que, en ese sentido nosotros deberíamos plantear como la Junta de 

Protección Social del siglo XXI como debería estar, porque en ocasiones anteriores hemos 

hablado de que, nos liberen amarres de la STAP que, nos liberen amarras de la Contraloría 

General de la República, que nos liberen  amarras en muchos sentidos, porque somos una 

empresa que está en un negocio muy, muy versátil, muy amarrado completamente de manos de 

pies, en una camisa de fuerza regulatoria y ya lo hemos vivido, experimentado como hemos 

querido de alguna manera sortear esas amarras y no nos ha sido imposible. Como hacer un 

planteamiento ¿Qué deberíamos ocupar como Junta de Protección Social? ¿Otras 400 personas, 

por ejemplo? que, hagan esas labores de análisis, no sé, otras herramientas, esa liberación de 

amarras a nivel de regulatorio; es lo que necesitamos para hacer la Junta de Protección Social 

de este siglo XXI en que, estamos y lograr el objetivo que, usted planteada y que es clarísimo 

que es lograr más recursos para las personas más necesitadas, eso, eso sería el primer punto.  
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Segundo punto, que, está relacionado es que, yo creo que, la regulación de la contratación 

administrativa con esta nueva ley ha cambiado y tal vez nosotros tenemos un trauma, un estrés 

postrauma ¿Se llama? y nosotros nos quedamos con ese trauma de lo que, nos sucedió con la 

contratación administrativa, la Contraloría, cuando intentamos concesionar entre comillas  a 

operadores y no lo pudimos hacer, yo creo que, valdría la pena pedirle a Marcela y a su equipo 

que hagan una revisión con la nueva ley, porque entiendo que la nueva ley  nos liberó un poco 

más. Porque ahora cuando vimos el tema del referéndum del contrato de la Contraloría, que la 

Contraloría responde ya eso no me toca a mí, ahora váyase usted a Hacienda y es en Hacienda, 

bueno, yo considero que, deberíamos revisar porque a lo mejor nosotros estamos con ese trauma 

y tal vez la nueva ley nos dé un poquito más de ventaja, no sé. 

 

Por eso yo sugeriría que, le pidamos a la Asesoría Legal que, nos haga un análisis en ese sentido, 

ver si hay alguna variación que nos pueda facilitar un poco ese tipo de acciones a nivel de una 

toma de decisión de la Junta con una posterior revisión del departamento que sea, que ya no es 

la Contraloría ahora es otro. Y el último punto es acerca de las Apuestas Deportivas ustedes 

saben que, yo siempre he mencionado que, nosotros deberíamos estar haciendo eso hace mucho 

tiempo; el proyecto de Hogares Crea a mí me puso los pelos de punta porque yo le dije se nos 

va a salir de las manos algo que, hemos querido hacer tanto tiempo y no hemos podido para 

hacerlo, un terceros, no va a haber regulación, se nos va a ir de la mano y yo, sinceramente les 

dije me puse muy triste y este todavía estoy aterrorizado por eso, porque lo que hicimos fue 

darle un poco de largas, tratar de abrir un poco los ojos de los Diputados y este tal vez a través 

de la negociación con Hogares Crea llegar a un acuerdo para que, la Junta haga lo que le 

corresponde dentro de eso y dentro de ese proyecto de ley como regulador, precisamente.  

 

Pero sigo aterrorizado pensé por un momento que, se nos iba de las manos, que nos iban a quitar 

algo que, no hemos logrado y que iba a ser alguien más, mucho más rápido que nosotros.  

 

 

La señora Presidenta agrega:  

Claro un privado.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

Para terminar, para nadie es un secreto que Costa Rica tiene Apuestas Deportivas desde hace 

muchos años, a través de lo que se denomina Sport books gente que hoy día son costarricenses 

que, son expertos en apuestas deportivas que, no tienen nada que, aprender de las apuestas 

deportivas; son costarricense y tienen 15 años o más en trabajar en apuestas deportivas en todo 

el proceso de las apuestas deportivas, absolutamente todo. Yo conozco a varias personas que, 

incluso son los que hacen los análisis de cuántos puntos le pagan si meten un gol, si no meten 

un gol casi que, en tiempo real y son costarricenses. Entonces, el conocimiento está aquí, si uno 

quisiera entrar por ese lado no tiene que, ir a ningún otro lado, si uno quisiera buscar ese 

conocimiento adentro; hay expertos costarricenses también, en toda el área jurídica de lo que, 

son las apuestas deportivas, abogados que, han trabajado con esas empresas de apuestas 

deportivas por años y que se saben todos los recovecos de esas normas.   

 

Bueno, entonces, si nosotros le queremos entrar, podemos entrar a ese tema por muchas o por 
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lo menos informar y estar bien informados y saber dónde estamos parados y no hay que ir a 

ningún lado están aquí en Costa Rica, todos los que, les he hablado son costarricenses. 

Entonces, es un tema que, nosotros deberíamos, sí, entrarle con todo a eso, con todo, 

absolutamente, porque si no pudiera ser que nos quedemos sin eso; me parece urgente, es super 

estratégico y una necesidad, pero inmediata, gracias. 

 

La señora Presidenta añade:  

Gracias don Arturo, y es que, de veras que no hubo operador que, no me dijera:  Dígame, ¿Cómo 

le ayudo? eso que, decía don Arturo es cierto, ahí estaba Betcris él que, nos atendía siempre 

que, era Fernando, ahora él está en Brasil, él lo nombraron como CEO de una empresa; Brasil 

está creciendo y entonces tienen como no sé cuántos lugares a donde ya están trabajando con 

las apuestas entonces, él que, asumió era él dueño de la empresa don David y me decía: 

Esmeralda dígame ¿Cómo les ayudo?  ¿Dígame cómo les ayudo? ¿Qué hacemos para ayudarle? 

¿Cómo le puedo ayudar? o sea, por todos lados que yo iba y yo decía Dios mío es que, si 

necesitamos ayuda, pero estamos también como atados de manos, porque aquí a nosotros nos 

obligan a hacer procesos de contratación como igual que, si querés comprar 100 computadoras, 

igual tenés que, contratar a un operador para que, explote los juegos y en el mundo de la lotería 

es eso no funciona exactamente de esa forma, entonces sí que, estamos atados de manos, ¿Don 

Luis usted bajo la mano, ya no iba a hablar? 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Bueno, quisiera preguntarle a don Arturo en relación con vieras que, sí le comprendí muy bien 

el tema de apuestas, pero en la parte de esta unidad reguladora (ahí también lo anote como 

unidad reguladora) algo de Asesoría Legal que dijiste que, era como el punto dos ese no me 

quedó como muy claro, seguro como estaba proyectando lo otro, entonces tal vez que, me lo 

expliques para ver si capto la idea mejor.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez contesta:  

Bueno, en realidad no tiene relación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

No.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez explica: 

No, no yo dije que la unidad reguladora, que sí sacáramos de la operación, dividir la Gerencia 

de Operaciones en una unidad que, la regulé y que, si hubiera que contratar personas para 

hacerlo, pues hacerlo; que sí es importante que ellos no sean juez y parte, y también hablé de 

contratar personas, siempre es necesario para que hagan estadísticas, para que hagan análisis 

estadístico. 

 

La señora Presidena añade:  

Análisis de datos.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia:  
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Y todo, que no sean ellos mismos eso sí; respecto a la parte legal dije dos cosas que doña 

Marcela y su equipo nos  hicieran un análisis de las diferencias con la nueva ley de contratación 

en relación con la anterior y si la nueva ley nos da ciertas libertades en cuanto a la contratación 

o no, si estamos igualmente amarrados y luego en cuanto a lo otro que dije fue que, aquí hay 

personas en el campo del Derecho que tienen muchos años de trabajar con estos Sport books y 

que, se conocen la ley de las apuestas deportivas al revés y al derecho.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Muchas gracias. Sí, bueno quería tener como eso claro porque yo creo que, son muy importantes 

los temas que, han traído doña Esmeralda hoy a la mesa de ese viaje y yo no sé si en la parte 

relacionada con la unidad reguladora; yo tenía una propuesta de acuerdo, que es solicitarle a la 

Gerencia General que realice no sé si es un estudio de factibilidad que fundamente el proceso 

de reestructuración que, garantice la separación de la regulación con y  con la operación en el 

campo comercial, verdad  y que, en el campo comercial; en el campo comercial están las dos 

juntos operadores y reguladores, nosotros estamos ahí como  fundidos.  

 

La señora Presidenta difiere:  

Pero yo no lo pondría así porque ya estaríamos dando por un hecho que, es así, yo diría que 

sería hacer ese análisis primero para ver cómo podríamos tener una unidad reguladora de los 

juegos y demás. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Un análisis entonces?  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota:  

Sí un análisis.  

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Entonces, ahí ya se plantearía depende de la Gerencia, depende de la Junta Directiva o está 

dentro de la Gerencia Comercial.  

 

La señora Urania Chaves Murillo adiciona: 

El otro que tenía, de acuerdo con lo que, estaban hablando relacionado con apuestas deportivas 

y era solicitarle a la Gerencia General que presentará ante Junta Directiva, un modelo de 

negocio, una propuesta con diferentes escenarios para la implementación de las apuestas 

deportivas desde la Junta de Protección Social y que, la propuesta debía considerar esos 

aspectos que está diciendo don Arturo: Legales, técnicos y financieros. Llevaba esa otra 

propuesta de acuerdo.  

 

La señora Presidenta acota:  

Pero yo no diría que sería un modelo de negocio, sino que porque yo creo que eso ya está hecho. 

 

La señora Urania Chaves Murillo incorpora: 
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Luego traemos una propuesta y vienen después y nos piden un modelo de negocio, o sea, es no 

llevarlo como tan despacio ya hemos tenido tiempo, por eso lo anoté en las dos, no sé hasta 

dónde una propuesta o de una vez irnos al modelo de negocio.  

 

La señora Presidenta opina:  

Es qué, sí le pedimos a la Gerencia General un modelo de negocio, eso es lo que, dije antes no 

tenemos esa expertis interna; necesitamos contratar; más bien sería que, se contrate a alguien 

para que nos asesore.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

El de Camposantos tampoco era un Modelo de Negocio.  

 

La señora Urania Chaves Murillo incorpora: 

Pero ella puede hacer eso o necesita cada vez que, va a contratar una persona para alguna 

cuestión de apoyo, necesita un acuerdo de la Junta Directiva o la Gerencia General, quisiera 

saber Marcela.  

 

La señora Presidenta agrega:  

No, no, en este caso porque es un interés de la Junta entonces, podríamos plantear que, se haga 

el análisis para contratar alguien que, nos asesore en que, es lo que hay que hacer para 

implementar apuestas deportivas.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

También tiene que, considerar que para poder cumplir ese acuerdo hay que verificar si hay o no 

hay presupuesto, para ese tipo también eso es otro elemento. El análisis financiero va más allá 

de si tenemos o no tenemos presupuesto, el análisis financiero lo que, conlleva es determinar 

cuánto nos puede costar a nosotros contar con ese soporte ese apoyo. O sea, eso incluso se ve 

lo que se llama estudio factibilidad en evaluación de proyectos que, entra el análisis legal, el 

análisis financiero, el estudio de mercado, etcétera, etcétera. Pero a lo que, yo me estoy 

refiriendo es que, hay que verificar si en el Presupuesto 2024 se asignaron recursos en el código 

presupuestario que, corresponda, porque habría que ver si eso no lo tenemos; si no lo tenemos, 

habría que hacer una modificación a ver a quién le quitamos recursos para este fin. 

 

Entonces, eso también es un elemento importante a considerar y creo que, sería no solamente 

ver la parte de estudio de factibilidad, sino también ver si contamos en alguna unidad o en algún 

departamento o alguna gerencia con recursos y código presupuestario respectivo para cambiar 

la meta, por decirlo de alguna forma si no ver quién nos puede ceder recursos para poder iniciar 

el proceso de contratación. 

 

La señora Presidenta comunica:  

Correcto, pero creo que el acuerdo no puede estar limitado si tenemos o no recursos, creo que 

el acuerdo es que se haga y que nos diga que se requiere; ok necesitamos modificación 

presupuestaria, necesitamos esto, necesitamos lo otro y se puede hacer en este plazo. Porque 

tuvimos digamos una experiencia interesante cuando se hizo el ERP, nadie sabía aquí cómo se 

iba a implementar un ERP, contratamos un consultor que, además era Gestor de Proyectos que 



20 
 

 

sabía, porque tenía experiencia eso fue uno de los requisitos que tuviera experiencia en 

implementación de sistemas de ERP ¿Para qué? para que nos pudiera asesorar en que, es lo que 

necesita la Junta y ahí se levantaron requerimientos y ahí se hicieron una serie de cosas y 

después vinimos a contratar el ERP.  Eso sería algo similar, tendríamos que contratar a alguien 

que sepa de todo el tema de juego en línea, apuestas deportivas y demás, pero para poderlo 

contratar primero tenemos que, saber si hay recursos y si no que, implica como dijo Gabriela si 

tenemos que hacer una modificación interna, si tenemos que, traer recursos de otra área o si ya 

existen esos recursos, porque esto no estaba planteado en  el Presupuesto 2024, entonces es un 

aspecto que tendríamos si lo queremos priorizar tendríamos que hacer ese análisis, pero me 

parece que para que esto camine tendríamos que tomar un acuerdo en ese sentido. Y antes de 

seguir con los acuerdos, vamos a darle la palabra a los dos directores que tienen la mano 

levantada.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

En relación con este último acuerdo que, se quiere tomar tengo una duda esto ¿Debería de estar 

en el Banco de Proyectos? 

 

La señora Presidenta responde:  

Todavía no, si al final se decide que, esa es la línea que tenemos que ir, hay que meterlo.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Entonces, eso sería importante a la hora también de ponerle el plazo de cumplimiento al acuerdo 

porque según entiendo el Banco de Proyectos nos toma de tres a seis meses ¿Cierto?  

 

La señora Presidenta acota:  

Tres meses, bueno si lo hacemos bien.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

De tres a seis.  

 

La señora Presidenta comenta: 

Lo vamos a hacer bien, para que dure tres.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Y luego el tiempo de planeación antes de presentarlo; tres meses desde que todo va completo y 

como debe ser para que se apruebe, pero antes de presentarlo necesitamos.  

 

La señora Presidenta acota 

Y por eso es que, necesitamos el experto, porque no podemos decir ay, sí, vamos a hacer 

apuestas deportivas y no sabemos ni cómo, ni por dónde vamos a empezar.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Mi duda es porque se asigna esto solamente digamos a un tema de Gerencia General, si, 

realmente, o sea, es para que Gerencia General (solo para comprender) articule con otras áreas.  
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La señora Presidenta explica:  

Yo diría que es el Comité de Ventas.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Porque creo que darle la responsabilidad a la Gerencia General generar un modelo de negocio, 

en realidad estaríamos dándole a la Gerencia General la responsabilidad de hacer el Plan 

Estratégico de todo el proyecto, de la Junta yo creo que, pues la Referencia General tiene labores 

más amplias que, está gestionando modelo de negocios, porque para eso tenemos, pues un 

Comité de Estrategia en la Junta y un Subcomité de Estrategia, y pues también en las que, yo 

creo que sí es necesario hacer sesiones con diferentes áreas de la administración activa, pues lo 

sugeriría verdad, para también ser claros en cuál es nuestras expectativas con respecto a su 

modelo de negocio. Porque lo primero que quisiera plantear es si estamos comprendiendo 

adecuadamente lo que, significa un modelo de negocio y qué aspectos queremos que 

contemplen; porque, por ejemplo, un modelo de negocio Gabriela mencionaba Plan de 

Factibilidad y es cierto, con un plan de factibilidad, no es un modelo negocio. 

 

La señora Presienta agrega:  

No, y yo creo que el modelo de negocio viene después ¿Por qué? Porque si yo contrato a un 

especialista, él me va a decir bueno, el modelo de negocio para la Junta debería ser por aquí, 

pero yo hoy no lo sé hay diferentes.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

Correcto, no sé si hoy es el momento para tomar ese acuerdo, como se va a tomar, pero habrá 

que ver cuál sería la redacción final, pero sí, creo que estamos hilando un poco fino pedirle a la 

Gerencia General algo que realmente en este momento, pues no veo que sea solo competencia 

de esa área, esa era mi primera duda. Y con respecto a lo otro es que escuchando las 

intervenciones de don Arturo con respecto a esta unidad que, se sugiere, ya en otras sesiones, 

también he sugerido que, se pueda analizar la viabilidad de generar un área de innovación o al 

menos tener una unidad de gestión de proyectos o una unidad de comunicación no solo 

comunicación, sino de productos digitales, una unidad digamos que, tenga que ver con área de 

innovación. ¿Y por qué digo esto? porque realmente si lo pensamos, o sea, tenemos visiones 

muy futuristas para podernos alinear a todo lo que, vemos como benchmarking en el mundo, 

pero no tenemos el recurso, entonces esta unidad de innovación, que yo lo veo como un hut 

digamos dentro de la Junta como un JPS la app digamos, pueda gestionar las contrataciones de 

los perfiles que se necesitan para liderar esto.  

 

Porque como usted bien lo decía no tenemos que, ser expertos en eso, pero, por ejemplo, dentro 

de los profesionales que, tomarían gestores de innovación, verdad que son personas con 

experiencia en gestión de proyectos y procesos de innovación, analistas de datos, diseñadores 

de experiencia de usuario; lo ha mencionado don Luis  Andrés varias veces, no estamos 

diseñando en función del cliente, no estamos siendo centrados en el cliente y para ejemplo de 

esto la página web no responde la experiencia de usuario, responde a lo que queremos 

comunicar desde la Junta, pero no de lo que el usuario necesita. Y especialistas en políticas 

públicas (usted lo menciono); entonces, esta unidad de innovación creo que podría agrupar un 
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grupo de profesionales y de perfiles que nos permitan ver esa visión de la Junta más clara y 

saber qué perfiles tendríamos que contratar. 

 

Usted mencionaba que, bueno, entonces socios estratégicos que, contratan personas top verdad, 

o sea, y yo creo que la Junta es, pues si queremos liderar el mercado tenemos que liderar con 

perfiles clase A; y creo que dentro de lo que tenemos hoy en la administración, si tenemos 

posibilidades de salir a contratar especialistas y expertos, pues en buena hora que, podríamos 

crearlo y podríamos salir a contratar con esos perfiles, porque internamente estaríamos haciendo 

con la misma gente lo mismo que hasta el día de hoy hemos hecho, porque ya hemos visto hasta 

donde están nuestras capacidades. 

 

La señora Presidenta pregunta:  

A eso iba a preguntarte, porque obviamente no podemos crear plazas, entonces, esta unidad de 

innovación tendría que ser ¿Algo contratado? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

No necesariamente, porque hemos identificado, al menos dentro de lo que, el Comité de 

Innovación ha visto, me parece, y usted lo empezó a implementar con el tema del Líder que no 

tiene Cargo, se ha podido identificar ciertos liderazgos en departamentos que son interesantes 

que, marcan una, se desmarca de la media. De que, hemos visto que son personas con perfiles 

sobresalientes y con capacidades y que están dispuestos a hacer la milla extra. 

Entonces, creo que para juntar estos perfiles de una manera creativa y estratégica en un comité 

ad hoc, internamente, como si fuera una unidad de intra-emprendimiento, para que ellos mismos 

empiecen a visualizar cuál es esa Junta que quieren con el apoyo, ya sea de la Gerencia General 

o incluso porque no de comités como los que ya tenemos en esta Junta Directiva; Comité de 

Innovación, Comité de Estrategia, Comité de Riesgos, Comité de Imagen, Comité de Gestión 

Social, empezar a trabajar de manera articulada y de manera integrada. 

 

La señora Presidenta expresa:  

Ok, gracias.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone:  

Quiero referirme a esto que, está tocando la directora Adelita con relación a la visión de la 

Gerencia General. Yo escuchándola a usted me venía cuestionando un poco (voy a referirme a 

muchas o algunas cosas de lo que usted mencionó), pero ahorita que Adelita hacía énfasis en la 

labor de la Gerencia General yo lo veo diferente, o sea, yo lo veo distinto la Junta Directiva no 

es una unidad ejecutora, la unidad ejecutora para hacer que las cosas pasen, es la Gerencia 

General, que es la máxima cabeza. Ella tiene que, saber cómo igualar los recursos, cómo 

organizar sus recursos, como contribuir a los procesos y a partir de eso esté presentar las 

diferentes propuestas a la Junta Directiva. 

 

Nosotros tenemos que tener cuidado, lo hacemos con mucho cariño, pero hay que tener cuidado 

en el tema de cómo directores al final entrar en ese campo de la ejecución y al menos yo de 

manera directa ganas no me faltan de poder ayudar más allá de, pero trato respetuosamente de 

ofrecer mi ayuda y es lo más, digamos que uno dentro del campo de la legalidad pudiera hacer. 
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Y aquí hay que entender también cuál es la labor de los comités corporativos, la labor de los 

comités corporativos es una labor de asesoría de la Junta Directiva ¿Qué pueden impulsar 

cosas? Sí pueden impulsar cosas, pero lo hace a través de la misma administración; los 

directores, en su función de participación en los comités tienen la misma consideración legal y 

ahí Marcela que nos ayude, o sea, no podemos, no debemos entrar directamente en el hacer, 

pero sí en el orientar, en el impulsar, en el ayudar; hasta donde nos sea posible, entonces yo sí 

creo que, y es importante la vinculación directa, digamos de doña Gabriela en esto que, ya fue 

a ver, que está conociendo que, tiene que tener una participación porque es la máxima cabeza 

de la organización y tiene bajo su cargo; bajo su responsabilidad también  todos los recursos de 

la organización, con todo el marco legal correspondiente. 

 

Pero, es la máxima autoridad dentro de la organización y es el máximo ente ejecutor, es el que 

debería de llevar ese ese rol de no solamente de hacer los acuerdos que tenemos, sino también 

de proponer una serie de cosas para el análisis de esta Junta Directiva. Me paso al punto 

también, señora Presidenta del inicio de que esta Junta Directiva realmente se merece perdón, 

esta institución la Junta de Protección Social se merece que, nosotros tengamos relaciones de 

altísimo nivel en la industria de los juegos de azar, eso es un merecimiento de las personas y de 

los costarricenses que más necesitan en este país porque nuestra labor es precisamente buscar 

generar la mayor cantidad de recursos posibles y eso se hace con todas las limitaciones que 

tiene el sector gubernamental se hace de la manera en que, se puede hacer y la manera en que 

se puede hacer es precisamente sin uno poder cambiar la estructura organizativa, sin poder 

contratar, sin poder mover y reorganizar de una manera rápida a la institución. 

 

Pues se tiene que, hacer a través de la tercerización y ahí estoy de acuerdo, pero ese es un 

elemento que, esta Junta Directiva por desgracia en algún momento estuvo con criterios muy 

distintos y nos pasó lo que, nos pasó en el tiempo. Y entonces yo estoy de acuerdo en esas 

relaciones y ojalá en este momento todos estemos pensando sobre esa línea, pero también estoy 

de acuerdo señora Presidenta, en que esas relaciones tienen que manejarse de una manera 

distinta a como se ha manejado la relación con ese vehículo de alta gama, porque como usted 

bien dice, hay varias marcas, no solo esa es buena, algunas otras también podrían ser buenas 

para la relación y conveniencia de la Junta de Protección Social, pero también cuenta mucho 

cómo manejamos el vehículo, porque lo hemos tenido aquí por 10 años, pero yo siento con el 

poco conocimiento que tengo de la relación, lo que he visto siendo director es prácticamente un 

año; es que hemos tenido un vehículo de alta gama, pero lo hemos tenido ahí en la cochera y a 

veces el vehículo sale a andar solo no, porque yo lo llevo y eso me deja a mí teniendo un 

vehículo de lujo pero no usándolo de la manera correcta, por más que el vehículo sepa.  

 

Y a mí me preocupa es que realmente tengamos el liderazgo para manejar correctamente una 

relación como la del experto o expertos que, vengan a ayudarnos en esa tercerización que tiene 

la necesidad la Junta de Protección Social para hacer que las cosas pasen, porque ahí coincido 

con la directora Adelita, en el sentido de que, pues ya nos hemos probado un poco cuál es el 

alcance. Y en esa condición si tenemos nosotros que, reconocernos un alcance, por eso tenemos 

que recapacitar el recurso, tenemos que invertir en una mejor forma de que la gente vaya 

cambiando estamos tratando de hacer las cosas diferentes con los recursos que tenemos, pero 

yo coincido plenamente en que, la velocidad con que ese cambio se puede gestionar de esta 
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forma es bastante lenta; o sea mover la cultura de la organización con los recursos que tenemos, 

no nos da el tiempo y nos sigue pasando eso que usted nos viene acá a llamar la atención 

positivamente señora Presidenta, decirnos tengo años de estar con este tema pendiente y no se 

ha podido arrancar y realmente me da pena y nos da pena, no porque nos digan a nivel 

internacional porque no han arrancado; nos da pena porque la capacidad de generar recursos 

con ese nuevo producto es algo que, se están perdiendo los que más necesitan en este país. 

 

Y ahí entonces llamo yo también al punto que, hablé al inicio de ese liderazgo que necesitamos 

desde la parte ejecutora, desde la Gerencia General, para que nos ayude a empezar a impulsar 

este tipo de cosas o este tipo de relaciones que, necesitamos a nivel del marco legal y de todo 

lo que cito don Arturo también; esto es una necesidad para nosotros, es una necesidad hacernos 

de esas relaciones que, buscamos para poder llevar a esa Junta de Protección Social 4.0 que 

todos estamos buscando a través de una transformación digital que, responda a las necesidades 

del cliente. Pero ahorita estamos hablando solo de un producto que, no hemos podido sacar, 

estamos hablando de un producto que se llama apuestas deportivas y que, como bien dice don 

Arturo, el mercado costarricense lo tiene hace muchos años y de muchas maneras y por no 

poderlo ejecutar podemos estar a las puertas de grandes o de perder grandes oportunidades. 

 

Así, que tenemos que, ver cómo mejoramos señora Presidenta, para quitar los cuellos de botella 

que, en algún momento no nos han permitido poder ejecutar y sacar este producto o cualquier 

otro de innovación, como bien nos decía la directora Adelita adelante, pero ¿cuáles son esos 

cuellos de botella? eso es parte del análisis que, nosotros tenemos que hacer para ver por qué 

las cosas no han terminado pasando. Un gestor, alguien que sea experto y que nos lleve de la 

mano podría ser, pero necesitamos entender nosotros y ese análisis puede hacer de aquí o al 

final puede venir también de la administración para ver cuáles son los fallos por los cuales 

nosotros no hemos logrado a la fecha hacer cambios importantes en la innovación de los 

productos que, ofrecemos hoy al mercado y yo con eso cierro, mencionándoles que, si nosotros 

analizamos, que nos ha pasado en el tiempo, necesitamos tomar las decisiones adecuadas y los 

acuerdos para que, desde la Junta Directiva nosotros podamos apoyar a la administración en lo 

que se tenga que hacer, para que, podamos juntos romper esas barreras que nos han impedido 

en el pasado, hacer las cosas y que ahora las hagamos de una forma diferente. Gracias, señora 

Presidenta. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muchas gracias don Luis Andrés. Sí, efectivamente, bueno, los comités los hemos utilizado 

como un medio por el cual, y desahogar un poco también la Gerencias que tengan siempre toda 

la responsabilidad de hacer todos y creo que, en alguno de los comités, por ejemplo, el Comité 

de Ventas está representado la Gerencia Comercial, el área Legal, la Gerencia general y bueno, 

dos directoras. Si bien es cierto nosotros no ejecutamos como comité, ahí tomamos como las 

decisiones de qué cosas, por ejemplo, si fuera hacer la contratación para un experto en apuestas 

deportivas, bueno, nos ponemos de acuerdo y entonces ahí sí doña Gabriela en este caso que, 

no hay Gerente Comercial asume y coordina con el equipo comercial para lograr esa 

contratación. 
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Por ejemplo, si ese fuera el caso o si, además, de esa contratación, se requieren otros aspectos 

creo que, un equipo multidisciplinario lo logramos porque ahí tenemos por ejemplo, el apoyo 

de la Asesoría Jurídica que nos permitiría avanzar más rápido, en lo que tenemos e incluso 

incorporar a Recursos Materiales en una contratación estratégica que sería; como sería una 

muestra de manera tal que cuando se empieza el proceso todos los que tienen que estar ya saben 

de qué se trata, qué es lo que tenemos que hacer y reducir tiempos porque podemos hacer las 

cosas de una forma mucho más efectiva; que si solo se lo dedicamos por ejemplo, a Gabriela o 

si hubiera un Gerencia Comercial X, Y, decirle bueno vaya y haga el proceso y venga 

infórmenos, no creo que a nivel de comité podríamos avanzar mucho más rápido y por lo menos 

la parte estratégica y ya la parte de ejecución sí obviamente le toca a la administración.  

 

Pero, a mí sí me parece que por lo menos en este sentido podríamos delegarlo a ese comité, 

para que se hagan los análisis y se pueda tomar todas las previsiones del caso para que se pueda 

plantear esta contratación, pedir las re informaciones de presupuesto, que es lo que, se requiere; 

toda esa información para iniciar un proceso de contratación si llegamos a ese  consenso de que 

es lo que hay que hacer y entonces estar informando también a la Junta Directiva, me parece 

que sería la ruta correcta.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Gracias doña Esmeralda, en esa misma línea yo quería contarles a los directores que, muchas 

veces la Junta Directiva les ha solicitado a los comités que, realicen propuestas ante Junta 

Directiva que estudien un tema, que estudien un caso y traerla acá. Nosotros lo hemos vivido, 

por ejemplo, el Comité de Auditoría; la Junta Directiva tomaba acuerdos donde dice: Se le 

solicita al Comité de Auditoría alizar este tema y traernos recomendaciones, en el pasado 

también el Comité de Ventas, a Gestión Social, Camposantos a otros. Entonces, yo creo que el 

tema ahí, que lo dijiste bien, el tema está don Luis en no caer en la parte administrativa, en el 

caso de Ventas yo lo veo bien porque, ahí está la administración ellos se ponen de acuerdo, 

discuten lo que, tienen que hacer; ahí está la Gerencia como dijo doña Esmeralda, está la 

abogada, en el caso de nosotros es el grupo más difícil en el Comité de Auditoría, por ejemplo, 

¿Por qué? Porque son solos miembros de Junta Directiva, ahí nosotros, entonces tenemos que, 

traer la recomendación a la Junta Directiva para que, la administración tenga que, hacer 

digámoslo lo que, nosotros estamos recomendando.  

 

No es pecado, yo pienso que, se ha hecho. Lo que, si tenemos que tener bien claro; destaco lo 

que dijiste es el tema de tener cuidado de no coadministrar, es eso, pero los comités lo han 

hecho, han hecho análisis, estudios. Entonces, yo tenía por aquí a partir de eso solicitarlo al 

comité de hoy, en coordinación.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Cuál es?  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

El de apuestas deportivas. Sería solicitarle al Comité de Ventas que, realice un análisis de los 

requerimientos necesarios que permitan el desarrollo de las apuestas deportivas desde la JPS, 

la propuesta debe considerar, si bueno el análisis, no sé; debe considerar aspectos técnicos, 
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legales y financieros.  Es eso, entonces, por ahí va mi aporte en relación con el tema de las 

apuestas.  En relación con la parte de la reestructuración de revisar ¿Cuál es el modelo de Junta 

que nosotros requerimos a futuro? Y pensando que es un proceso lento, como muy bien lo dijo 

don Luis en la parte cultural, los cambios y todo eso; no sé hasta donde nosotros deberíamos de 

tener una encerrona, una encerrona de fin de año con diferentes actores donde digamos, bueno 

¿Cuál es la Junta qué queremos?, hace falta ese espacio que dice Adelita innovación claro que 

hace falta, de investigación claro que hace falta, hace falta un regulador, claro.  

 

Pero deberíamos de tener diferentes actores en una encerrona; porque en un espacio en Junta 

Directiva, por mucho que queramos trabajar, no tenemos otros actores, podría ser una encerrona 

de 2 días, pero con diferentes actores donde nosotros tengamos ese cruce de información, esas 

ideas frescas de gente que, ha viajado, que ha ido y que pueda decir: Claro, podemos hacer esto.  

Pero que, también ahí tengamos no solo doña Marcela, sino también otros abogados de ella que, 

digan diay podríamos ir por acá, por allá, para que cada equipo, si los dividimos por equipo 

(verdad, estoy pensando en el tema de la encerrona) puedan tener también un abogado para no 

perderse; sino que, es viable y que, no.  

 

Porque, podemos soñar muchas cosas, pero tal vez estamos limitados, no sé hasta dónde 

podríamos hacer, contrataciones servicios por demanda como lo hemos hecho en la parte de 

asesoría del Comité de Auditoría, tenemos un asesor. Entonces, no sé hasta dónde podríamos 

contratar esos equipos de acuerdo con por cierto periodo, ciertos años, cierto tiempo de acuerdo 

con las necesidades, siendo que, no podemos aumentar plazas y entonces toda esa viabilidad, 

esos estudios, esas revisiones, yo propongo, es muy rico el tema, propongo que sea una 

encerrona para ver ¿Qué Junta queremos tener? ¿Hacia dónde vamos? ¿Qué deberíamos de 

implementar? ¿Qué podríamos cambiar?, gracias. 

 

La señora Presidenta añade:  

Gracias doña Urania, sí, totalmente de acuerdo, porque aquí podrían salir varias 

reestructuraciones parciales, alguien más me dijo que no se podía, pero yo sí comprobé porque 

el Ministerio de Agricultura estaba llevando 4 reestructuraciones parciales en paralelo, todas 

aprobadas y todas implementadas en menos de 4 meses. Entonces sí, el Ministerio de 

Agricultura que, es un ministerio lo pudo hacer, nosotros deberíamos de poder hacerlo, no estoy 

diciendo que van a ser 4 ni 5, ni dos, es simple y sencillamente que esa encerrona nos podría 

decir, bueno ¿Qué es lo que queremos? y luego, tal vez si tendríamos que tener algún 

especialista que nos diga: Bueno, por aquí, por allá, por ejemplo, TI ¿Qué vamos a hacer ahí? 

en la parte de ciberseguridad ¿Qué vamos a hacer? en la parte esta que planteamos hoy de la 

parte regulatoria, en la parte de no sé análisis de datos, de innovación. Todo eso que es la Junta, 

que necesitamos, porque hay un proceso de reestructuración que tiene 500 años de estar ahí y 

que, va avanzando al paso de la tortuga, pero bueno, va avanzando, necesitamos hacer otras 

restructuraciones y no podemos esperar a que esa salga, necesitamos movernos y movernos lo 

más rápido posible y si esto va a requerir otras contrataciones, posiblemente sí para que nos 

asesoren en cómo llevar ese proceso y que es realmente lo que la Junta necesita, pero no uno 

del CICAP que, duro dos años, sino algo este mucho más ágil que, nos permita enfrentar la 

Junta  4.0 que hablamos en algún momento, que se alinea  a lo que es la era de la innovación y 

la tecnología.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Sólo una pequeña aclaración de lo que estaba mencionando doña Urania, vamos a ver, yo lo 

que mencioné fue que los comités corporativos tienen una labor asesora a la Junta Directiva, 

por eso estoy completamente de acuerdo en que la Junta les pide a los comités estudio, 

evaluación, revisión y que los comités recomienden a la Junta para eso son. Lo que sí dije es 

que, los directores al final dentro de los comités para hacer, oigo hacer ese tipo de temas, se 

apoyan en la administración; en el caso del Comité de Auditoría, pues ahí adentro, entre ellos 

solo son directores, pero ellos le piden al final a la Auditoría que, traiga cosas al comité o me 

imagino que, le deben de pedir que traiga temas al comité, entonces eso es finalmente un apoyo 

dentro de la administración. Así hacemos los directores, o sea, no somos nosotros los que al 

final vamos a la administración, tomamos cosas, hacemos y después discutimos en el comité.  

 

Pero por supuesto que, los comités tienen esa labor y yo estoy completamente de acuerdo y 

cada uno de los que estamos en los comités sabemos cómo funcionan y yo creo que, estamos 

funcionando de acuerdo a cómo debemos de hacerlo, al menos espero que así sea, pero esa era 

la aclaración que quería y por supuesto que estoy de acuerdo que, un comité lleve adelante el 

proceso; porque le da la oportunidad de tener un seguimiento más detallado. Eso es lo que 

hacemos en los comités para impulsar los diferentes temas que cada uno de los que al final 

estamos en los comités impulsamos dentro de esa labor asesora que, hacemos tanto para los 

comités mismos como para la misma Junta Directiva, en los acuerdos que se toman en los 

comités. Gracias, señora Presidenta. 

 

La señora Presidenta señala:  

Se nos olvidó autorizar tanto a Mónica como a don Luis Andrés su participación virtual, 

entonces levantando la mano, todos estamos de acuerdo en que participen virtualmente; para 

que quede así en actas. Teníamos dos acuerdos pendientes, me quedaron ahí tal vez para que le 

mandemos de una vez y cerramos el tema de Presidencia y entramos con temas de directores. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Bien voy a enviar el de la encerrona ¿Qué plazo le colocamos a esa encerrona? 

 

La señora Presidenta indica: 

A no, que el comité defina cuando, puede ser diciembre 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿15 de diciembre?  

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

¿Es el comité de estrategia o el subcomité? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Es el subcomité de sesiones estratégicas. Sí en estrategia estamos casi todos   

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 
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Ese experto ¿no se tiene que especificar experto en qué? 

 

La señora Presidenta señala: 

No porque adelante dice que es para apuestas deportivas y Juegos Online, para implementar 

entonces se sobre entiende 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada añade: 

Una pregunta, ¿ese Comité de sesiones estratégicas forma parte de?   

 

La señora Presidenta señala: 

Del Comité de estrategia 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Con esto del segundo acuerdo, solicitarle al comité de ventas hacer el análisis para la 

contratación de un experto que nos ayude a atender lo requerido para la implementación de 

apuestas deportivas y juegos Online, quiere decir que el alcance es cuando entendamos.  

 

La señora Presidenta responde: 

Sí, porque necesitamos saber que es lo que queremos   

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Pero el entregable que le estamos pidiendo es ¿que nosotros entendamos? 

 

La señora Presidenta expresa: 

No, que nos ayude como Junta de Protección Social, Junta Directiva, institución ¿Por qué? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

Porque es que lo que no me queda claro es, que nos ayude a entender lo requerido para la 

implementación de apuestas deportivas. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz sugiere: 

Podría ser que facilite la implementación del alcance para que facilite la implementación de 

apuestas deportivas  

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

La veo un poco amplio la redacción, porque yo puedo decir que entendí, el proceso se cumplió.   

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Lo estoy editando  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota: 

A ver si aporto algo al acuerdo, ese definir el alcance no es para hacer el cartel de Licitación o 

algo así 

 

La señora Presidenta expresa: 



29 
 

 

Sí, bueno lo que sea que definamos que vamos a hacer, ahorita no sabemos que es.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz sugiere: 

El alcance es lo que queremos, pero para el cartel si necesitamos todo el requerimiento, que va 

más allá del alcance general  

 

La señora Presidenta instruye: 

Pero eso es lo que va a definir el experto, bueno contratamos un experto que nos diga, esto es 

lo que necesitan; que nos de el modelo, o sea que lo construya junto con nosotros. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz propone: 

Más bien lo que debería decir es, contratar un experto que le entregue a la Junta de Protección 

Social el modelo. 

 

La señora Presidenta sugiere: 

Porque no lo dejamos así y lo revisamos con el del ERP que me acuerdo de que iba en esa 

misma línea y quedo bastante bien. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa:  

A lo que me referida es que lo que son los requisitos técnicos de admisibilidad digamos ya más 

detallados, incluso alcances, tiempo y demás, para un pliego de condiciones es más para la 

administración, para la Junta Directiva o un Comité, es más asesorar en términos de cual sería 

lo apropiado, y entiendo que tal vez por ahí va la línea de lo que buscamos en esta etapa en la 

cual talvez no se ha explorado mucho, por lo menos en ese término, digamos de quien nos 

podría ayudar con ese modelo. Inclusive en la contratación ya habría que determinar el modelo 

según que modelo de negocio, si vamos a definir digamos algunas etapas para su desarrollo y 

cuáles. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Eso lo definimos en el Comité, que dice que tipo de experto necesitamos; y entonces ya la 

administración hará los procesos de contratación que corresponden.  

 

 

Analizado ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-577 

Solicitar al Subcomité de Sesiones Estratégicas, del Comité de Estrategia que, programe una 

capacitación, modalidad encerrona, para analizar temas estratégicos de la JPS. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.    

   

Comuníquese al Comité de Estrategia. Infórmese a la Gerencia General. 
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ACUERDO JD-578 

Solicitar al Comité de Ventas hacer el análisis para la contratación de un experto, que brinde 

asesoría para definir el alcance para la implementación de apuestas deportivas y juegos online. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.    

   

Comuníquese al Comité de Ventas. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia. 

 

 

Artículo 4. Patrocinios.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias expone: 

Sí, este tema de directores es el tema de patrocinios, les adelantaban en la sección anterior que, 

en el Comité de Imagen, en cumplimiento del acuerdo pues, que, de cierto modo vimos los 

patrocinios que recibido Juan Carlos; nos reunimos extraordinariamente el lunes pasado hay 

dos patrocinios con montos importantes, pero que, sobre todo por la fecha en la que suceden 

necesitan empezar a comunicarse desde ahora, es 90 Minutos por la Vida y el Fondo Andrey 

Amador. 

 

La señora Presidenta acota:  

Y los procesos de contratación también.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Exacto y por los procesos de contratación, tiene razón. Pues ya con esto se le remitió un oficio 

a Juan Carlos para que él pudiera presentar ante la Junta los patrocinios para el análisis, el 

Comité de Imagen recomendó (vamos a ver debe traer una presentación) pero lo que 

recomendamos hacer algunos cambios en lo que simplemente venía en el formulario. 

 De momento, están vigentes los criterios como estos patrocinios entraron con los criterios que, 

hasta hoy están vigentes, son los mismos criterios de admisibilidad, con los que contamos y 

que, ya son muy conocidos por esta Junta, pero sí estamos proponiendo no aceptar el formulario 

tal cual viene, sino visto con las áreas de comercial y de comunicación que, también ellos 

hicieron sus aportes para ver qué beneficio podrían obtener cada una de las áreas de este 

patrocinio, en cuanto a exposición, a ligarlo a lo que dice el documento de criterios de 

admisibilidad que tiene que ser de provecho para la Junta de Protección Social. Y tiene que 

venir a la aprobación de esta Junta Directiva esos patrocinios, entonces, ahorita Juan Carlos nos 

presentan lo que pudo analizar más las propuestas que se le hicieron desde el Comité de Imagen 

para que, pudiera darles respuesta a los solicitantes, en este caso 90 Minutos por la Vida, 

estamos haciendo una propuesta de poderlo ligar a una dinámica comercial y el Fondo Andrey 
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Amador pedirle mayores aclaraciones de algunos temas. Entonces, ¿No sé si ya está Juan Carlos 

por ahí? más bien cederle la palabra a Juan Carlos para que lo empiece él. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde expone: 

Bueno para la presentación de hoy, son 3 patrocinios, básicamente sí. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde realiza la siguiente presentación: 
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El señor Ricardo Solano Ávila comunica: 

No, no ya están los aspectos que, hay que considerar, nada más me falta un cronograma ahí, 

pero no, no, los requisitos de admisibilidad y los criterios si requieren de concepción posterior, 

y los documentos, apenas tenga el cronograma los oficializo ya para poder presentárselos, pero 

ya están.  

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde explica: 



37 
 

 

Vamos a ver, de acuerdo a los criterios de admisibilidad, bueno, ahorita primero se van a 

presentar, son 3, en realidad los patrocinios en el sentido de que, obviamente hay una 

recomendación, hay uno que, es repetitivo, lo volvieron a presentar porque la intención de ellos 

era tenerlo para el próximo año, pero ya que hay un criterio bastante claro de lo que, se visualiza 

en ese patrocinio, pero como es costumbre siempre se presentan todos. Entonces, de momento 

se van a presentar tres nada más; la idea de eso es que estos patrocinios empiezan a trabajar 

desde mucho tiempo antes, entonces, para que no quede tan cerca del 2024, ellos puedan ir 

trabajando varias de las cosas que, ofrecen entonces es que, se traen.  

 

Les voy a mostrar la presentación, la presentación es básicamente los 3 patrocinios, es nada 

más información general del mismo y después aquí mismo viene la valoración. Entonces, los 3 

patrocinios: 90 Minutos por la Vida, el Fondo de Andrey Amador y el de la Fundación Mejores 

Costa Rica, el Leadership Tour que, ya se había presentado, ellos hicieron algunas 

modificaciones, pero este conversando y viendo algunas cosas se pide la misma provisión, no 

es gran cambio, pero incluso se vio que, definen la misma línea, a pesar de que, en cuanto a los 

criterios de admisibilidad, pueden estar por encima de la nota requerida de acuerdo a los 

criterios.  

 

Entonces, 90 Minutos por la Vida, en términos generales, lo que solicita es un monto de ocho 

millones setecientos un mil (8.701.000), se va a realizar en el Estadio Nacional el 6 de enero, y 

básicamente es una triangular en este caso que, se estaría realizando ahí a beneficencia de los 

niños con cáncer. La valoración según los criterios de admisibilidad es de un 80 (si queremos 

ver el desglose, ahora se los puedo presentar porque el Excel está ahí). Gran Fondo Andrey 

Amador términos generales son treinta y tres millones de colones (33.000.000) millones de 

colones, el evento es el 25 de febrero, pero se colocan 3 fechas porque está la Feria antes, que 

en la feria se va a tener el punto de activación y tiene una serie de actividades que, se van a dar 

durante la actividad y este año la ruta no va a ser 3 llegadas como el año pasado que, estuvo en 

Orotina, Jacob y Quepos sino que, van a ver  3 rutas que, van a llegar a ciertos puntos de la 27 

y regresan a San José hasta Paseo Colón.  

 

Y en Paseo Colón van a tener todas las llegadas, pero ahí también va a ser como todas, las 

recepciones para las diferentes categorías y todas las actividades que, van a tener al final del 

evento, tiene una puntuación de 85 de acuerdo a los criterios de admisibilidad. Y lo del 

Leadership Tour o Fundación Mejoremos Costa Rica lo que, piden son y aquí ellos habían 

hecho una modificación porque habían pedido mucha más plata la vez pasada, esta vez pidieron 

doce millones (12.000.000) sigue enfocado en charlas y capacitaciones, ellos lo desarrollan en 

zonas costeras; este, a pesar de que la puntuación de acuerdo a los criterios, está por encima del 

70, que era el mínimo, igual no está como un patrocinio recomendado porque no hay como 

tanta exposición o posibilidad de hacer activaciones y todo esto, a pesar de que ellos dicen que 

sí son espacios muy reducidos porque ellos hacen capacitaciones como en grupos de como 

clases o como empresas, que ellos contactan que, todavía no las tienen definidas o por lo menos 

nada más se habla en zonas costeras, pero no se tiene definida esa información, a ellos la nota 

les da 85. 

 

Ahora, dentro de las observaciones que, se hacían para cada uno y aquí, tal vez no las tengo, así 
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como en una presentación, pero fue cualquier cosa doña Adelita si dejó alguna por fuera de las 

recomendaciones, me recuerda nada más, pero la de 90 Minutos por la Vida. La principal 

recomendación que, se hace, es ver la posibilidad de que, dentro de todo lo que ellos ofrecieron 

en el formulario hablan de la posibilidad de compra de entradas al evento y entonces, lo que se 

plantea es proponerle a la organización que, por esos ocho millones (8.000.000) se le permita 

comprar alrededor de bueno, no tengo aquí el monto, pero son como 1200 y pico de entradas, 

porque las entradas cuestan  siete mil colones (7.000) y entonces la idea es más o menos hacer  

una modificación ahí; tener la oportunidad de tener como una sección o una gradería que, 

tuviera más visibilidad y que se pueda utilizar para una serie de promociones o actividades que, 

se coordinen con el área de mercadeo. Esa es como la más grande dentro de lo que, es 90 

Minutos por la Vida.  

 

Y para Andrey Amador lo que, se plantea son varias consultas que, se tienen, como, por 

ejemplo, si hay exclusividad de marca en el stand que, va a haber para los paratletas, si el otro 

stand también viene ¿Cuántos vendedores son los que nos van a permitir tener en Paseo Colón?, 

entonces son cosas que, todavía hay que definir, que es parte de las recomendaciones que se 

nos hicieron y  que, algunas se han ido conversando, se han ido modificando, pero no estaban 

plasmadas en el formulario como tal. Entonces, son a grandes rasgos, los 3 patrocinios que, se 

tenían y para los que, se estaría solicitando aprobación son para los dos primeros que es 90 

Minutos y Gran Fondo de Andrey Amador.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Cómo se llama la fundación de 90 Minutos por la Vida? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde responde: 

Asociación de Lucha Conta el Cáncer Infantil.  

 

La señora Presidenta agrega:  

ALCCI.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Porque yo no tengo aquí, la propuesta de acuerdo. Ya me la paso el borrador donde viene con 

un cuadro y todo que dice: De conformidad con la recomendación del Comité de Imagen, la 

presentación realizada los patrocinios, documentos que se aportan y con fundamento en lo 

discutido con Junta Directiva en relación con este tema, se aprueba el patrocinio, la Asociación  

Lucha Contra el Cáncer Infantil por un monto de ocho millones setecientos un  mil colones sin 

céntimos  (8.701.000) para la realización del evento 90 Minutos por la Vida, los días ¿Eso es lo 

que me falta?.  

 

La señora Presidenta añade:  

Es un día. 

  

El señor Juan Carlos Rojas Conde agrega: 

90 Minutos es un día y ya le dijo cuál.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega: 

6 de enero. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Y ahí aparece un cuadro que dice: Imagen de Excel con la nota, información general del 

patrocinio en cuestión, esa no la puedo colocar en ese, digamos ahí queda en el borrador para 

que, Amanda sepa que va ahí.  

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde aclara: 

El borrador es este, habría que cambiarle porque no lo tenía, yo lo que hice fue utilizar el 

formato que, se había utilizado anteriormente y habría que cambiarle el nombre, las fechas y el 

cuadro ese; lo dejé como muestra porque va a depender de cada uno de los patrocinios, de 

acuerdo al Excel que, está adjunto. Entonces, ese era el acuerdo, pero era el acuerdo, nada más 

en términos generales ¿No sé si aquí quieren modificar?  

 

La señora Presidenta indica: 

Tengo 3 personas en el uso de la palabra.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta:  

 

Gracias, Juan Carlos tengo una serie de preguntas, pero más bien es como para, en cuánto a la 

calificación; el último que daba 85 y entendí que, la razón por la ¿Qué no sé recomienda es por 

la poca exposición de marca? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde explica: 

O sea, el comité no lo recomendó, pero todo se trae, la verdad, ellos siempre han tenido una 

calificación de acuerdo al formulario y los criterios, donde siempre la nota da suficiente, porque 

ellos indican que, tienen publicidad en diferentes medios, porque indican que, le llegan a X 

número de personas, entonces yo lo que hago una valoración con esos puntos, de acuerdo a lo 

que está en los criterios de la admisibilidad, pero no necesariamente  a la hora de valorarlo, 

cuando ellos me exponen, por ejemplo, que van a ir y van a tener unas empresas  a las que, les 

van a ir a la capacitación, pero no necesariamente yo puedo ir y vender lotería o tener todo ese 

tipo de cosas ahí, o lograr una presencia de marca como se tiene en otros  eventos. O sea, ellos 

no van a tener, por ejemplo, no sé, voy a decir algo así, muy al aire, pero comparado con los 

que están acá, lo del plan de medios, vallas publicitarias anuncios y serie de cosas. 

 

La señora Presidenta pregunta:  

 

¿Cuánto se pone de capacitación ahí? ¿Y hay una exposición de marca directa?  

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde responde: 

Dice que, es posible que el evento tenga en teoría nueve mil personas (9000), pero ahí la 

exposición, es por medio de que, si le incluyen el logo entre las presentaciones, por ejemplo, 

que ellos van a hacer.  



40 
 

 

 

La señora Presidenta agrega:   

No, no, no digamos los instructores que, en usen algo, un gafete, que, diga.  

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde comunica: 

No está dentro de lo que ellos ofrecían, por ejemplo, nada más para que tenga una idea, yo, por 

ejemplo aquí, yo tomo en cuenta esos puntos que, ellos ponen ahí, ellos dicen que van a tener 

una campaña de expectativa, que van a tener una campaña de volantes y una serie de cosas, 

pero tampoco tengo aquí, ellos me hablan de zonas costeras, pero tampoco indican  con quién 

exactamente o quién es la población, si son jóvenes, yo no tengo cómo, jóvenes menores de 

edad, no les puedo ir a vender lotería, entonces, a no ser que, estén los padres ahí, se involucren 

dentro de las capacitaciones y ese tipo de cosas. Habían ofrecido para este poder capacitar 

personal interno; pero ya después revisando una serie de información.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Interno aquí en la Junta? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde agrega: 

Pero haciendo una revisión de información, resulta que, ellos quieren dentro de su programa un 

proceso de capacitación, que, sí capacitan cierta cantidad de persona eso, de alguna manera es 

gratuita y eso incluso me di cuenta porque me lo comentó después doña Adelita; yo pude verlo 

como en la página, y esas cosas, pero son cosas como tal no iban a dar la misma exposición 

que, tener en los otros eventos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta: 

La otra pregunta es con respecto ahora sí el tema de 90 Minutos por la Vida 

lo hemos patrocinado muchas veces y la de Andrey Amador ¿Está es la segunda vez? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde acota: 

Está es la tercera vez.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Tercera vez entonces, la primera 90 Minutos por la vida ¿Por qué nos da 80?, pregunto, porque 

prácticamente todos los futboleros ven la televisión y antes no sé si todavía, si está incluido en 

el patrocinio aparecía Loterito.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Sí, sí llegan todas las mascotas.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez explica: 

Otro tipo de posición de marca ¿Qué le da 80? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde aclara: 

Eso porque alguno de los puntos no le da la totalidad de los puntos no han, entonces, por 

ejemplo, ellos no me incluyen a mí el montaje y el desmontaje que, fue parte de lo que, le 
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cambiamos en el último acuerdo que se había dicho aquí, que se incluyera el stand y que lo 

incluyeran ellos como tal y que se incluyera el montaje, desmontaje y todas estas cosas.  

 

Dentro de esos dos criterios, ellos no incluyen, por ejemplo, hacer montaje, desmontaje de nada, 

entonces eso les baja unos puntos, entonces por eso es que no d la nota más alta, pero siguen 

estando dentro del rango, porque ellos, si tienen todo lo que se evalúa, el plan de medios, que 

sea concordante con las áreas de atención, que es sin fines de lucro, bueno que incluyen el stand 

pero no incluyen esa parte ir a montar y a desmontar, tienen una cantidad de participantes 

bastante alta y todo eso, por eso es que siempre nos entran entre los 80. 

 

EL señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

La última es, la relación una con la otra de las notas para el puntaje es muy parecido y los 

montos son bastante diferentes porque son 30 millones, es una suposición mía, supongo que en 

90 minutos por la vida nosotros compartimos el patrocinio con un montón de personas y Andrey 

Amador son unos poquitos. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde expresa: 

Yo no lo puedo poner así, o sea exactamente cómo hacen la valoración cada organización no la 

podría dar porque la organización es la que me da cuánto es lo que está solicitando, creo que la 

exposición es distinta, 90 minutos por la vida también es un evento de solo un día, aquí por lo 

menos de acuerdo a lo que yo veo son 3 días, porque no es un solo día en el que hay exposición, 

hay 3 días de exposición en cuanto a evento como tal, ya el alcance que tienen las redes y todo 

ese tipo cosas en cada uno, pues son distintas, entonces yo pienso que todo este tipo de cosas 

tienen una valoración distinta, en cuanto a precios y todo esto de valoración de marca. 

 

El evento de Andrey Amador, incluso donde tomaron en consideración unas observaciones que 

vamos a valorar, a ver si es posible, del de Andrey Amador se habla de que tienen ciclistas de 

élite a nivel mundial, entonces ahí se va a valorar una opción que propuso el Comité para ver 

si hay algo que se puede aprovechar como estas personas, no solo Andrey Amador, sino los 

demás, pero pienso que radica en ese tipo de cosas ahora habrán otros factores también que 

amplíen ahí, que yo tal vez no puedo destinárselos porque no soy como especialista en cuánto 

cuesta la campaña ni nada por el estilo, pero eso es lo que yo podría indicar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Don Arturo muchas gracias por sus preguntas, aquí más bien quisiera, ahí en la carpeta donde 

Juan Carlos subió los documentos, está el oficio con la recomendación que hace el Comité de 

imagen, entonces en esa recomendación el Comité, pues expuso las razones por las cuales 

definitivamente quisiéramos apoyar los dos eventos, pero hicimos varias observaciones con 

eso, por ejemplo muy importante verificar criterios de admisibilidad que todos los documentos 

tengan completos, que cumplan con el mínimo requerido para que pasen al comité a análisis, 

fue lo primero que vimos, en el comité de que imagen que venga todo listo, ya, que venga 

preparado, que pudiéramos tomar una decisión en función de los análisis que ya hace Juan 

Carlos, eso quiere decir, las calificaciones. 
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En este caso con el tema de 90 minutos por la vida, hay varias limitaciones que nos ponen la 

organización, por eso es que el Comité de imagen pidió hacer una revisión y una 

contrapropuesta en ese sentido, porque, por ejemplo, ellos nos dan, digamos el plan de medios 

es un plan que, por lo general, cuando calculan el retorno de inversión nos dicen ustedes, 

invierten 8 millones y van a recuperar 150 millones, no lo recuperamos, no es cierto porque ese 

plan de medios lo estamos compartiendo con al menos 9 patrocinadores más que al día de hoy, 

indica el formulario, entonces quiere decir que entre los 9 se va a pagar todo ese plan de medios, 

nos dan una opción en el formulario de comprar entradas de manera exclusiva, entonces, lo que 

nosotros estamos proponiendo es, perfecto, como ya el plan de medios de por sí va porque va, 

nosotros vamos a dar los 8.701,000 (ocho millones setecientos un mil) que no solicitan, pero 

los queremos dar comprando entradas ¿Por qué? Porque esto nos permite a nivel comercial 

hacer una dinámica de que, a través de la venta de nuestros productos, las personas puedan 

obtener el derecho a asistir a 90 minutos por la vida en un bloque que específicamente hayamos 

seleccionado como nos indican en el formulario. 

 

Entonces, lo que estamos exponiendo es darle la vuelta, no es darle los 8 millones y que además 

compremos entradas, es completamos los 8 millones comprando las entradas, y ustedes nos 

apoyan en todo lo demás, y otra cosa que también estamos proponiendo que nos parece muy 

relevante, es que el área de comunicación puede hacer un documental con ALCCI porque no 

podemos obviar que  ALCCI es una asociación que recibe fondos para la gestión, ya es una 

OBS que está inscrita con nosotros, entonces a lo largo de muchos años les hemos colaborado 

y que nos permitan hacer ese documental para que además se pueda contar otras cosas; no es 

que apoyamos 90 minutos por la vida, es que apoyamos a  ALCCI que organiza 90 minutos por 

la vida y tenemos muchas historias juntos. 

 

Entonces, que también el departamento de comunicación, que es parte de lo que busca el Comité 

de imagen, pueda integrar el evento de 90 minutos para que saque mi vahaje la parte comercial 

y la parte de comunicación, se pueda transmitir eso en las pantallas, por ejemplo, son todas las 

contrapropuestas que queremos hacerle a la organización para que podamos obtener mayor 

beneficio, y mucho de lo del puntaje por lo que baja es porque al ser una OBS y haber 

participado varias veces con nosotros se asigna un menor puntaje, se le baja puntos. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde aclara: 

Perdón el que está en página web es cierto que está ahí, pero el último acuerdo, que incluso si 

la memoria a mí no me falla, yo se lo compartí donde el último acuerdo tiene criterios donde se 

aprueban, se quita el de penalizarles si han sido recurrentes y se incluye el stand y se incluye el 

montaje y el desmontaje. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Nosotros aprobamos con los criterios publicados  

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde expresa: 

No está en la página, pero el Reglamento y los acuerdos están publicados. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 
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Lo que quería evidenciar es precisamente esto que está sucediendo, o sea que tenemos que 

manejar todos la misma información, a partir de lo que se le solicitó también a Juan Carlos que 

presentará, pues era una presentación detallada sobre eso, para que ustedes lo pudieran tener. 

 

Con el Fondo de Andrey Amador, les comento que nos parece y aquí le hicimos a Juan Carlos 

también una sugerencia y me parece que el día de hoy también, no sé si lo pudo incluir en el 

acuerdo, que se apruebe un montón de patrocinio hasta 33.000.000 (treinta y tres millones) ¿Por 

qué? Porque este sería el tercer año que les apoyamos y un monto de 33.000.000 (treinta y tres 

millones) no es poca cosa para un evento que es con fines de lucro, entonces por ejemplo, nos 

llama la atención de lo que vivimos en el comité, que nos ofrecen 20 inscripciones cuando 

esperan 5000 inscripciones y esas 20 inscripciones las valoran en dos millones y medio, todo 

esto lo dice el oficio, entonces a la hora de dividirlo, pues cada inscripción está saliendo en 

125.000 (ciento veinticinco mil) colones, entonces nos parece ¿cómo eligen 20?, por qué 20 di 

se tiene 5000 participantes, ¿por qué no más verdad? 

 

Nos dicen, pueden poner vendedores en el Paseo Colón ¿Cuántos? comprando en el evento, 

entonces, nuestros vendedores se convierten en vallas ambulantes del evento, o ¿Cómo? Todas 

esas preguntas que no están claras es lo que vamos a resolver en una reunión, pero queremos 

aprobar hasta 33.000.000 (treinta y tres millones) de colones para tener la posibilidad también 

nosotros de negociar, porque al día de hoy les hemos entregado ya a 66.000.000 (sesenta y seis 

millones) y aunque creemos que es un evento muy relevante para nosotros, nos parece que 

también, pues hay una exposición que es mayor en 90 minutos por la vida a nivel televisivo y 

todo que el Fondo de Andrey Amador aunque tiene más participantes. 

 

Este tipo de preguntas ahí están y es lo que queremos también que nos aclaren, y la razón por 

la que viene estos patrocinios vienen hoy es porque ellos tienen que avanzar y tienen que 

avanzar con temas de contratación, entonces la idea es que quede aprobado los montos hasta y 

condicionados a que se pueda negociar con las organizaciones a una contrapropuesta más 

favorable para la Junta de Protección Social en cuanto a exposición y beneficios. 

 

La señora Presidenta dice: 

 Y yo nada más quería agregar, porque cuando Adelita mencionó esto de ALCCI me pareció 

bien, pero después me puse a pensar que ¿para qué es que están pidiendo ellos ayuda? No es 

para que nosotros compremos 8 millones de colones en entradas, sino que ellos requieren toda 

esa ayuda de todos los patrocinadores porque a ellos les queda para fondearse durante todo el 

año, de diferentes actividades, además de los que reciben de la Junta y de otras organizaciones, 

entonces sí sería bueno que pudiéramos analizar un poco más eso de que los 8.000.000 (ocho 

millones) que les íbamos a dar los compremos en entradas, porque entonces ahí ellos no estarían 

recibiendo ningún beneficio digamos de que la Junta este patrocinando. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Siete mil personas, 35 mil personas le caben al estadio Nacional 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí, 35 menos las que nosotros estuviéramos 
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La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

No nosotros se las pagaríamos 1243 entradas 

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez consulta: 

¿Que está yendo al fondo de la fundación? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Total.  

El estadio se lo dan gratuitamente 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aporta: 

Yo creo que ya estoy un poco más clara porque ahorita se estaba hablando de un acuerdo donde 

aprobaban dos patrocinios y uno se rechazaba de acuerdo con la recomendación técnica de, ahí 

decía el Comité de Imagen y demás, pero yo me voy al documento y yo no encuentro en la hoja 

Excel esa recomendación ni tampoco lo encuentro en la nota del Comité de Imagen. Ya me 

quedó un poco más claro que no han recomendado, ahí era donde yo me quedaba perdida, una 

propuesta de acuerdo de aprobar dos y rechazar uno, primero el de rechazar dos hay que 

justificarlo ¿Por qué? Porque creo que tiene una puntuación de 85; y luego cuando veo la nota 

del Comité de Imagen y no están recomendando, y ya me quedó claro cuando usted lo explicó 

porque no están recomendando más bien le hace una serie de observaciones a todos los 

patrocinios, entonces ese acuerdo que se estaba proponiendo no va 

 

La señora Presidenta comenta: 

O sea, no es del Comité, sino que es de Juan Carlos la recomendación 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Digamos en el Excel Juan Calos lo está diciendo, porque no sé si fue que yo no lo vi en el Excel, 

en el Excel está la calificación, están los criterios, hay otra hoja que dice Roi, pero no hay 

tampoco una recomendación de que eso se rechaza. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Es la recomendación de él porque el Comité no reviso eso, entonces yo pienso que ni siquiera 

lo deberíamos de tomarlo en cuenta, lo podríamos revisar posteriormente, porque por lo menos 

esos dos, los otros dos son los que más urgen porque se vencen los plazos, y ese otro “Mejor. 

 por Costa Rica” me parece que deberíamos de valorarlo o que lo debería revisar el Comité y 

venir con una propuesta del Comité 

 

EL señor Luis Andrés Vargas Garro aporta: 

Yo básicamente leí la nota de la recomendación del Comité de imagen, me parece que es 

acertada, voy a dividir los dos eventos; con el tema de 90 minutos, yo coincido con usted, me 

parece que es indiferente lo que tenga el evento de venta en la gradería, eso es una condición 

particular del evento, nosotros estamos acá detrás de un patrocinio, eso es relación de 

exposición de marca sobre lo que tenemos y me parece que si nosotros proponemos solamente 

comprar los 8.000.000 (ocho millones) en entrada no estamos patrocinando nada, entonces 

estamos comprando entradas, no debería de exponerse nuestra marca en ese sentido, por lo que 
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veo que es una condición de negociación desigual, no a nivel de un tema de exposición de marca 

hay que revisarlo, hay que replantearlo en esa parte, no estaría de acuerdo. Me gustó mucho la 

parte de las entradas de comprar en bloque, de hacer activaciones con la gente nuestra de 

muchos otros temas que vienen ahí expuestos con relación a este patrocinio. 

 

Ah, bueno, y antes de haber comentado esto, digamos me hubiera gustado comentar que es 

adecuado por eso que dijo Marcela ahorita, ojalá las partes vengan en común acuerdo, lo cual 

me parece evidente que hoy no pasó, Juan Ca que maneja los patrocinios, don Juan Carlos y el 

Comité de Imagen, no vinieron, me parece a mí muy cuadrados no alineados, es un tema que 

merece discusión, quizás fuera del tiempo de la Junta y bueno no todos tenemos que estar de 

acuerdo con todo. 

 

Eso por ese lado, en el tema este entonces, me parece que sí deberíamos de encontrar una forma 

un poquito más real de valorar el ROI de los patrocinios de acuerdo como lo está expresando 

Juan Ca es quizás mucho a lo que me dicen, verdad o a lo que dice la propuesta, entonces hay 

que valorar si existe otra forma, me parece que en eso el Comité de imagen o Adelita nos podría 

aportar bastante para poder aterrizar un poco más la realidad de cuánto es la exposición de 

marca. 

 

 Y en 90 minutos me parece que sí hay muchísima exposición de marca por el tiempo, por la 

trayectoria, por el tipo de evento y demás. Entonces para que valoren, esa es mi posición. 

 

Con el Gran Fondo, como bien dicen, también me parece que es un gran evento, desde el año 

pasado estamos discutiendo esto, yo fui uno que hizo observaciones en el sentido de que 

realmente me parecía excesivo el monto, verdad. Yo creo que, si hay oportunidad de ese espacio 

que está pidiendo imagen, un poco también de conciliar con la expectativa o el aporte que 

pudiera dar la parte comercial yo creo que sería adecuado considerarlo para ver si al final el 

proyecto tiene esto. Ya lo vivimos, lo discutimos el proyecto ya pasó y hoy deberíamos de 

valorar si efectivamente, lo que en su momento se invirtió tuvo el ROI que nosotros esperamos 

de acuerdo con la aprobación del evento anterior, y para que se valore de esa manera. 

 

Entonces, por esa parte yo creo que hay un espacio ahí todavía de revisión, de negociación, de 

oportunidad de cara a los beneficios de la institución y ver si realmente una vez que se haga ese 

análisis y que se renegocien algunas cosas, la inversión compensa ese ROI que hoy nos da esa 

nota 85, pero que me parece que puede ser revisado para ver qué de eso es real y qué de eso es 

expectativa. Gracias, señora Presidenta. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Yo nada más ahí, que tal vez cuando estén haciendo el análisis de lo de las 1200 entradas, que 

también analicen, que implica en términos de logística, porque aquí a veces hemos tenido, no 

sé 40 entradas y es toda una logística para repartir esas 40, entonces 1200. 

 ¿Quién es el que se va a hacer cargo de manejar esa 1200?  Porque posiblemente las rifaríamos 

no sé entre la gente que participe en Facebook o alguna cosa y esos son un montón entonces 

para que nada más lo tomen en cuenta, que no sé cuál es la idea. 
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La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Lo habíamos mencionado la sesión pasada, sería una dinámica comercial por la compra de 

productos de la Junta. Y también habíamos mencionado que esto tenía que alinearse con un 

lineamiento que tiene que hacerse de políticas, precisamente cuando hay entregas de cosas que 

se reciben, que eso lo vimos con el patrocinio de Andrey Amador también,  20 inscripciones 

con un valor altísimo ¿a quién se le van a entregar? y esto tiene que ser muy transparente  y 

esas políticas todavía no están para que no suceda lo que sucedió con entradas, por ejemplo, de 

partidos de la selección en el pasado o entradas digamos que se hacen para cuando se patrocina 

a UNAFUT, o sea, que no dependa de personas, sino que dependa de proceso cómo se 

distribuyen estas cosas. 

 

En ese sentido sí va de la mano con la redacción de esto, que ya está redactado desde el área de 

Mercadeo, de hecho, es una solicitud que se tiene por parte de Auditoría también. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Es que nosotros dijimos en una sesión en una sesión anterior, talvez yo este equivocada, que 

para las 20 que había presentado solicitud de patrocinios para este año 2023, iban a regir los 

criterios estaban anteriormente, yo aplaudo el trabajo que hace el Comité de imagen, aplaudo 

como se quiera maximizar cada céntimo, cada colon de los que se van a invertir en esos 

patrocinios para fortalecer la imagen de una institución benemérita de la patria como es la Junta. 

 

Pero siento que hemos dado muchas vueltas, se ha invertido mucho tiempo, van a llamar a gente 

para ver qué pueden hacer, le están cambiando condiciones, no sé cómo dijo Marcela, ahora 

esta gente de Mejoremos. Costa Rica, que tiene un 80 y quedaría eventualmente por fuera  

 

Pero toda esa conversación que ha existido esta noche me deja muchas dudas, vamos a utilizar 

los criterios anteriores, los que están establecidos y a partir del 24 vienen nuevos criterios con 

todas las observaciones que estarían muy buenas, que yo las veo muy atinadas 

 ¿O van a empezar a regir esas observaciones desde ya? para la gente que está concursando, 

podría ser que algunos se quedan por fuera, a pesar de que antes de deshacer la solicitud no 

sabían que le iban a cambiar las reglas del juego en el camino, no nos presentaron esa otra, pero 

yo la estaba viendo aquí, en la carpeta que es la Mejoremos, Costa Rica, y yo veo que es una 

experiencia de capacitación y todo esto, buena, que no debería dejarse de lado, máxime que es 

experiencia que va más allá, que tiene 12 millones de colones, no tengo las fechas aquí, pero si 

es para que se considere para la próxima vez. 

 

Entonces no sé para hoy al fin y al cabo, si hoy vamos a probar los dos, el de 90 minutos y el 

del Gran Fondo de Andrey Amador o con todas las observaciones que están haciendo desde 

Comité de imagen, como decía una Marcela diay no se van a aprobar, solo se presentan tienen 

observaciones, hay unas cosas pendientes, no se va a poder aprobar o si lo vamos a probar.  

 

La señora Presidenta aclara: 

Lo que yo entendí, es que sí se aprueben, pero que tengan la posibilidad de hacer que sus ajustes 

que presentaba doña adelita, que se aprueben para que se pueda empezar a gestionar, porque 

tiene que hacerse todo el tema de SICOP, todo el tema de implica los patrocinios y dentro de 
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eso las negociaciones que estaba planteando Adelita. Lo que no sé es si a la hora de plantear el 

acuerdo y si no sale o si sale, quedaría diferente a lo que se aprueba. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Exacto, es trasladarle a otra instancia sea, digamos, a la parte de comunicación o bien al Comité 

Imagen una facultad que ustedes tienen de decir por cuánto es esa contratación. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí, ya está planteado que es 33.000.000 (treinta y tres millones) uno y 8.000.000 (ocho millones) 

el otro, ese sería el monto del patrocinio. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

Estamos planteando que sea hasta 33.000.000 (treinta y tres millones) 

 

La señora Presidenta consulta: 

Pero si nosotros decimos hasta, después vienen con 10 ¿hay que volver a modificar el acuerdo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Es que, ¿que entra a SICOP? 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, porque va a ser diferente a lo que aprobamos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aporta: 

Yo por eso digo, estos aprobémoslo así, ya los del otro año  

 

La señora Presidenta instruye: 

Sí, eso fue lo que plantearon ellos a la hora de hacer la solicitud. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada sugiere; 

O se hace la negociación y se vuelve a traer cuando ya ustedes tengan que tomar la decisión. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde agrega: 

Yo creo que, por ejemplo, la única que no sé cómo iría a funcionar es la de 90 minutos que hay 

que hablar con la organización, por lo que es una cuestión de la compra de entradas. Las otras, 

incluso algunas de las recomendaciones que plantea el Comité están, hay que aclarar algunas, 

pero no cambian de las cosas ofrecidas, por ejemplo, nada más para ejemplificar, ya les voy a 

mostrar. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

A mí me queda todavía la incertidumbre del tema de las entradas, me queda esa incertidumbre 

porque ellos al principio no habían ofrecido entradas y ahora como que les estamos cambiando. 
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La señora Presidenta aclara: 

No, del monto que estamos ofreciendo, dando la opción que podemos comprar hasta ese monto, 

para mí son dos cosas diferentes.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Son dos cosas diferentes una cosa es lo que se va a patrocinar y para comprar las entradas igual 

hay que hacer un procedimiento a través del sistema de compras públicas y ver cuál es opción, 

si es que es oferente único. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Lo que ellos estarían es facilitándonos que podamos comprar 1200, pero no es el patrocinio. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

¿Cuál va a ser el contenido presupuestario para hacer la compra de esas entradas? ¿Qué partida? 

¿Es esta de patrocinios la que aplica? o es que más bien si eso lo vamos a hacer a través de 

activaciones va a ser el fondo de premios extra o ¿qué va a hacer eso? Porque son dos cosas 

aparte. Es una compra aparte en SICOP, no es en este mismo patrocinio porque pueda ser, no 

lo sé todavía, que sean partidas completamente diferentes, si es que lo vamos a utilizar para 

hacer promociones, para hacer activaciones, me parece que es una partida completamente 

diferente a la que está de patrocinio, me parece, deberían revisarlo y es una compra 

independiente. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias refiere: 

En los criterios de admisibilidad, que son los que nosotros tomamos, se dice que son criterios 

de admisibilidad de patrocinio de la Junta Protección Social, Unidad de Comunicación y 

Relaciones Públicas del año 2021, verificar si este es el último, porque este es el que nosotros 

tenemos y aquí hay una parte donde dice que, se puede incluir un listado con los beneficios que 

obtendría la Junta de Protección Social, estos deben venir explicados detalladamente, 

incluyendo su respectiva cuantificación en colones por cada beneficio. 

 

 Lo que sucede es que, por ejemplo, ponen vendedores, 4.000.000 (cuatro millones) ¿Cómo 

sabemos que poner vendedores nos cuesta 4.000.000 (cuatro millones)? ¿De dónde sale ese 

número? Y tenemos derecho a preguntarnos, no es simplemente que por que pongan que son 

4.000.000 (cuatro millones) tenemos que aprobar porque lo dice el formulario y ya cumple con 

el criterio de admisibilidad. Tenemos que ser críticos en eso ¿Como cuantifican ese valor? 

¿porque le dan 4.000.000 (cuatro millones) a la participación de vendedores? 

 

O sea, es parte, todas estas cosas son las cosas que nosotros pasamos y que creo que 

honestamente deben ser resueltas por el ente, que en este caso Juan Carlos, que ve patrocinios 

para tener todas esas respuestas, y tener esta recomendación también de esa parte; y otra parte 

que dice acá en los criterios de admisibilidad, es que dice que la Junta Directiva o alguno de 

sus miembros pueden proponer el análisis de una solicitud de patrocinio diferente a las 

contempladas, o sea, que el mismo documento nos faculta para poder proponer algo diferente a 

lo contemplado en la recomendación técnica de la Unidad de Comunicación, que estos 

precisamente lo que está haciendo el Comité de Imagen, proponer algo diferente a lo que viene 
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simplemente en el formulario, porque si a nosotros nos pasa solamente los formularios sin una 

recomendación, nosotros hacemos la recomendación a partir de lo que leemos, no a partir de lo 

que nos pasa el área de patrocinios, estamos analizando formulario por formulario. 

 

Entonces en este caso, él mismo documento de criterios de admisibilidad nos faculta porque, 

dice la Junta Directiva o alguno de sus miembros pueden proponer el análisis de una solicitud 

de patrocinios diferente a las contempladas en la recomendación técnica. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Pero son solicitudes. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Sí, a partir del 2024 habíamos dicho  

 

La señora Adelita Ramírez Arias difiere: 

No, señora, está en el documento del 2021 lo estoy leyendo del documento, textual  

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde explica: 

Ese punto está en los criterios de admisibilidad, pero está desde el principio porque por eso es 

que en algún momento ustedes cuando yo o cunado incluso Mike estaba se presentaban las 

notas, incluso ustedes podían decir, bueno, aprobemos este, porque nos parece que podríamos 

apoyar esta causa a pesar de que incluso no llega a la nota mínima, y no aprobemos este otro, 

porque si aprobamos estos 3 primeros por el monto que estaban pidiendo todos, entonces no 

podemos apoyar uno más o cosas de este tipo, incluso aquí, se ha conversado y creo que Marcela 

lo ha aclarado varias veces, eso en cuanto a los criterios, y ese punto está ahí desde que se 

crearon esos criterios. Lo que se cambió en los criterios fueron otros puntos, y no ese, ese está 

desde el principio. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota: 

Básicamente, yo quería que no analizáramos esto en paquete, sino que uno por uno, y yo ya 

digamos, expresé mis criterios de ambos para efectos de a la hora que decidamos el acuerdo, la 

votación para ver si los podemos ver y discutir, quizás no en bloque sino uno a uno para ver si 

salimos del tema. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Sí nada más doña Esmeralda, aclarar que talvez vale la pena revisar cuando se aprobaron estos 

criterios porque hay dos referencias ahí, una donde dice que la Junta Directiva se reserva el 

derecho a aprobar o rechazar una solicitud de patrocinios, previo análisis de la recomendación 

técnica proporcionada por la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, y mediante la 

emisión de una resolución que justifique los motivos y causas justificadas que sustentan su 

decisión. O sea, si a ustedes no les parece la recomendación, emitirán una resolución diciendo 

que lo rechazan, por ejemplo, pero en siguiente, que fue el que leyó doña Adelita, yo sí recuerdo, 

y ahí debe constar en las actas, si es que quedo eso, era porque podían darse casos en los cuales 

no se recibía una solicitud formal y había alguna solicitud o algún patrocinio de interés de la 

Junta Directiva. 
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Entonces incorporada, por ejemplo, Juan Carlos viene con estas 3 y ya nos presentó el de la 

cadena mayor, y ahí puede venir otro, pero puede ser que exista alguna actividad que sea interés 

de Junta, lo que permite esto es que esa solicitud venga y se planteen Junta, pero ahí lo dice 

muy Claro, en tal caso esa solicitud debe ser sometida al análisis técnico y legal que 

corresponda, su aprobación queda sujeta a la existencia de disponibilidad presupuestal, 

entonces de estas 3 o 4 que fueron presentadas, pero puede ser que no resulte otra que sea 

conocimiento Junta Directiva, se propone, pero se somete a todo el análisis. 

 

La señora Presidenta dice: 

O incluso que tenía en la lista, pero no alcanzó los puntos, y que la Junta pensaría que tendría 

una buena exposición. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Ese es el espíritu, digamos de ese parrafito  

 

La señora Presidenta añade: 

Sí me acuerdo de que de hecho en algún caso hicimos ese ejercicio, y aprobamos uno que no 

tenía suficiente puntaje. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

¿En estos patrocinios tenemos todavía cierto tiempo? es como para ir adelantado. 

 

La señora Presidenta responde: 

No hay tiempo, por eso es se quieren ir adelantando, porque lleva todo un proceso logístico de 

contratación, SICOP y todo eso que se requiere ir avanzando en ese tema. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Pero a mí me parece que, si pudiéramos trasladarlo al Comité, porque sí me parece muy 

interesante la posibilidad de poder negociar y no simplemente aprobarlo como lo plantearon, y 

voy a eliminar la palabra negociar, por lo menos cuestionar, preguntar y recibir respuestas que 

pueden ser satisfactorias, por ejemplo, en el caso de los vendedores, ellos están asumiendo que 

los vendedores que pongamos van a vender al menos 4.000.000 (cuatro millones), que vamos 

a recuperar en ese grupo de vendedores y habría que preguntarse si en verdad los vendedores 

van a vender 4.000.000 (cuatro millones) de colones. 

 

Ese es el tipo de preguntas que hay que tener claras y las respuestas, sobre todo, para decir, ok 

4.000.000 (cuatro millones) a quien le doy 4.000.000 (cuatro millones), y cuanto me están 

cobrando previo, entonces si existe la posibilidad que el comité pueda canalizar junto con los 

organizadores todos esos detalles, lo antes posible para ya ir especificado.  

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde expone: 

Antes les iba a mostrar, porque preguntaban por las variaciones o por ¿cuánto variaba una cosa 

con la otra?, pero si se decide, así como lo está planteando don Arturo, pues nos esperamos a 

que terminen la negociación. 
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Yo lo que les iba a mostrar es que de alguna manera, algunas de las cosas que ya propone el 

Comité se ha hablado con organización o están propuestas, tal vez no viene en el formulario 

venia en otro documento que ustedes lo tienen ahí, donde ellos ejemplifican cómo es un stand 

VIP que ellos hablan ahí que tal vez no estaba clara, y otras que se tienen dudas a nivel de 

comité, que igual para eso se está programando una reunión donde comité pueda terminar de 

aclarar todas las dudas que hay y terminar de definir. 

 

Es cierto, no está definido cuántos vendedores son los que podrían estar ahí, eso yo no lo había 

hablado con ellos, pero sí, por ejemplo, si había hablado que la camiseta esta que se habla ahí 

el único logo que puede llevar es Junta y el del evento. 

 

No es que va a llevar los cinco u ocho, o lo que sea, que talvez eso no está en el formulario 

como tal, estaba en otro lado, pero sí está, que son cosas que hay que terminar de aclarar y que 

se puede terminar de declarar en reunión, pero creo que eso no varía al final lo que están 

ofreciendo, pero si es bueno que ellos puedan tener ese acceso a aclarar todos esos puntos 

porque sí,  hay varios puntos que yo todavía no había entrado en un tema de, bueno, definamos 

cuántos son, por ejemplo y cuál es el horario en el que van a estar, porque son tres fechas, o 

sea, bueno se habla esa de vendedores es para el día del evento como tal, pero para el día de la 

entrega de paquetes o la feria que ellos hacen, lo que se estaba contemplado inicialmente era el 

puesto como tal de la Junta que tiene algunas modificaciones con el espectro que tuvimos el 

año pasado, el año pasado solo tuvimos un toldo ahí con los compañeros y estuvimos ahí, este 

año tiene una variaciones, pero son cosas que se pueden terminar de pulir como lo está 

expresando doña Adelita y lo expresa el Comité de Imagen en su oficio. Entonces es para que 

tengan una noción de qué son los posibles cambios. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Pero para entender eso lo podemos hacer con el acuerdo de Junta ya aprobado o tendría que 

hacer eso y después venir otra vez. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde indica: 

Para mi criterio podrían, porque creo que son cosas que se pueden hablar, se pueden enunciar, 

a no ser que le vayamos a pedir algo que esté, no sé, descabellado fuera del alcance de ellos. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Pero es que en el acuerdo no debería de ir como los detalles de qué es lo que estamos aprobando, 

entonces no podíamos cambiar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Ese acuerdo va para SICOP 

 

La señora Presidenta instruye: 

Exacto, entonces no podríamos cambiarlo porque si no estarían irrespetando a un acuerdo Junta. 

Entonces sí tenemos Claro que esto se volvería a ver hasta el 27 de noviembre, porque ya el 

jueves tenemos la agenda saturada, hoy hay temas que posiblemente vamos a tener que trasladar 

y ya no hay reuniones la próxima semana, entonces la próxima es el 27 de noviembre, no sé 
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cuánto tiempo dispondrán para hacer todo, ALCCI es el 5 de enero o 6 de enero, entonces no 

sé si tenemos tiempo, nada más para que lo tomemos en cuenta porque estamos sobre la marcha. 

¿Les da tiempo para hacerlo a partir del 27? Porque recordemos que SICOP cierra o la Junta 

cierra por ahí del 20 de diciembre, entonces tendrían como semana y media menos de tiempo, 

para tener todo listo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Me gustaría por lo menos escuchar la que piensa la Junta, que necesita, si aprobamos con lo 

que esta, no negociamos nada y negociamos a partir del 2024. ¿Cuál sería la recomendación? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde sugiere: 

O sea, la idea de traerlo antes es para que la organización pueda empezar a trabajar desde ya, 

ellos no pueden empezar la producción y este tipo de cosas, que yo tampoco estoy envuelto en 

cuánto duran en mandar a hacer camisetas y ese tipo de cosas, pero ocupan su tiempo, y 

entonces sí aprobamos después el tiempo se les acorta a ellos para poder hacer ese trabajo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

Perdón la interrupción, pero se me acaba de venir una voz a mi mente de logo ¿cuál logo va a 

ser? 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde expresa: 

Vamos a ver, yo había propuesto y esto es una propuesta, yo sé que hay una cuestión de logos, 

pero yo he propuesto que utilizáramos a loterito de alguna manera, incluso hay ya creados, que 

yo había pedido desde hace rato, antes de que esto de los logos pasar yo ya le había pedido a 

Javier que por favor me creara, por ejemplo, un loterito corriendo en el caso de la maratón, un 

loterito en bicicleta, para no entrar en conflicto con el logo, porque no sabía qué es lo que iba 

pasar. 

 

Es porque ellos están en inscripciones ya y hacen una serie de presentaciones y todo desde ya, 

entonces podrían o no incluirnos, si no entramos, ellos no pueden entrar a hacer pauta ni nada 

por el estilo con nosotros, ese es el tipo de cosas que tendríamos si lo hacemos más allá.  

La señora Presidenta comenta: 

Sí, pero yo me acuerdo de que el año pasado, creo que había algo en diciembre hubo algo y no 

estábamos  

 

Tiene nueve patrocinadores, 73.000.000 (setenta y tres millones) y generaba 650 millones de 

colones en inscripciones, y es que la inscripción cuesta lo que nos están dando a nosotros de 

beneficios 150 dólares, entonces también habría que ver si realmente necesitan el patrocinio 

nuestro, siendo que es un evento con fines de lucro, porque si no tenemos ni margen para 

proponer, ni para hacer contrapropuestas, estamos contra el tiempo y tenemos que aprobar hoy 

tendríamos que tomar la decisión, en este caso yo salvo mi voto que es una decisión que toman 

en del área de patrocinios, porque no es mi recomendación. 

 

La señora Presidenta sugiere: 
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Bueno, entonces por qué no votamos por aparte, para que votemos el de ALCCI que sí urge, 

porque están sobre el tiempo y podríamos revisar esos temas con Andrey Amador para traerlos 

el 27 de noviembre. Porque si no estamos claros y podemos tener otras negociaciones, entonces 

mejor esperemos. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Si por el criterio técnico y si por lo que veo es que no se pueden hacer contra propuesta porque 

no hay un tiempo, porque no nos da tiempo por la contratación, habiendo recibido esto con 

mucho tiempo anticipación a mí esta es la parte que me preocupa, porque nos llega con muy 

poco tiempo al Comité para analizar. 

 

De la mayoría de las cosas que ustedes propusieron en el oficio del Comité, yo creo que todas 

o casi todas se pueden hacer, hay algunas que creo que hay que hablarlas, pero no creo que no 

se puedan hacer. 

  

La señora Presidenta expresa: 

El tema es que para tomar el acuerdo tenemos que poner todo eso y no lo podemos poner si no 

lo han negociado con ellos. 

 

 
 

El señor Juan Carlos Rojas Conde expone: 

Para mostrar un ejemplo, de esta presentación, esta incluso en la carpeta si no me equivoco, una 

de las cosas que Comité sugiere que tal vez no está en el formulario, pero si está aquí, se habla 

de que si ese coso que está ahí viene con los muebles y viene con el branding y todo, de acuerdo 

a lo que dice, lo que ellos mandaron dice que se decidirá para los paracletas en paseo Colón, un 

espacio que incluye el counter, con branding o ideario básico, estructura, techo, hidratación y 

sándwiches para los paracletas. 

 

Eso es lo que están ofreciendo ellos con ese punto que es parte de lo que tal vez no estaba claro 

en el Comité y aquí hay que terminar de aclarar, que se puede conversar. 
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El señor Juan Carlos Rojas Conde presenta: 

Después, hay un puesto que  el año pasado no lo tuvimos así que es este, que ellos lo van a 

incluir, lo van a construir y lo van a poner ellos, pero creo que hay cosas que son viables, pero 

de nuevo la idea de traerlo ahora es porque ellos entran a trabajar ya con producción y una serie 

de cosas y la idea es poder entrar con ellos desde ya y no esperar hasta enero, febrero, que sería 

cuando yo podría entrar, si lo aprobamos más allá, por eso es que se trae en este momento, pero 

queda a criterio de lo que Junta Directiva quiera ver. Esto es de Andrey Amador. 

 

Por ejemplo, el branding ese que se habla, la idea es que solo tengan la marca de la Junta y la 

marca del evento, no los 8, no sé, 9 patrocinadores que tiene el evento como tal, pero todavía 

hay cosas que aclarar y hay que revisar con el Comité, para eso es la reunión de mañana para 

que puedan ver y puedan abarcar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Nosotros en el Comité no recibimos esta presentación, esta presentación no la vimos. Entonces 

es muy bueno que ya hayan metido cosas de las que recomendó el Comité, pero sí sería bueno 

saber y tener el criterio tuyo para poner en el acuerdo que incluye entonces de lo que ya tenéis 

negociado para poder aprobar hoy. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Entonces yo sugiero para no seguir en esta vuelta y vuelta, que cuando vengan aquí ya vengan 

alineados, patrocinios con comité, para que no tengamos, toda la discusión y demás, sino que 

vienen alineados, si no vienen alineados entonces no viene el tema a Junta Directiva.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias dice: 

Yo sí quiero decir que nosotros hicimos el trabajo que nos piden el Comité, dimos una 

recomendación, no tengo la certeza de que la administración en este caso Juan Carlos acate las 

recomendaciones del Comité. 
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La señora Presidenta instruye: 

Entonces no se trae 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Pero vamos a ver, yo como comité soy responsable en este momento de esto, y es mi duda, y 

en esto quiero que me aclaren, porque la responsabilidad del Comité es dar una recomendación, 

pero en este caso Juan Carlos nos manda todo por separado y nosotros tenemos que armar esta 

recomendación porque entonces en ese caso lo presenta el Comité y no invitamos a Juan Carlos 

en este caso, pero nosotros no recibimos la solicitud de patrocinio, entonces no es que no 

estemos alineados, es que si Juan Carlos va por una línea distinta a la recomendación del 

Comité, yo quisiera que usted me indique. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Lo que yo quiero es que entiendan tanto Juan Carlos como vos y el Comité es que todos son el 

comité no es que Juan Carlos es por un lado y usted por el otro. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Él no forma parte integral del Comité  

 

La señora Presidenta dice: 

No importa lo pueden integrar 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Claro se integró para esto y la información nos llegó incompleta, como lo sabemos si esta 

presentación la estamos viendo hoy, en este momento con ustedes, no es un tema de que el 

Comité esta desalineado, lo estamos viendo hoy  

 

La señora Presidenta instruye: 

Bueno por eso es que hago la recomendación, que a futuro vengan alineados, usted no puede 

traer algo que el comité no conoce y viceversa, para eso son los Comités, es como que el Comité 

de ventas, nosotros viniéramos y no sé Evelyn venga y presente algo que nosotros no sabemos, 

tenemos que saber y tenemos que estar alineados porque presenta algo que nosotros no estamos 

de acuerdo, bueno por lo menos sabemos que no estamos de acuerdo y se trae para que la Junta 

tome una decisión. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Entonces hoy 90 minutos y el 27 de noviembre vemos el otro. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde señala: 

Me disculpo, pero la presentación está en el mismo correo desde noviembre, pero es que decís 

que yo no mando la presentación cuando se mandaron todas. Sí está en ese correo.  

 

La señora Presidenta añade: 

Pero bueno eso no es un tema de aquí. Entonces a futuro y eso va para todos los comités se 

alinean y luego vienen a Junta, para que no tengamos que estar en estas de sí, sí, o si no, y unos 
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tienen una posición y otros tienen otra; o vienen aquí a decir, no nos logramos poner de acuerdo, 

la posible Comité es esta y la posición de la administración es esta otra, esa puede ser una 

posición, pero todos sabemos venimos. 

 

Entonces propongo que parece que todos estamos claros en 90 minutos por la vida el patrocinio 

de ALCCI, propongo que lo votemos y dejemos para el 27 la revisión de ese, tal vez ya esté 

lista la de Mejoremos Costa Rica, que sería bueno que ya la tuviéramos lista, porque 

prácticamente estamos a finalizar el año. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aporta: 

Yo hubiera votado las dos que traía Juan Carlos, máxime que hay evidencias que las 

recomendaciones que había hecho el Comité ya ellos las adaptaron, eso que nos presentó Juan 

Ca. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí, pero no está bien con el Comité, entonces no vamos a votarlo, porque a usted no le gustaría 

que viniera aquí Milady con algo diferente a lo que usted diga, entonces, es lo mismo, tienen 

que estar alineados y vienen y votamos, y si no estamos alineados, entonces todos claros en que 

no estamos alineados y todos claros. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Entonces quedamos en la propuesta de acuerdo, como viene ahí, de conformidad con la 

recomendación del Comité de imagen 

 

La señora Presidenta añade: 

No, no, estamos votando ALCCI, tal como lo presento Juan Carlos 

 

La señora Urania Chaves Murillo opina: 

Sí, es que la propuesta de acuerdo viene así, de conformidad con la recomendación del Comité 

de imagen con la presentación realizada de los patrocinios, documentos que se aporten y con 

fundamento en lo discutido por Junta Directiva en relación con este tema, se aprueba el 

patrocinio a la Asociación Lucha Contra el Cáncer Infantil, por un monto de 8.701.000 (ocho 

millones setecientos un mil) colones, para la realización del evento 90 minutos por la vida el 

para el día 6 de enero de 2024.  

 

Pero entonces le quito eso que no tienen recomendación del Comité, es nada más de 

conformidad con la presentación realizada por patrocinios. Entonces, como este no tiene criterio 

del Comité, el otro sí tiene que tener criterio, Comité y el otro también, es mi pregunta 

 

La señora Presidenta comenta: 

Sí, la redacción dice que es de acuerdo a la recomendación y no viene ninguna recomendación 

del Comité. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 
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Por eso, porque el día de mañana puedes decir uno lo aprobaron, yo estoy buscando hacer como 

junta. 

 

 

ACUERDO JD-579 

De conformidad con la presentación realizada por el señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de 

Presidencia en relación al tema de los patrocinios, se dispone: 

 

Aprobar el patrocinio a la Asociación Lucha contra el Cáncer Infantil por un monto de 

8.701.000,00 (ocho millones setecientos un mil colones sin céntimos para la realización del 

evento 90 minutos por la vida para día 6 de enero de 2024. 

 

  
 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.    

   

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia 

General y al señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia de Presidencia.  

 

 

Se retira de la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde. 

 

 

Artículo 5. Atraso en Actas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Quiero decirles que para el día de hoy estoy como Secretaria de Junta Directiva, enviándoles 

esta nota con fecha de hoy, qué dice señores de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, 

estimados señores, y hago una referencia del artículo 56 de la Ley General de Administración 

Pública, donde dice que los órganos colegiados deben de grabarse en las sesiones con audio y 

video, que hay que levantar un acta, que las actas se tienen que aprobar en la siguiente sesión 

ordinaria, que las actas serán firmadas por el Presidente y aquellos miembros que constan su 

voto disidente. 

 

También digo que, como secretaria de Junta Directiva, en concordancia con lo establecido en 

el artículo 6 del Reglamento de organización y funcionamiento de la Junta Directiva de la Junta 

de Protección Social, se indica que una de las funciones en el caso del que ocupa la secretaría, 

en este caso mi persona, es velar porque se lleven correctamente y al día el libro de actas. 
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Cada vez que ha ocurrido un evento o una observación realizada por la Auditoría Interna yo 

venido acá a solicitar que se corrija ese error material, ustedes lo han visto muchas veces en 

todo este tiempo y teníamos que tener que anular folios por problemas de impresión y yo he 

solicitado cuando estaba doña Greethel que realizarán a ver qué había pasado con la impresora, 

porque aparecían documentos del 2014 en un acta de ahora. 

 

También he estado atenta para apoyar a las personas que laboran en la Secretaría de Actas en 

varias ocasiones he solicitado ahí revisión de equipos, gramaje de papel, tintas, audífonos, todo 

con el objetivo de velar porque se lleve correctamente y al día el libro de actas, inclusive en la 

sesión ordinaria 38-2023 en el capítulo cuarto, artículo 10, en esa sesión que celebramos el 6 

de julio del 2023, solicité una investigación para determinar las razones por las cuales no se 

lograban tener los libros de actas al día y ese día 6 de junio tomamos el acuerdo JD-332; solicitar 

a la Gerencia General una investigación preliminar que permita identificar los motivos que 

hacen que los vaciados de los libros de actas tengan un atraso de 7 meses. Plazo de 

cumplimiento era el 27 de julio, que durante este año 2023 la Secretaría de Actas ha realizado 

en varias ocasiones un gráfico de Gantt y hemos hecho una programación para ver cómo vamos 

a llegar a tiempo a estar al día. 

 

Han pasado muchas situaciones administrativas que tal vez en otro momento no se dieron 

relacionadas con capacitación de personal, con equipo y con otras situaciones, y según el gráfico 

de Gantt que Wilser nos envió el 4 de octubre para el próximo 11 de diciembre tendríamos en 

orden y al día el vaciado de actas. Sin embargo, el tomo 220 llegó hasta el acta 19 y hoy estamos 

en la sesión 61, quiere decir que tenemos como 41 actas pendientes del vaciado, si en cada libro 

más o menos van dependiendo de las actas, 3 actas, sería aproximadamente 13 libros que serían 

a libro por semana, 3 semanas, ya no llegamos al 11 de diciembre si de ahora en adelante se 

toman las provisiones para trabajar y sacar dos libros por semana, llegaríamos como a antes de 

salir, antes de Navidad, pero bueno, he notado que a pesar de las observaciones realizadas 

también con el tema de la ortografía y quiero que conste en actas en las actas no pasa nada, las 

actas siguen teniendo errores antes de aprobar cada una de las actas se realiza un proceso de 

revisión por parte de los señores miembros de Junta Directiva, después de la revisión debería 

de existir un control de calidad para verificar que el proceso se realizó, por ahí me dijeron que 

era Diego el que hacía ese proceso de revisión. 

 

La señora Presidenta acota: 

No, no. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplía: 

Ok, Gabriela me dijo que era con usted, además verificar que el proceso se realizó, que se 

llevaron a cabo las observaciones que cada señor director dijo, así como que el acta no tiene 

errores ortográficos, ni de puntuación y es conveniente indicar que esta Secretaría, además de 

velar por el vaciado físico, también he estado como revisando de que estén publicadas las actas 

en la página web de acuerdo con este decreto ejecutivo 40200-MP-MEICMC el artículo 17 que 

ahí señala que tiene que estar expuestas y bueno, ante toda esta situación que les estoy 

exponiendo al día de hoy, yo tengo unas lecciones aprendidas. 
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Tengo unas lecciones aprendidas que me llevan como secretaria de la Junta Directiva a tomar 

una decisión de presentarles a ustedes recomendaciones muy puntuales en relación con la 

Secretaría de Actas para estar al día, porque está dentro de mis funciones, velar porque los libros 

se lleven de forma correcta y al día. En primer lugar, urge garantizar la cantidad de personas 

idóneas en la Secretaría de Actas, no es lo mismo que dos personas trabajen haciendo el trabajo 

de 3, no es lo mismo revisar ahí los procesos de selección y si hoy se van a tomar las previsiones 

de dar algún ascenso a alguien en un puesto, o trasladarse a otro puesto, mínimo tener ya las 

previsiones de quién va a ir, porque yo no me imagino.  

 

Hoy en la tarde me di cuenta de que Wilser tal vez está concursando en otro puesto que tal vez 

se va para otro puesto y yo no me imagino a Amanda sola entonces para que la Administración 

tome las previsiones del caso y lo estoy diciendo con bastante tiempo. 

 

La segunda recomendación, es necesario reforzar con personal de apoyo permanente, por lo 

menos hasta que se esté al día con el vaciado de las actas de la Junta Directiva y así cumplir 

con lo estipulado por el artículo 56 de la Ley General de Administración Pública. Y lo estoy 

trayendo acá, lo mismo que en el caso de que se puede también contratar servicios profesionales 

de un filólogo por demanda, no sé para que revise la ortografía de cada una de las actas y se 

publique sin errores, no es posible que tengamos que dedicar horas a escuchar un acta porque 

lo he visto en Adelita, lo he hecho yo y que dicha que ella lo ha evidenciado también, pero que 

yo tenga que sentarme como Secretaria a escuchar 8 horas un acta y devolverme a decir; ¿Pero 

cómo no escribió esto, cómo si dijo esto, cómo se saltaron tantas páginas, cómo pasó esto? 

 

Y eso no viene escrito en el oficio, pero sí quiero que conste que no es posible que, si el 

procedimiento había funcionado toda la vida, es un procedimiento que existe desde que está la 

Junta Directiva con 3 personas, porque ahora ocupamos 5 o 6 personas, algo está pasando y por 

eso mis 3 recomendaciones puntuales para que la administración tome cartas en el asunto, ya 

les voy a compartir ahí en el chat de Junta Directiva la nota, yo la firmé. 

 

No es posible que nosotros tengamos, yo no trabajo digamos tiempo completo, pero eso me 

obliga porque soy una persona responsable, tener que hacer muestreos y escuchar y decir; Mira 

aquí faltó esto, aquí faltó esto. A veces ustedes ven que Adelita hace observaciones ¿Por qué? 

Porque yo tomé la decisión de hacer muestreos y puede ser que yo ya haya hecho muestras y 

Adelita dice; Mira salió en la página 40 y de verdad que dicha que le apareció a ella ahí. 

 

Entonces le doy las gracias a Adelita más bien porque ha evidenciado eso y hago el llamado a 

cada uno de los miembros de Junta Directiva que revisemos muy bien y es un asunto serio ahora 

que salió todo este tema en donde quedamos expuestos con las actas, tenemos que sacrificar 

actas nosotros y a mí me da mucha pena que tengan que irse con todos los errores ortográficos 

cuando se ha dicho hasta el cansancio, o sea el día que yo pedí esa investigación en julio. ¿Por 

qué creen ustedes que yo pedí una investigación para ver qué es lo que estaba pasando? Porque 

yo ya había hecho todos los intentos, había agotado todos los intentos, habían solicitado hasta 

el cansancio, había acompañado a las personas y yo digo algo pasa por eso, yo quiero saber por 

qué, porque yo no soy administración, no puedo estar aquí. Yo soy miembro de la Junta 

Directiva como ustedes, que tengo un poquito más de cercanía, que estoy consultando por los 
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libros, pero yo no tengo por qué estar persiguiendo a la gente, cuando la gente, el personal 

idóneo sabe qué tiene que hacer, que hay un procedimiento, que hay que firmar libros todas las 

semanas, que hay que tener actas listas todas las semanas, y también quería preguntar a la 

Gerencia General qué pasó con la investigación que yo pedí en esa sesión de julio. 

 

Voy a compartirles el documento que tengo por acá, se llama actas 13 de noviembre, voy a 

dejar de compartir para presentar, pero si ocupo el apoyo porque al final no es Urania Chaves 

la que va a quedar mal, es toda la Junta Directiva, somos todos, no es no es Urania Chaves ni 

Esmeralda Britton, las que quedan mal y a las que la Auditoría les ha enviado cantidad de oficios 

diciendo que es obligación de ustedes y lo citan así, ese artículo 56 de la Ley General de 

Administración Pública nos citan y otro artículo 7 del Reglamento, a nosotras dos todas las 

semanas y yo quería pedirles a ustedes ese apoyo que la administración nos garantice esas 3 

recomendaciones que yo estoy solicitando. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y todavía hay una cuestión ahí pendiente que le podemos sumar a esto que presenta doña Urania 

que es el tema del procedimiento que se le había pedido al archivo bueno, a la Gerencia General 

y el archivo y no me acuerdo quienes más para ver cómo hacemos para digitalizar las actas y 

ya no tener que estar en este tema del vaciado, yo esperaba que las del 2023 las íbamos a poder 

hacer todas en un solo documento digital, pero bueno, ya se empezó a transcribir, entonces ya 

no se puede, porque entiendo que son de un año completo que se tienen que presentar de esta 

forma entonces, pero yo sí esperaría que eso esté listo para para empezar la primer del 2024 y 

ya no volver a transcribir actas porque todas esos libros muy bonitos y nadie los va a leer nunca, 

porque para eso están las actas digitales, si alguien quiere consultar lo hace a través de ese 

documento, el otro es para mejorar un archivo ahí que se vean ahí impresos todos los 

documentos, pero no tiene ningún fin de utilidad. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela señala: 

Nada más sí quería hacer una aclaración sobre lo que doña Urania mencionaba referente a mi 

participación sobre la revisión de actas, hace aproximadamente 2 o 3 años me encomendaron 

hacer revisión de actas también y esa revisión ha sido haciendo énfasis en temas que tienen que 

ver con información de fondo más bien y algunas veces se ha hecho pues una recomendación 

referente a omisiones, justificaciones, datos incompletos hasta que se aprobó la directriz sobre 

el tema de que las actas deben de ser transcritas de forma literal, se habían hecho algunas 

propuestas de forma, no precisamente ortografía o de gramática, sino más bien, por la intención 

de los comentarios había que hacer algunas aclaraciones y bueno, yo hasta el momento entre el 

proceso de la aprobación del acta por los señores directores y posteriormente ya la 

consolidación de la misma, no he tenido algún tipo de injerencia, recomendación y tampoco 

participo en el proceso de publicación de las actas, entonces referente ya a un tema de 

supervisión o gestión de calidad de lo que se vaya a difundir posteriormente, pues no ha sido 

parte de lo que planteo. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Con respecto a las investigaciones que se solicitó, eso se resolvió y se comunicó. Con respecto 

a la digitalización de los libros en la sesión anterior, si no me equivoco yo mencioné que el 
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proceso en que se nos está atrasando y porque no hemos recibido la información de parte de la 

Secretaría de Actas, Wilser le indicó a Natalia que es la que está llevando el proceso que ya casi 

lo tenía, hace ya más de un mes e incluso en la sesión que lo mencioné Natalia le volvió a 

preguntar, le dijo que ya estaba y no llegó la información entonces ese proceso se nos ha estado 

atrasando porque tenemos ya la información de la Auditoría, tenemos la información de TI, 

tenemos la información del Archivo, pero nos falta la información de la Secretaria de Actas, en 

el momento en que tengamos esa información y vemos el alcance de lo que requerimos para 

iniciar el proceso que corresponda. 

 

Por otra parte, con respecto a la necesidad de recurso humanos, igual yo tengo entendido que 

el compañero está participando en un concurso en el Archivo Institucional, sin embargo, yo 

tengo clara la situación que hay acá, los nombramientos o la fecha de nombramiento queda 

sujeto a aprobación por parte de la Gerencia General, si me llega la notificación o el oficio de 

nombramientos pues sí, el área de Talento Humano tendría que darnos una contingencia de 

cómo se va a solventar la parte de Secretaria de Actas, sino el nombramiento quedaría 

suspendido hasta que se solucione ese tema. 

 

La otra plaza que es de Secretaria de Actas y según me han informado, hay una persona que 

está concursando que es una persona que ya ha trabajado en estos procesos, Ana Belén creo que 

es la única persona que está concursando entonces, en el momento en que se finalice el proceso 

de selección, se estaría nombrando acá en la Secretaria de Actas y hay una situación en la GPC 

en donde respeto y sé que la normativa lo que habla, es que familiares en primer y segundo 

grado principalmente si tienen una condición de jerarquía, no deberían estar en la misma área, 

pero yo considero que para control interno y para evitar un tema de conflicto de intereses, 

familiares, hermanos y esposos y esposas, etcétera, etcétera, no deberían de trabajar en la misma 

área porque eso puede violentar el control interno, entonces hay una situación de esas en la 

GPC y es probable que una de las personas que es técnico eventualmente se estaría solicitando 

que pase para apoyar el proceso que se mida como se desarrollan en la parte de la Secretaria de 

Actas, porque vamos a ver, todos tenemos el deber de hacer nuestro trabajo con el debido 

cuidado y la debido injerencia, los dos procesos que se solicitaron pues yo lo resuelvo por 

default, a mí me llega la resolución, porque evidentemente para el 27 de julio yo tenía dos días 

de haber entrado a la institución, no se había hecho la gestión todavía como correspondía, pero 

sí es importante que si se dan este tipo de situaciones se documente, porque a mí como gerencia 

me pueden decir, es que Juan Pérez, y espero que no haya nadie que se llame así, tiene faltas de 

ortografía, se equivoca mucho en las transcripciones, pero dónde está toda la documentación 

porque hay que documentar que la persona no está haciendo su trabajo con el debido cuidado. 

 

Y, como me decía una persona con la que trabajé hace muchos años, los papelitos hablan para 

poder eventualmente aplicar una medida disciplinaria, se necesita todo eso por escrito, entonces 

creo que es importante. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Todas las actas doña Gabriela, en donde señalan todos los directores, ahí están los papeles. 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz amplía: 

O sea, no sé qué fue lo que se analizó, si era un procedimiento, o sea ya era un procedimiento, 

lo otro era una investigación, pues no me puedo referir al resultado en este momento, pero sí es 

importante ver todo ese tipo de situaciones y de parte de la Gerencia pues sí se tienen claro para 

su tranquilidad doña Urania que si llega el nombramiento del compañero, pues es un 

nombramiento que estaría supeditado no a que no se le da la plaza, si no a que haya una 

propuesta del área de Talento Humano para no desatender las labores de la Secretaría de Actas, 

porque mientras se hace el concurso y demás de la plaza que él va a dejar vacante, entonces 

cómo sopesamos esa ausencia, eso era digamos lo que quería aportar. 

 

Y si le agradecería el apoyo para que nos lleguen los insumos y poder finalmente atender ese 

acuerdo de Junta Directiva. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Pues me preocupan dos cosas doña Gabriela, me preocupa que quien va a estar, por eso yo anoté 

ahí la recomendación uno del tema del personal idóneo en garantizar la cantidad de personas 

idóneas en la Secretaría de Actas, porque ustedes; sí tengo que mandar un técnico 3 o un técnico 

4 a la Secretaría de Actas, pero es que en Secretaría de Actas, se requieren competencias 

específicas. Ejemplo, ortografía, redacción, capacidad de escucha que permita minimizar los 

errores a la hora de la transcripción de las actas. 

 

Usted pide documentos, ahí están todas las actas con todas las observaciones que hemos 

realizado todos los directores y eso podría enviarlo, se lo vamos a enviar, hay demasiadas 

evidencias, pero para eso yo pedí la investigación, ese es el fin de la investigación preliminar 

para que se realizaran todos esos documentos, hay mucha información, sí me interesa que se 

garantice que las personas sean idóneas, que sean los procedimientos que utiliza Talento 

Humano para saber si una persona tiene capacidad de escucha y lo mismo que redacción y 

ortografía, mínimo deberían de hacer una redacción o no sé cómo lo van a valorar. 

 

Pero que la persona que está en la Secretaría de Actas es totalmente diferente al que está en 

otras áreas, entonces hay que revisar ahí con el lápiz bien finito, quién va, cómo va, porque 

lleva un tiempo de aprendizaje si ahorita estamos atrasados 7 meses, puede ser que se aumente, 

se incremente ese tiempo. 

 

Lo otro, la segunda recomendación yo dije, necesario reforzar con personal de apoyo 

permanente por lo menos hasta que se esté al día con el vaciado de la actas, aquí yo creo que 

cuando nos acompañó Marcia por ejemplo, que es la única, no la conozco personalmente a 

Marcia, pero sí conversé con ella porque me dijo; en esta acta me pidieron que se la pasara a 

usted para revisión y estaba perfecta, por ejemplo, Marcia o el personal que se requiera que 

pueda apoyar a estos chicos, porque solo hay dos, Ana Belén está a veces me dio tiempo y está 

así como a veces sí, a veces no y siguen ocurriendo las situaciones que han ocurrido todo el 

año, 2 personas haciendo el trabajo de 3 y con todo lo que ya he dicho, entonces sí, agradezco 

yo que la Gerencia General, tome las previsiones para reforzar con personal de apoyo 

permanente, no es que vayan a poner al día 3 actas y el resto sigue igual, yo le pregunto a 

Wilser; ¿Wilser usted está transcribiendo? Claro, cuando él debería de estar abocado a vaciar 
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las actas con el libro, exclusivamente para ver si pudimos sacar 2 libros por semana, ahí 

deberían de ir otras personas con experiencia en transcribir. 

 

Entonces no sé si tomamos un acuerdo porque sí me interesa a mí solicitarle a la Gerencia que 

se tome las previsiones en relación con el personal, si van a haber cambios forzar la Secretaría 

de Actas para ponernos al día. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, me parece bien. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Lo del filólogo que lo revisen. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y cómo quedó el acuerdo? 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

No lo he redactado por aquí, porque yo dije; voy a esperar qué opinan mis compañeros, qué 

piensan, yo traje 3 recomendaciones, pero no sé qué piensan los compañeros. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Alguna opinión al respecto adicional? 

No, entonces se acogen las 3 recomendaciones. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

Para ese punto 3 del filólogo, por eso de la textualidad con que toman ahora terceros los 

acuerdos, yo sé que el acta es textual ¿Un profesional de ese nivel solamente revisaría ortografía 

o revisaría algunos elementos adicionales en el acta? 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Es que podría revisar ahí ortografía porque redacción no la podría cambiar, es la ortografía 

básicamente. 

 

La señora Presidenta añade: 

Es que tiene razón don Luis Andrés, ahí no podría cambiar la redacción, porque se transcribe 

tal como hablamos, porque es literal, entonces al final sería un profesional carísimo, solo para 

ver si tiene puntos, comas y tildes y básicamente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Es por demanda, no es que lo van a tener de planta. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Es que sería por demanda para cada acta, estaría permanente, se supone que deberíamos de 

revisar dos actas por semana, entonces estaría permanente y bueno, sería un atraso si las actas 

están el viernes y nosotros tenemos que verlas el lunes. ¿Cuánto tiempo tendría la persona para 
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revisar las actas y hacerlo de forma correcta? Y entonces, no podríamos aprobarlas el lunes y 

todo ese enredo, ese es un punto que sería bueno revisar. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Sí, yo quería referirme a ese punto exactamente porque de hecho estaba viendo aquí si hay 

inteligencia artificial que corrige la ortografía, pero digamos que, para no hablar de inteligencia 

artificial, supongo que existen varias herramientas que podrían utilizarse a nivel de software 

para corregir ortografía, no necesariamente tiene que ser un filólogo. ¿Y cómo se le está 

trasladando a la Gerencia la problemática, tal vez la Gerencia puede buscar cómo solucionar 

esa problemática desde diferentes ámbitos, como por ejemplo el uso de herramientas de 

tecnología, y eso me lleva al tema de los micrófonos y todo eso, cuando tengamos un equipo 

más adecuado posiblemente esos equipos incluyan a la hora de transcribir las actas herramientas 

en ese sentido, y si no, pues considerar que los equipos que compremos, cuenten con 

herramientas de software en ese sentido que tengan una mejora en la ortografía, ahorita tenemos 

un software que transcribe, pero el software lo hace mal. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplía: 

Por eso, proponer una estrategia que garantice y que revise la ortografía. 

 

La señora Presidenta acota: 

Una herramienta de tecnología. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Una herramienta tecnológica que revise la ortografía en cada una de las actas y que se publiquen 

sin errores. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

Sí porque el Word revisa la ortografía. 

 

La señora Presidenta señala: 

Exacto, y sale Esmeralda en minúscula porque existe la palabra esmeralda en minúscula 

entonces ella no lo ve como un error. La inteligencia artificial podría determinar si está hablando 

de una persona o está hablando de una piedra preciosa. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-580 

Solicitarle a la Gerencia General: 

 

1. Garantizar la cantidad de personas idóneas en la Secretaría de Actas. 

2. Reforzar con personal de apoyo permanente, por lo menos, hasta que se esté al día con el 

vaciado de las actas de la Junta Directiva, y así, cumplir con lo estipulado, por el artículo 

56 de la Ley General de Administración Pública. 
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3. Proponer una herramienta tecnológica que revise la ortografía de cada una de las actas y 

se publiquen sin errores. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.    

   

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

 

CAPÍTULO IV. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 6. Sustitución Jefe Asesoría Jurídica. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz presenta: 

El oficio JPS-AJ-0912-2023 emitido por doña Marcela Sánchez donde hace de conocimiento a 

los miembros de Junta Directiva que en atención a la actividad en donde ella va a estar 

participando en Lisboa, la persona que se va a encargar de la Asesoría Jurídica del 20 al 24 de 

noviembre inclusive es la señora Shirley López Rivas, eso es para conocimiento de ustedes 

solamente. 

 

 

Artículo 7. Ampliación de Acuerdo viaje a España. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Con respecto al acuerdo que se tomó por la participación de don Jorge Baltodano y don Roberto 

Carazo, el acuerdo que se comunicó necesita ampliarse, entonces se estaría remitiendo para la 

aprobación de la ampliación del acuerdo por consulta formal. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y por qué se necesita ampliar? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Porque el acuerdo no menciona información que está solicitando Talento Humano para enviar 

los viáticos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

¿Por qué? Si estaba bien amplio. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿No llevaba todos los formatos normales? Digamos la tarifa y eso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Nada de eso. 
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La señora Presidenta consulta: 

¿Diay, y por qué? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Yo no sabía que había que presentarlo con toda esa información. 

 

La señora Presidenta acota: 

Pero yo te dije que le dijeras a Karen que te ayudara porque ella es experta, ella es la única que 

sabe hacer esos acuerdos, bueno y Adriana que ya no está aquí. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

Yo recuerdo esas mismas palabras. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí, para que le pusieran todo lo que tiene que poner. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Sí, pero se transcribió el acuerdo pequeñito. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Sí solo el nombre decía basicamente. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Es que tiene que venir con todo cuando se manda. Tiene que dejar que le ayuden. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Se suponía que ya se había hecho cuando yo lo presenté, asumí que estaba completo, pero hoy 

me doy cuenta de que no fue así. 

 

 

Artículo 8. Reunión Ciberseguridad del MICITT. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expresa: 

Con respecto al acuerdo que se había tomado para que la Gerencia coordinara el tema que 

mencioné también la semana pasada, sobre el alcance de la auditoría externa para 

ciberseguridad, el viernes 10 de noviembre tuve una reunión con el señor Jesús Molina, que es 

el encargado de ciberseguridad en el MICITT. Hablamos un poco sobre el tema y lo que busca 

la institución con respecto a ese tema, él me hablaba de que es importante determinar cuáles 

son los controles de los procesos de seguridad que tenemos en la Junta de Protección, cómo 

están sus procesos y las políticas que se hacen, y cómo se hacen los procedimientos, pero él me 

recomendaba una medición del estado de madurez de los procesos de ciberseguridad de la Junta 

de Protección Social, que es lo que se conoce como un assessment de seguridad. 

 

Al respecto, él me dijo que con mucho gusto nos hace esa medición, en coordinación con el 

área de Tecnologías de Información nuestra, para establecer en la hoja de ruta que identifique 
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el perfil actual y el perfil objetivo que tenemos a nivel institucional. También ofreció un curso 

que ellos nos pueden dar para no caer en phishing.  Las fechas que él me propone están para el 

27 de noviembre o primero de diciembre para hacer la sesión de trabajo con los compañeros de 

Tecnologías de Información. 

 

Me parece que ellos podrían ayudarnos a hacer esa medición o assessment de seguridad y, a 

partir del resultado que nos comuniquen, tomar la decisión de hacer una auditoría; me indicaban 

que si bien es cierto pueden entender cuál es la finalidad de hacer una auditoría, puede ser muy 

costoso y que en realidad lo que necesitamos en este momento es hacer esa medición de qué 

tenemos, y ya con base en el análisis que se realice, nos pueden decir cuáles son las rutas o las 

opciones que tenemos que ejecutar, que no necesariamente van a conllevar a contratar una 

auditoría en ciberseguridad, sino que puede ser incluso que necesitamos adquirir algún 

software, alguna herramienta que nos apoye en estos procesos.  

 

Les comento para ver si ustedes están de acuerdo en que el compañero del MICITT haga esa 

esa medición del estado de madurez que tenemos en cuanto a procesos de ciberseguridad, que 

no nos cobre nada, es gratuito, nos ofrece el asesoramiento. En realidad, hay un acuerdo donde 

ustedes instruyen a la Gerencia a hacer esa investigación, por lo que lo traía para informarles. 

Sí me gustaría saber si hay anuencia de parte de ustedes, pero finalmente el acuerdo cuando se 

estaría cumpliendo en el plazo que ustedes me indicaron, porque estaríamos esperando más bien 

esa medición; él sí me dijo:  es que una auditoría les va a salir muy caro, mejor yo les apoyo, si 

ustedes están de acuerdo.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta:  

¿Eso sería una colaboración? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde:  

Exactamente, porque él ha trabajado en procesos de ciberseguridad en instituciones más 

grandes que la Junta de Protección y creo que es el jefe o encargado, no me acuerdo cómo se le 

llama al puesto de ciberseguridad en el MICITT, y sabemos que el MICITT es el que está 

llevando a nivel país todo lo que tiene que ver con ciberseguridad, entonces me parece un buen 

ofrecimiento, aprovechar esa coyuntura, esa voluntad y tener esa medición ya para tomar las 

decisiones que correspondan. El me lo ofreció, yo lo vi bastante conveniente, pero si tuvieran 

alguna objeción o alguna recomendación al respecto. 

 

La señora Presidenta dice: 

Don Luis Andrés, adelante.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro responde: 

Dos observaciones al respecto:  una que, por supuesto, estoy de acuerdo en apoyarse con el 

MICITT y hacer cualquier diagnóstico de madurez del ambiente de ciberseguridad que tiene la 

empresa, pero la discusión que tuvimos realmente no nos llevaba ahí y eso podría ser un inicio, 

pero el alcance es diferente de lo que conversamos, podemos empezar por ahí; y el segundo 

comentario es que estamos tomando a MICITT como única fuente de recomendación de datos. 

Aquí nos vamos y conversamos con el MICITT y entonces lo que dijo alguien en el MICITT, 
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porque ni siquiera es una comunicación oficial, fue que alguien me dijo y esa es la 

recomendación que tenemos. 

 

Yo creo que necesitamos tener diferentes visiones, ampliar el espectro para entender un poquito 

de qué se trata esto.  Hoy doña Gabriela nos mandaba y nos compartió amablemente el 

lanzamiento de toda la parte de ciberseguridad que hicieron, y ahí estaban no solamente 

empresas públicas, porque en el clúster de ciberseguridad hay mucha empresa privada de 

primera tecnología, muy parecido, señora presidenta, de lo que usted nos indicaba ahora de lo 

que significaban los juegos de azar en el mundo, así se juega la ciberseguridad fuera.  

  

Vean lo que está pasando con el sistema financiero: hoy en los medios de prensa salió una y 

otra vez cómo los ataques de los ciberdelincuentes afectan directamente las cuentas de las 

empresas, de los clientes y en el sistema financiero, por ejemplo, ya los reguladores, llámese 

Banco Central, Superintendencia, CONASSIF, todo el mundo está con las alertas arriba, y yo 

creo que a nosotros nos hace falta un poquito esa profundidad de espectro, o sea, a ampliar el 

espectro también a darnos cuenta en qué cancha estamos jugando, porque esto va a una 

velocidad... si usted vio que el mundo de los juegos de azar internacionalmente va a una 

velocidad luz, el tema de ciberseguridad es exactamente igual, y aquí nuevamente es un tema 

de riesgo, de muchos riesgos y uno que se llama fuertemente, que es el que afecta el mayor 

activo que tenemos nosotros y es la credibilidad, no vaya a ser que a nosotros, por un riesgo de 

imagen, nos vaya a pasar un tema de ciberseguridad y nosotros estamos a este nivel de 

velocidad. 

 

Vamos a consultarle a MICITT y ya MICITT me dijo y alguien me dijo que era muy caro, 

entonces, tomar en cuenta todas las opciones, para poder formarme un espectro de pensamiento 

y de criterio; me parece importante que nosotros tomemos en cuenta esa fuente de datos y 

algunas otras, no solo dos o tres, sino que para tomar una decisión tengamos esos diferentes 

accesos, porque el medir la madurez de ciberseguridad que tiene una empresa, me dice que sí; 

supóngase que eso va de una nota de uno a diez, y nosotros tengamos una madurez en 

ciberseguridad de ocho, eso minimiza el riesgo, pero no nos exime de tener una auditoría de 

ciberseguridad para  seguridad de la Junta Directiva misma, de la Administración, de la 

Gerencia General. 

 

Especular un poco en esos temas -en términos de precio en relación con el riesgo que se puede 

ejecutar en algún momento en que un evento se termine manifestando o ejecutando en nuestra 

institución- es un asunto complejo, o sea, una auditoría no termina eliminando el riesgo, trata 

de señalarnos los puntos por los cuales nosotros debemos de aumentar los elementos  seguridad, 

en los cuales aumentemos esa madurez, pero me parece bien, me parece que es un elemento a 

tomar en cuenta, de recibir la ayuda, de que incluso ellos emitan un criterio: ah, no necesitan 

una auditoría de ciberseguridad dijo MICITT, pero hay que tomar en cuenta otras fuentes de 

información para que la toma de decisiones sea en un espectro de mayor consideración, señora 

presidenta, gracias. 

 

La señora Presidenta señala:  

Voy a dar primero la palabra a doña Marce. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Gracias, doña Esmeralda, nada más que si esta opción que ha presentado doña Gabriela es 

acogida por la Junta Directiva, sería bueno suscribir un convenio de colaboración y por supuesto 

que, dentro de ese convenio de colaboración, yo sé que ella prevé el tema de confidencialidad, 

pero sí es un servicio que perfectamente puede brindar el MICITT en colaboración con otra 

administración. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Pero en ese caso lo planteabas, don Luis Andrés, eso sería como una primera etapa y de ahí 

podríamos saber más adelante qué necesitamos o proponías alguna otra cosa. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro contesta: 

Yo estoy de acuerdo si esto acelera y la celeridad está bien, que se haga un diagnóstico, que se 

reúnan con la gente y que al final nos den un tema, pero mi comentario es que no nos quedemos 

ahí,  independientemente que el MICITT me diga que yo soy muy maduro en ciberseguridad, 

que nosotros ampliemos el espectro, porque hay muchísima más gente con quien conversar para 

darnos cuenta realmente el nivel que tenemos ahorita, y qué es lo que tenemos que cuidar o no 

cuidar, es nada más ampliar ese aspecto. 

 

Se lo comparo con el término de los juegos de azar porque en el país, por ejemplo, muchos 

pueden decir que nosotros somos un buen jugador de juegos de azar, pero cuando usted se va 

afuera y ve cómo está corriendo el mundo en términos de juegos de azar, usted dice no, podemos 

ser un buen jugador en Costa Rica, pero lo cierto es que el ataque viene de afuera y nosotros 

estamos todavía con mucho qué hacer, entonces eso era: no quedarnos solo con una fuente de 

datos sino para la hora de tomar decisión realmente si toca o no toca hacer una auditoría de 

sistemas; yo sigo pensando que es algo necesario para seguridad nuestra como Junta de 

Protección Social, como Junta Directiva y por supuesto como administración de esta 

Benemérita Institución.  

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:   

La pregunta mía va en relación con ese tema de otras loterías de otras latitudes, si ellos podrían 

contarnos, si podemos tener una reunión que sé yo, con juegos de Colombia con la lotería de 

Argentina, donde ellos nos expliquen qué han hecho con el tema de ciberseguridad y nosotros, 

en ese conversatorio que tengamos con ellos, exploremos eso que dice don Luis Andrés: cómo 

otras latitudes han logrado solventar el tema, no sé qué les parece, podría ser opción.  

Aparte de conversar con MICITT, otra opción puede ser cuáles experiencias han tenido otras 

loterías, si hay empresas especializadas que ellos puedan decir dónde y nosotros tenemos eso, 

o hemos realizado esto otro.  

 

La señora Presidenta responde: 

Sí me parece que dentro de las actividades que podemos tener con otras loterías podrían estar 

temas de seguridad, podríamos organizar algún tipo de webinar o algo así. ¿Don Arturo? 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez manifiesta: 

Creo entender de que lo que mencionaba don Luis, y creo estar de acuerdo, porque es que 

independientemente de estas dos opciones: MICITT o hacer un webinar, hablar con las otras 

empresas de otros países, ocupamos la auditoría de ciberseguridad, el resultado siempre va a 

ser el mismo, porque lo demás no va a llenar ese requisito de ser auditados.  Me parece a mí 

que la auditoría en ese tema de ciberseguridad es tan necesaria como la auditoría externa que 

se requiere en toda empresa, solo que especializada. 

 

Lo que sí considero es que esa auditoría tiene que hacerse por parte de una empresa que conozca 

los juegos de lotería, creo que yo lo había mencionado antes, que tiene que ser una empresa 

internacional que se dedique a hacer ese tipo de auditorías a empresas de loterías. Muchas 

gracias. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Yo también coincido con lo que decía don Luis y el tema de la auditoría, y también de los 

riesgos. Luis y yo estamos en la parte financiera, nos damos cuenta de muchas circunstancias 

que se dan día a día, pero también quisiera traer a colación a esta Junta que tenemos una 

circunstancia a nivel de seguridad o riesgo latente, que es el tema de las cámaras, ese tema a mí 

me preocupa, porque ustedes saben lo que pasó en una entidad financiera en la cual yo trabajo 

y las cámaras fueron un detalle importante para poder determinar, y no fue algo tan complejo, 

todo mundo pensaba que el asunto era muy complejo, una historia muy desarrollada y realmente 

no, era muy sencillo. 

 

Entonces también para que doña Gabriela esté enterada del tema de las cámaras, no sé si ella 

sabía, pero tenemos esa deficiencia, y yo creo que es necesario que también le pongamos 

cuidado al tema y ver cómo lo retomamos. 

 

La señora Presidenta añade: 

Comentarles que en ese sentido yo le solicité a doña Doris -porque ya ella había hecho una 

investigación y unas recomendaciones hace como cuatro años, ¿verdad, Marce, cuando tuvimos 

aquel incidente con aquellos dos funcionarios que se llevaron detenidos?-, porque tanto en la 

Plataforma de Servicio como en otras áreas faltaban cámaras, en la parte de compra de 

excedentes y se le hizo las recomendaciones a la administración y entonces yo le pedí que por 

favor me informara cuáles habían sido los hallazgos de esas recomendaciones, cómo estamos, 

si realmente avanzamos, si no avanzamos, y ella este me dijo que sí, que ya habían hecho 

algunas revisiones, pero que iban a completar el informe porque definitivamente no se había 

avanzado nada, y más bien  creo que estábamos peor que antes. 

 

Es preocupante, porque si ya había habido estas situaciones de robo, pues en ese sentido 

estábamos todavía débiles, entonces yo estoy esperando que ella me mande -no sé si ya me lo 

mandó, no he revisado mi correo, es más, posiblemente lo manda a la Junta Directiva- para ver 

cómo estamos con eso, cuáles son las observaciones que ellos han hecho durante estos años, 

porque no solo era Plataforma, sino toda la Junta, Cementerios, el parqueo, el perímetro, 

etcétera, muy importante, especialmente esas áreas específicas que, cuando hicimos el proceso 

de compra de excedentes, hace casi un año, ¿se acuerdan?, algunos de ustedes habían hecho 



71 
 

 

esas observaciones, de que hacían falta esas cámaras donde vienen de arriba para abajo y que 

no hay cámaras en puntos ciegos.  

 

Muy importante ese análisis que ya había hecho la Auditoría y solicitarle entonces a la 

Administración que proceda conforme para... porque sí se han hecho intentos, recuerdo el 

circuito cerrado de cámaras que se iba a comprar en algún momento, que después se recomendó 

que no y toda una historia, entonces siento que no hemos avanzado.  

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, 

la señora Ileana Isabel Sánchez Romero, Profesional 1, Departamento de Mercadeo, la señora 

Rosario Masis Pérez, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, la señora 

Heidy Patricia Arias Ovares, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

y el señor Jorge Isaac Baltodano Méndez, Jefe, Departamento de Recursos Materiales. 

 

 

Artículo 9. Pauta. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 
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La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

Primero quisiera aclarar a los señores directores que esta presentación se hace en cumplimiento 

del acuerdo JD-533, en el inciso dos, precisamente, donde se instruyó para que el Departamento 

de Mercadeo y el área Comunicación prepararan una contratación de medios de comunicación 

hasta por un año. El proceso deberá coordinarse con el Comité de Imagen con el propósito de 

tener una línea en el uso de los recursos de la pauta publicitaria social, de imagen institucional 

y comercial, así como la contratación para la producción de comunicación. 

 

En este caso, nosotros traemos este acto inicial, que es como se está denominando, en virtud de 

que al no existir un gerente de producción y comercialización y por la dualidad de la figura de 

doña Gabriela como gerente general, estuvimos indagando cuál era la mejor forma de darle 

trámite hasta contratación y la solución que se encontró es que el acto inicial de esta 

contratación sea dado por la Junta Directiva, entonces por eso es que nosotros procedemos a 

presentar lo que es la decisión inicial, que sería lo que lo que debería aprobarse el día de hoy, 

porque el trámite normal hubiera sido que nosotros iniciamos el trámite de contratación y 

posteriormente llega a los señores directores el proceso de la adjudicación, pero por lo que les 

estoy explicando anteriormente, de que al no existir el gerente producción,  esta fue la solución 

que se encontró para dar trámite a esta contratación.  Caso contrario lo que son las producciones 

de comerciales, ya ese trámite está presentado ante Recursos Materiales por parte del 

Departamento de Mercadeo.  

 

Dicho lo anterior, voy a explicar en qué consiste la decisión inicial: es el primer documento que 

se genera, el cual tiene una estructura, que es la justificación de la procedencia de la 

contratación, tiene la disponibilidad de los recursos humanos y la infraestructura administrativa, 

la finalidad pública que se persigue al satisfacer el concurso, la justificación de la escogencia 

de la solución técnica para satisfacer la necesidad, los procedimientos de control de calidad, los 
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terceros interesados,  los riesgos que estamos identificando y por supuesto que esta 

contratación, el riesgo principal es no poder comunicarle a los diferentes públicos  las 

necesidades y los beneficios que tenemos en la parte comercial; y posteriormente viene todas 

las vinculaciones con el plan operativo y en este caso, muy importante, que se está separando 

el presupuesto, que para lo que es el 2023 sería de doscientos cincuenta y tres millones. 

 

Esta parte de la contratación es lo que nosotros normalmente hacemos y llamamos un 

reforzamiento de campaña.  Se hacían contrataciones anuales y siempre para fin de año, por el 

Gordo Navideño, gestionamos un reforzamiento. En este caso, el presupuesto que se está 

asignando al 2023 corresponde únicamente por ese reforzamiento, y luego viene el 2024, que 

sería ya el cumplimiento del acuerdo Junta Directiva, que es la contratación de un año. Ese es 

el documento que nosotros presentamos. 

 

Ahora sí, ¿qué fue lo que hicimos en Mercadeo?, pues toda la revisión de las audiencias, de los 

niveles de audiencia, de las frecuencias, los niveles de rating y empezamos a buscar, por tipo 

de medio, cuáles eran los medios que íbamos a utilizar. En este caso me voy a permitir iniciar 

con lo que es radio; como pueden observar, estamos haciendo un análisis de 90 emisoras, donde 

tenemos desde La Mejor con 30.78 puntos de audiencia hasta, por ejemplo, el Cultural 

Corredores porque no tienen, no marcan niveles de audiencia; en este caso de todo este análisis 

que hicimos, venimos a hacer la recomendación de qué es lo que estamos viendo para radio, 

por ejemplo, Central de Radios, que reúne varias emisoras de radio, por ejemplo, Monumental, 

ZFM, 103,  Exa,  99.1, Momentos.  

 

Lo que buscamos es también cubrir varios niveles de audiencias y de grupos y de targets.  Por 

ejemplo, Cadena Radial Costarricense que tiene 103, 94.7, 858, 99.9 y 89.1 Otra de las emisoras 

es Publicidad Radiofónica Moderna, que es todo el grupo Omega Estéreo, IQ Radio, Match 

919. Esta emisora, Match, quisiera hacer la aclaración, es una emisora que está también por 

salir al aire, va con una visión más de inclusión y así fue como la estuvimos revisando con el 

equipo; luego tenemos Cadena Musical, luego Radio Rumbo, Panorama, pues creo que por 

todos es muy conocida la cantidad de emisoras que reúne Panorama. 

 

Luego viene Comunicaciones Digitales de entretenimiento, que en este caso sería Multimedios, 

que las emisoras que tiene son Bésame, Los 40 y La Caliente; luego tenemos Amplify Radio, 

Columbia Deportiva; aquí hay otro aspecto importantísimo que quisiera resaltar: van a ver que 

hay muchos programas deportivos, pero esto responde a que en nosotros tenemos las 

promociones asociadas a fútbol,  a lo que ustedes han visto con las quinielas de invierno y las 

quinielas de verano, entonces p hay mucho corte también precisamente porque ahí es donde 

validamos y buscamos ese segmento también.  

 

Luego tenemos otro efecto también importante que estuvimos analizando en la Comisión de 

Imagen, fue en otro punto que perdón, no mencioné al inicio,  esto ya lo hemos revisado en el 

equipo con la Comisión de Imagen, estuvimos viendo ciertas observaciones y uno de los puntos 

que nosotros traemos, por ejemplo, es lo de la cobertura en zonas costeras, entonces van a 

encontrar que también tenemos lo que es radio Bahía Puntarenas, radio Bahía Limón y también 
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en  televisión, tenemos la cobertura en Guanacaste y bueno, voy a continuar aquí con los 

medios. 

 

Como les decía, Columbia Deportiva, Columbia Estéreo, radio Guau, Estéreo Bahía, (que está 

en Limón), radio Bahía Puerto, luego la zona norte con Radio Santa Clara y tenemos también 

los espacios deportivos, que son el programa Encuentro Deportivo y Teletica Radio.  

Tenemos un presupuesto para este 2023 de treinta y dos millones ochocientos mil colones; para 

todo el 2024 estamos hablando de doscientos noventa y seis millones de colones.  

Tenemos también ranqueados los canales de televisión, que en este caso estamos con 52 

canales. Es muy importante que también aquí entran las cableras, cuáles son los programas en 

cable que la gente más le gusta, los que son más vistos y en este caso también traemos la 

recomendación. Aquí lo hicimos con lo que fueron las audiencias de 18 a 64 años y lo bajamos 

aún más, lo que son las personas que van desde los 18 hasta los 99 años. Para televisión, como 

les dije anteriormente, tenemos la mezcla de lo que va a ser zonas alejadas y tele abierta y 

cableras, entonces vamos a tener a Representaciones Televisivas, que es canal 6 y canal 11; a 

canal 7, Milicom, que es Tigo y Tigo Sports; luego Comunicaciones Digitales, que es 

Multimedios; Titulares Deportivos que es Fútbol TV; TD MAS, Telecable, Telefides,  

programa Deporte Más en canal 7, el programa de Everardo Herrera, canal 14 en San Carlos, 

OPA, canal Uno de televisión, canal 36 y canal 14, ese fue otro canal que buscamos de la zona 

sur. 

 

En cuanto a la web, también se hizo todo el ranqueo en el segmento que va de los 18 a los 64 

años; aquí buscamos cuáles eran las páginas web más visitadas. En este caso tenemos 

Multimedios, canal 7 con la web, Repretel con la web, Grupo Nación, Radio Puerto TV (aquí 

queríamos hacer la observación de que fue donde hicimos la transmisión del sorteo de 

Puntarenas), ellos tienen muchísima cobertura en lo que es la parte web y CR HOY. 

 

En lo que es exteriores, qué es lo que la gente recuerda haber visto en los últimos 30 días, 

buscamos lo que son paradas de buses, vallas fijas, vallas electrónicas; en este caso, lo estamos 

separando en tres:  IMC, Publigrafik y publicidad MHM. 

 

Luego tenemos lo que son cines, también se tiene un ranqueo de cuáles son las salas más 

visitadas, tenemos una mezcla de las tres principales: Cinemark, Cinépolis y Nova Cinemas.  

En el caso de prensa, ya no tiene tanta presencia la parte de prensa, pero aun así hay dos medios 

que nos han funcionado: La Teja, que está en primer lugar, donde nosotros por lo general es 

donde estamos, aunque a nivel de contratación y razón social se dice Grupo Nación, pero es La 

Teja principalmente; y La República, que nos funciona también como segmento para para 

ciertas publicaciones. 

 

Y dos contrataciones que vienen muy de la mano, que es la parte comercial que es DICORA, y 

no sé si han tenido la experiencia de ir al Walmart, ahorita estamos con todo lo que es el Gordo 

Navideño y nos ha funcionado bastante bien, entonces esta contratación también está aquí, que 

es la publicidad directa en los Walmart y Cowat, que son pantallas de exteriores y animadas 

digitales, que también nos han funcionado bastante bien. 
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Tenemos la distribución de los medios de comunicación, tanto en radio, televisión, prensa, 

cines, web, puntos de venta y exteriores y la distribución también donde consideramos los 

medios regionales. En este caso, informarles a los señores directores que la campaña de 

diciembre no es una sola campaña, estamos cubriendo el extraordinario del Gordo Navideño, 

los dos sorteos de consolación (el que se va a realizar el 24 y el 31), con el coleccionable del 

Gordo, la activación del Gordo, los coleccionables para consolación uno y consolación dos, 

además  de las activaciones también de consolación, la promoción de quiniela -que por eso les 

decíamos la importancia de también estar en espacios deportivos- y  lo más reciente, que fue la 

cuponera de la lotería instantánea, que ya para el martes 5 de diciembre estaremos realizando 

el primer sorteo y para dado manía, el primer sorteo el miércoles 6, y la entrega de los enteros 

que la estamos aprovechando para difundirlo. 

 

Como les dije anteriormente, esta aprobación que requiere el Departamento de Mercadeo, por 

la excepción que estamos teniendo en este momento, basados en el artículo 4 de la Ley de la 

Contratación Pública, donde se solicita la aprobación ante la situación de que no tenemos gente 

de producción y comercialización. Esa sería la presentación por parte de nosotros y quedo a la 

orden para cualquier consulta. 

 

La señora Presidenta dice:  

Tengo tres personas en el uso de la palabra, primero don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta:  

Allí en la presentación, cuando se mostraron los canales de cable, vi varios canales infantiles, 

entonces me surge la duda en relación con nuestra política de no vender loterías a menores de 

edad; vi Discovery Kids y vi otros.  No sé qué tipo de publicidad, si es un paquete, no sé cuál 

es la relación de la publicidad en esos canales.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

En ese caso, don un Arturo, efectivamente, nosotros lo que hacemos es un ranqueo, cuáles son 

los que están con mejores posiciones, pero depende de la cablera y del espacio donde nos dejan.  

Le pongo el ejemplo que tenemos en Radio Disney, que, aunque es uno de los que está súper 

bien, nosotros no podemos pautar en Radio Disney, entonces en este caso funciona igual. Hay 

algunos canales de cable que, aunque son de niños, sí dejan que podamos pautar, aquí el tema 

es que la fábula la ven los niños con los papás, entonces algunos canales sí permiten, otros no 

podemos del todo, poder pautar.  Pero nosotros no estamos pautando en eso. 

 

La señora Presidenta señala: 

No deberíamos nosotros pautar, o sea, no que nos dejen o no, sino como un tema de juego 

responsable, nosotros no deberíamos de pautar en el canal los patitos, me parece. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero dice: 

Sí, aquí lo que está es ranqueado, pero nosotros no estamos seleccionando medios con niños, 

por ejemplo. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez reitera: 

No entiendo el análisis, por qué se analiza Discovery Kids, y Cartoon Network, qué tiene que 

ver el ranking de esos canales si ellos no van a comprar lotería.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero indica: 

Pero los papás sí. 

 

La señora Presidenta dice: 

Sí, pero no vamos a pautar ahí. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

No. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez manifiesta: 

Bueno. Gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice:  

Iba en la misma línea de don Arturo. No sé, creo yo que si estamos con un compromiso de juego 

responsable y el juego responsable parte de un seminario que llevamos en línea hace unos días 

con la WLA, era exactamente los billetes de lotería se les regalan a los adultos; a los niños se 

les regalan juguetes, confites, otras cosas, entonces no considerar en adelante estos canales, 

puesto que son para un público menor de edad. 

 

Lo otro es que yo estaba leyendo los considerandos del acuerdo.  En el JD-525, se busca cómo 

unificar todo lo que tiene que ver con pauta publicitaria, tanto del área social, imagen 

institucional y el área comercial, pero veo que esta propuesta de acuerdo que ustedes traen acá, 

se da por conocida la propuesta de pauta social y de la imagen institucional ¿dónde está el área 

comercial?, y dice para el periodo 2023-2024 por parte de la Unidad de Comunicación y 

Relaciones Públicas de la Junta, se instruye la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas 

a realizar los trámites correspondientes de contratación por excepción. 

 

Quisiera que explicara, para que conste en actas, qué es lo que vamos a aprobar de contratación 

por excepción, qué elementos considera la contratación por excepción, y creo importante 

agregarle al acuerdo, dice de medios de comunicación colectiva en la plataforma SICOP; yo le 

agregaría por un monto de tanto, porque vi  (iba a tomar la foto para ver los montos, porque no 

podía ver, eran números muy pequeñitos), pero sí me interesa que usted coloque la presentación 

donde es el monto, en una era el 200 millones, porque no veo. Doscientos cincuenta y tres 

millones para el año 2023 y ¿cuánto para el 2024?  

 

La señora Presidenta responde: 

Mil ochocientos ochenta y siete millones. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Quiero que me dé el monto, para tenerlo yo claro, ¿mil ochocientos qué? 
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La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Disculpe, doña Urania, no corresponde el acuerdo que usted está leyendo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Yo sé, usted ha pedido respeto cuando está conversando, entonces yo quiero que, dentro del 

acuerdo, sea este o sea otro, estén los montos, esta fue la propuesta de acuerdo que me pasó 

Amanda ahorita, que ustedes como Comité lo hayan cambiado, no tengo la culpa, Adelita, pero 

sí le pido respeto porque a usted le gusta que nosotros nos quedemos callados, que no la 

interrumpamos, y usted me está faltando hoy el respeto. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias contesta: 

No le estoy gritando. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Claro, me está faltando el respeto. 

 

La señora Presidenta dice: 

Dejémosla terminar, usted tiene la mano levantada. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Es eso: quería hablar de lo de Discovery Kids y esto de niños en la línea de juego responsable; 

lo otro, el acuerdo que me pasó Amanda ahorita, porque también entonces hago un llamado a 

las dependencias, para que las propuestas de acuerdo que van a venir a Junta Directiva las pasen 

en tiempo y forma, nosotros no tenemos documentos de esta pauta, no están como dice la ley, 

48 horas antes, entonces no sé si podríamos aprobar hoy la pauta comercial. Gracias. 

 

La señora Presidenta dice:  

Seguimos con doña Marcela. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Es una duda que tenía yo con respecto a que lo que se trae para aprobar, y que me aclare Evelyn: 

¿es la decisión inicial para aprobarla? Esto que nos están presentando es una propuesta de 

distribución de pauta, pero al final, cuando ya venga la adjudicación, se sabrá si esos que se 

están proponiendo cumplieron todos los requisitos ya para tenerlos por adjudicados, así es como 

yo lo entiendo, eso es una propuesta.   

 

Qué sucede, que cuando ya se inicie la contratación, alguno de estos medios propuestos y puede 

darse el caso que no cumpla algún requisito legal o no presenten en tiempo y forma la oferta 

una vez que se abre y demás, entonces es como a nivel de propuesta; y con respecto a la consulta 

que decía don Arturo, yo lo que entendí de la presentación es que esa información donde están 

todos los canales de televisión con su respectivo rating es únicamente para que se vea cuál fue 

el instrumento que se utilizó, pero todos esos que vienen ahí no son los recomendados, eso fue 

lo que yo entendí, por eso es que ahí se ve el rating de todo: Discovery Kids, Disney Junior, 

Nickelodeon o los que vengan ahí, pero únicamente se estaría recomendando, eso fue lo que yo 

entendí, y también entiendo que es la dinámica: aprobar la decisión inicial, llevar adelante el 
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proceso de contratación y al final cuando venga ya la recomendación de adjudicación, puede 

ser que vengan todos los propuestos o puede ser que los 20 o 30 o 40 propuestos vengan menos, 

porque no cumplieron con algún requisito.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero dice:  

Doña Esmeralda, ¿puedo atender? 

 

La señora Presidenta responde: 

Sí, adelante. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero manifiesta: 

Más bien agradecerle a Marcela, porque efectivamente y por eso lo dije al inicio de la 

presentación, y tal vez doña Urania, disculpe, pero es que en el caso de nosotros es diferente a 

lo que está presentando no sé si Comunicación, porque nosotros esta situación viene esta vez, 

por única vez de esta forma, porque al no existir en este momento un gerente de producción y 

comercialización, doña  Urania, nosotros no tenemos quién firme con Mercadeo de la 

resolución administrativa, entonces la solución que encontramos para darle trámite a esta 

contratación, fue que la decisión inicial, o sea, lo que apenas está iniciando, como bien lo dice 

Marce, nosotros podemos traerles a ustedes estos planteamientos, pero resulta que -y esperemos 

que no nos suceda, doña Urania- que vengan y no cumplan con la patente o vengan y no 

presenten en SICOP,  o que les hizo tarde y no subieron la oferta.  

 

Esta es nuestra propuesta, pero cuando venga ya el acto final para la adjudicación, de los señores 

directores, ahí sí ya va a venir el listado completo de los medios. El tema es que ustedes este 

ejercicio es muy diferente al de otras veces, porque ustedes lo que ven es solo la adjudicación, 

pero por esta vez, al no existir el gerente, lo estamos haciendo de esta forma. 

 

La otra observación que va en sintonía con lo que usted plantea ahorita y que don Arturo 

también, nosotros lo que hicimos fue un análisis de los principales canales en cable, pero no 

quiere decir que nosotros vamos a pautar en todos esos, eso es para que se hiciera el análisis, 

ya después va a venir, por cada una de las cableras, cuáles son los canales que vamos a incluir, 

respetando, como usted lo dice,  las políticas de juego responsable, entonces lo que estábamos 

presentándoles era el análisis. 

 

La otra, doña Urania, es que en el documento que se está aportando y que se fue, el documento 

se envió, doña  Urania, el viernes a las 11:30 de la mañana,  por parte de Mercadeo; ese 

documento que va ahí, que fue el que yo proyecté de primero, es la decisión inicial, ahí es donde 

vienen detallados los montos de lo que corresponde al 2023, pero como le digo, esa es una 

expectativa, porque habrá que ver si todos los que están ahí cumplen ¿y por qué se llama por 

excepción?, porque esa es una contratación que es la que nosotros hemos usado desde el 2008 

hasta la fecha,  en amparo a que nosotros podemos contratar de forma directa los medios de 

comunicación. Esas son las diferencias, de cómo este lo presentamos esta vez así y cómo lo 

presentábamos antes.  No sé si con eso le atendí la consulta. 
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La señora Urania Chaves Murillo contesta: 

Sí, solo me queda solicitarle que me pasen la propuesta de acuerdo que ustedes traen para 

entender, Mercadeo trae una cosa y Comunicación, otra. O sea, este acuerdo JD-525 no se está 

cumpliendo, no hay una sola línea en el uso de recursos para pauta publicitaria, como se le 

encomendó que existiera.  Lo voy a leer, dice así: “Se instruye al Departamento de Mercadeo, 

a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas a preparar una contratación de medios de 

comunicación hasta por un año”. Ese fue el que leí antes, ¿verdad? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde:  

Sí, yo lo puse en la presentación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

El proceso debe combinarse con el Comité de Imagen con el propósito de tener una línea en el 

uso los recursos de pauta publicitaria, social, de imagen, institucional y comercial. Entonces, la 

pregunta mía era, por eso era que yo no entendía, porque este JD-525 dice que tienen que 

contratar, eso es lo que dice el primer considerando; pero el JD-525 sí hace referencia de que 

exista una línea, entonces ahí era donde existían las dudas mías.  

 

Es que juntaron todos esos trescientos millones o doscientos millones con los mil ochocientos 

ochenta y siete millones. 

 

La señora Presidenta aclara:  

Eso es solo comercial. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Entonces para estar claros, no traen hoy una sola línea, como dice el acuerdo JD-525, vienen 

siempre separados. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

¿Qué entiende ella por una línea? 

 

La señora Presidenta responde: 

O sea, que viviera la pauta comercial y social de imagen en una sola propuesta. El acuerdo dice 

que vengan en una sola, entonces si ya se traen una propuesta diferente, deberíamos de explicar 

por qué íbamos a hacerlo diferente, para no empezar al revés.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero consulta:  

¿La puedo contestar? 

 

La señora Presidenta responde:  

Sí, Evelyn. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero manifiesta:  

Cuando nosotros nos reunimos en el Comité de Imagen, empezamos a revisar las diferencias 

en la selección de los medios de comunicación, entonces hicimos las consultas a Recursos 
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Materiales y el tema es que ya el trámite de Mercadeo está prácticamente en Recursos 

Materiales, por la urgencia que tenemos con la campaña del Gordo Navideño, porque el tema 

fue que el acuerdo salió que se hiciera por un año, este año cubre el Gordo Navideño. 

 

Nosotros al tener ya la contratación prácticamente lista, y aparte con las diferencias en algunos 

medios de comunicación, por eso fue que revisamos con Recursos Materiales y la 

recomendación fue que se hicieran, porque los alcances de las dos campañas son diferentes; esa 

fue la recomendación que vimos y para poder salir en tiempo, se hizo de esta forma; también 

van a ver, a la hora que presenten los medios, la diferencia como se asigna el presupuesto. 

 

La señora Presidenta dice: 

Gracias, Evelyn. Continuamos con don Wilfrido.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas dice:  

Buenas noches, Evelyn.  A mí me queda claro el ejercicio que realizaron y me gusta bastante, 

pero la coyuntura en que estamos yo sí te agradecería que se me suministre la presentación 

porque yo bajé la carpeta de esta sesión antes de iniciar y no encontré el documento.  

 

Con lecciones aprendidas de lo que hemos vivido, yo entiendo el proceso, esto es, por así decirlo 

un inicio, después se va a haber un filtro de lo que pasa SICOP, pero sí quiero tener, a partir de 

hoy, evidencia para que después no digan: ah, bueno, es que cómo inició este proceso, quiero 

tener la claridad de cuál fue todo el panorama, después si se filtró, pues se filtró, pero sí quisiera 

la presentación.  Con solo tenerla, para mi respaldo, pues sí la solicito, pero sí entiendo el 

ejercicio y veo que vamos bien, el tema me parece, pero si yo quisiera la presentación.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

En mi caso son un par de dudas. Este es un proceso por excepción, que es por el numeral tres, 

entonces, en ese caso, Marcela, ¿se necesita decisión inicial?, a pesar de que la decisión inicial 

es para un proceso de contratación pública. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Precisamente en el artículo cuarto, creo que es del Reglamento de la Ley de la Contratación 

Pública, se establece que la decisión inicial tiene que ser dada por jerarca o por quien este 

delegue. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila consulta:  

Pero eso es para los procesos de contratación, no por excepción. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, por excepción. Sí se requiere, es parte de los cambios. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila agrega: 

Entonces si se necesita, tenemos que cumplir con el artículo 86 del reglamento, ahí hay ocho 

puntos, me parece, entre ellos está el precio y la descripción del objeto, porque aquí se nos da 
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como una lista general que pueden ser o no incluidos, es mi entender, cuando uno lee eso y 

normalmente vas a una decisión inicial, es que ahí debe venir cuál es el objeto de la contratación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice:  

¿Cuál era la necesidad? 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Exacto. Entonces no sé por ese lado si se pudiera tal vez afinar un poco ese detalle y no sé en 

qué medida se pueden mostrar los aspectos que se nos piden en el reglamento.  Ya eso es para 

para Evelyn, que es la que nos estaba presentando. 

  

La señora Presidenta expresa: 

No sé si alguien quiere aclarar. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde:  

Justamente hoy Recursos Materiales, don Ricardo, nos está solicitando una ampliación de 

documentos, porque como les dije al inicio, nosotros ya tenemos, para cumplir el acuerdo Junta 

Directiva nos pidieron dos cosas:  iniciar lo que era la pauta y las producciones, ya ambas están 

en Recursos Materiales, ellos están revisando documentación, entonces dentro de las 

ampliaciones que nos están pidiendo hoy creo que hay varios puntos de los que usted está 

solicitando. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Sí, eso es requerido según el Reglamento, pero entonces muchísimas  

 

La señora Presidenta dice:  

Don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez manifiesta:  

Gracias. Como soy ignorante de este tema, voy a preguntar este tipo de cosas: a la hora de hacer 

ese análisis sin tomar en cuenta esos canales y ese rating, si hacerlo no altera el resultado que 

uno buscaría al incluir canales que definitivamente no contaría, si tener esa información de 

alguna manera altera el resultado. Estoy incluyendo canales donde definitivamente no voy a 

contar: Discovery Kids, Cartoon Network y otros, pero si los incluyo en la muestra –y repito, 

soy un ignorante- mi pregunta es si al hacerlo en realidad estoy obteniendo un resultado 

equivocado, si no deberían estar ahí, si no sería mejor del todo no incluirlos. Esa es mi pregunta. 

Gracias.  

 

La señora Presidenta dice: 

Doña Evelyn.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde:  

En ese caso, don Arturo, si usted observó en radio, por ejemplo, nosotros hicimos una revisión 

de noventa emisoras de radio. Esa información que nosotros bajamos es para tener todo el 

panorama de dónde es que están mejor ranqueados, sin embargo, por algunas limitaciones, por 
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ejemplo, los niños, por el tema de juego responsable, nosotros no lo usamos, pero eso no 

distorsiona las posiciones en que están los demás medios, los niveles de audiencia que tengan 

los demás. 

 

Como le digo, al final nosotros no vamos a incluir donde haya niños, pero sí nos pareció 

importante que se viera cuáles eran los que estaban mejor ranqueados. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:  

El tema mío es: usted mencionó una cadena de radio que tiene varias emisoras, eso es atractivo 

porque contratan uno y tiene varias emisoras, pero la pregunta mía va en relación a que, si una 

cablera usted la contrata porque tiene varios programas, varios infantiles, en realidad, entonces 

considérenlo y revísenlo, nada más.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero contesta:  

Sí señor, claro. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta:  

Doña Evelyn aclaró bastante las respuestas a las preguntas que ustedes podían tener. Doña 

Urania, de la secretaría comentarles que, en efecto, la recomendación que se hizo de Recursos 

Materiales, y también porque las áreas, incluyendo el área de Comunicaciones dio una 

justificación dentro del Comité de Imagen suficientemente contundente para decir que no se 

podía revisar de manera conjunta, porque los criterios eran distintos, lo cual fue aprobado por 

Recursos Materiales; sí se emitió una recomendación de Comité de Imagen, que está con oficio, 

donde se indica que este año la compra se realice de manera separada, pero que empiecen las 

gestiones para que en el año 2024 ya inicien las gestiones de compra del año 2025 de manera 

unificada. 

 

Una cosa es que tenga una línea de comunicación unificada, que fue lo que se hizo, porque es 

lo que está haciendo el Comité de Imagen, que tanto Comunicación como el área Comercial 

puedan integrar mensajes, de tal manera que se alineen, estamos esperando que para el año 2024 

se alineen los mensajes, y otra cosa es la línea de contratación.  Gabriela nos advirtió que 

también se verificara que no se estuvieran haciendo compras fraccionadas. Al ser criterios 

diferentes, Recursos Materiales recomienda que las compras se realicen de esa manera. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Yo formulé la pregunta que tenía ahí.  Doña Evelyn nos dice que no hay Gerencia de Producción 

y Comercialización, y tiene razón, pero ¿quién es el responsable administrativo? Si la gerencia 

de área podría dar la decisión inicial, por qué la Gerencia General no puede dar esa decisión 

inicial y eso quería tenerlo claro. 

 

Lo otro, porque Marcela dijo, sino que delegue, lo otro es que yo hoy, por la cantidad de 

millones que son, aunque sea una decisión inicial, no podría votar eso, porque ahí Ricardo lo 

anotó muy bien en el chat, no tengo descripción del objeto, especificaciones técnicas, 

características de los bienes, obras y servicios que se requieren; la información está incompleta 
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y siento que son muchos millones, antes lo pregunté, son muchos millones: doscientos 

cincuenta y tres millones para el 2023 y mil ochocientos ochenta y siete millones para el 2024. 

 

Yo por lo menos, sí ocupo el detalle para saber cómo se va a hacer esa contratación por 

excepción.  Yo sé que va a venir después información, pero sí ocupo líneas delgaditas, máxime 

que es tanto dinero y no quiero que a futuro diga cómo tomaron ustedes una decisión sin tener 

los documentos, entonces de mi parte, son las 11:26 de la noche, yo presento una moción de 

orden para que este tema lo veamos el jueves, porque ya es muy tarde, no tenemos toda la 

información, que mañana nos pasen todos los datos y ojalá si urge, el tema se vea de primero, 

el jueves. 

  

Sí ocupo que me pasen las propuestas de acuerdo, porque a mí me da mucha pena pedir y que 

me pasen una propuesta de acuerdo y decir esto es lo que me ha pasado, que con toda la razón 

Adelita me dijera está equivocada. Eso no quiero que pase y eso denota que necesitamos 

coordinar y comunicarnos mejor.  

 

Presentaría esa moción de orden para que este tema lo aprobemos el jueves, porque por lo menos 

yo, no sé mis compañeros, yo no tendría argumentos para poder votar. Gracias. 

 

La señora Presidenta dice:  

Tenemos la consideración de que la información no está antes de la sesión de Junta Directiva y 

una propuesta de que esto se vote en la siguiente sesión. Doña Gaby.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice:  

Solo para aclarar, hay una contraposición de funciones: yo no puedo solicitar y aprobar, sería 

juez y parte. Sí es urgente el tema de la gerencia de la GPC, porque ya se me han presentado 

varias situaciones donde yo solicito y yo tengo que aprobar. Eventualmente, en un tema de 

fiscalización, de control interno, eso va a ser un problema, porque incluso a la Gerencia General 

se le ha designado como administrador de un contrato y la Gerencia, bajo ninguna circunstancia, 

debería ser administrador de contrato, porque es la que aprueba decisiones iniciales, adjudica, 

firma contratos, entonces imagínense que yo estoy figurando como administradora, estoy 

aprobando la decisión inicial, estoy adjudicando.  

 

Esa parte de solicitante es una función incompatible y en las Normas de Control Interno 

claramente se habla de que la administración está obligada a hacer una separación de funciones 

incompatibles, entonces cuando se me han presentado varios casos, yo digo, yo soy la de todo, 

dónde queda ahí un filtro, un control, porque si hay un solicitante y omito la decisión inicial 

está bien, y puedo adjudicar y puedo firmar el contrato, pero esa solicitud como tal es la que 

está generando ruido, entonces sí es importante para no afectar la operativa institucional, porque 

yo puedo poner toda la voluntad pero al final eso nos puede acarrear responsabilidades, es 

importante que ese puesto se llene por alguien que no sea yo. Eso es lo que está generando que 

vengan o sigan viniendo temas a Junta Directiva mientras eso no se solvente, eso era lo que 

quería aclararles. 
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Con lo demás, nada más para aclarar lo que decía don Wilfrido y lo que está mencionando 

ahorita doña Urania: estos temas no estaban dentro de agenda, fueron los temas que se indicó 

que se iban a incluir como parte de los temas de Junta Directiva por la urgencia de abordarlos, 

entonces por eso no estaban detallados dentro de la agenda, pero se incluyeron por esa razón. 

Gracias. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sin embargo, dado los acontecimientos últimos por los que yo he tenido que pasar, estoy de 

acuerdo con doña Urania, de que deberíamos de tener la información de previo, porque no 

estamos hablando de cien pesos, ya estamos hablando de dos mil y resto de millones que, 

aunque no estamos adjudicando, estamos diciendo iníciese con esa propuesta y demás  y qué 

tal si al hacer el análisis  alguien tuviera algunas otras consultas y ya decidimos hacer la decisión 

inicial y entonces no tuvimos ese chance de analizar.  

 

Puede ser que no haya ninguna consulta, puede ser que cuando lo veamos pase sin problema, 

pero sí me parece que podríamos esperar al jueves para tener la tranquilidad de que se hizo con 

el proceso normal, como siempre se ha hecho, y que la documentación llega antes, para 

evitarnos cualquier contratiempo con este tema.  

 

Como ya casi son las doce, vamos a tener a las compañeras de Comunicación de primeras en la 

próxima sesión. Gracias, buenas noches.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero dice:  

Gracias, buenas noches. 

 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, la señora Ileana Isabel Sánchez 

Romero, la señora Rosario Masis Pérez, la señora Heidy Patricia Arias Ovares y el señor Jorge 

Isaac Baltodano Méndez. 

 

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Quisiera reiterar el tema de la documentación, si antes fui flexible con ese tema, ya no.  Después 

de lo que pasé en la Asamblea Legislativa, perdón, le guste a quien le guste, la verdad es que 

yo no voy a pasar por eso otra vez, ustedes no dan la cara, me toca darla a mí, entonces sí voy 

a pedirles que por favor que nos ordenemos en eso y así pues no hay ningún problema; si todo 

tiene que pasar, pues pasa en el momento y si no, tendría que ser algo así como de vida o muerte, 

como que tuvimos que convocar a una extraordinaria ya, hacer la sesión y tomar alguna 

decisión, así drástica de vida o muerte, como para que no tuviéramos que tener la información 

de previo, pero no es el caso. Sí se va a atrasar un poco el proceso porque está el tema del Gordo 

Navideño, el reforzamiento de la campaña, pero es mejor que tengamos la documentación de 

previo para evitar, en un futuro, tener contratiempos, porque a la que le toca dar la cara es a mí.   

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 
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Quiero hacer esta aclaración para los señores directores, porque pareciera como que existe una 

desorganización o una desatención con respecto a subir los documentos a tiempo.  Desde un 

oficio que se envió -y esto se origina por una instrucción verbal de la señora Presidenta, donde 

me dice que cuándo vamos a ver en Junta los temas de medios- yo consulto y esto se ve en el 

momento de la adjudicación, recuerden, esto es un procedimiento inusual, no vienen a la Junta 

Directiva en esta etapa los medios para ser analizados. sino que respondemos a una solicitud 

directamente de la Presidencia de la Junta, doña Esmeralda me lo pide y atendemos esa solicitud 

y así se solicita a las dos áreas: que la presentación que vimos de Comité de Imagen sea 

conocida por los señores directores. 

 

Se envía la comunicación, no se incluye en agenda por un error, no sé si material o como haya 

sido se incluye en temas varios de Junta Directiva, que es último punto de esta sesión y los 

documentos se enviaron el día viernes a las siete de la noche por el área de Comunicación, aun 

cuando se había pedido que se enviaron el viernes antes de mediodía.  El área de Mercadeo sí 

envió los documentos a Gerencia General que fue el procedimiento que instruyó, Gerencia 

General para que lo trasladen a la Secretaría de Actas, porque iba en temas emergentes, este 

tema se solicitó para temas emergentes, no para temas varios, y como Comunicación envió 

directo la comunicación -y aquí quiero dejar claro que no es un tema, o sea. Mercadeo siguió el 

proceso: lo mandó a Gerencia General para que se metiera en temas emergentes y que Gerencia 

General pudiera subir la documentación a tiempo a la Secretaría de Actas, no así el 

departamento de Comunicación, entonces ¿la información estuvo el día viernes? sí, ¿estuvo a 

tiempo?, una sí, otra no, entonces, yo sí quiero dejar esto claro, porque si bien es cierto ustedes 

pudieron no verlo hoy en la carpeta, hoy en Comité de Ventas se decidió traer este tema para 

hacer conocido por el señores directores, entonces no es que hay un incumplimiento por 

negligencia o porque no estamos a tiempo.   

 

Y se trajo por la necesidad de salir a tiempo con la campaña del Gordo Navideño, porque se 

pueden ver afectadas las ventas porque no estamos teniendo comunicación, eso era lo que quería 

aclarar. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Sí, yo nada más quiero aclarar que hasta hoy yo entendí que lo que íbamos a hacer no era la 

ubicación sino la decisión inicial por el tema que ya explicaron, pero independientemente de 

eso, cualquier tema que venga Junta es preferible que tengamos la información de previo, o sea, 

si es por un error material o lo que sea, lo cierto es que la Junta no tengo acceso a ella, no sé, 

yo no me había percatado del impacto de esto hasta que estaba viendo toda la información que 

ese compartió, que vos no presentaste esto, nada más lo comentaste en el Comité de Ventas que 

no era, perdón, pero mandar un correo no puede asumir que ya se vio, yo no me voy con los 

correos, yo me voy por lo que está en las carpetas, y no estaba, y bueno, ya pasamos por la 

experiencia y entonces lo estoy dejando claro, es lo que vamos a seguir haciendo, le guste a 

quien le guste, qué pena, es así como se tiene que manejar, porque ya hemos tenido situaciones 

incómodas en este sentido, no quiero volver a pasar por esto. 
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La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Doña Esmeralda, en la carpeta de pauta solo hay dos archivos:  uno que subió Amanda hace 

tres horas y otro hace cinco horas. El de hace tres horas era esa propuesta de acuerdo y el de 

hace cinco horas es un PDF de pautas sociales y de imagen de Mercadeo, no hay nada, por eso 

era la consulta mía, por eso era que yo estaba como muy enredada.  

 

La señora Presidencia dice:  

Pero bueno, no podemos seguir aquí discutiendo toda la noche y no es el punto. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde:  

El tema de Mercadeo se trasladó, hay una situación de comunicación, porque los compañeros 

de Gerencia General tienen la instrucción de que cuando hay algo prioritario me lo carguen a 

la carpeta de prioritarios. Esa documentación que pasó Mercadeo no se me trasladó para traerla 

a la Junta Directiva, por eso no consta en la carpeta, porque no fue trasladada a Gerencia 

General. 

 

Con respecto a lo que las compañeras de Comunicación remitieron, ellas no siguieron el filtro 

de Gerencia General, eso ni siquiera entró a Gerencia General. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Eso llegó a Actas? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Creo que llegó directamente donde ustedes. Eso ha pasado con otros temas de patrocinios, por 

ejemplo, que si pasa directamente a Actas no pasa por Gerencia General, entonces es importante 

que los compañeros de Presidencia tengan claro que la documentación que se ve en Junta pasa 

primeramente por el filtro de Gerencia General.  

 

Obviamente, yo no tomo decisiones con respecto a los patrocinios, por ejemplo, pero sí es 

importante que la documentación que llegue a Secretaría de Actas sea remitida por la Gerencia 

General, porque si no vamos a seguir cayendo en este tipo de situaciones donde estamos 

hablando diferentes idiomas -y hablo de idiomas porque tenemos diferente información-, 

entonces por un tema de orden, es importante que si se ve acá es porque pasó por Gerencia 

General; y con respecto a Mercadeo sí llegó a Gerencia, pero no me fue trasladado para que yo 

lo trasladara a la Junta Directiva.  Se le solicitó a Evelyn que lo presentara por lo que explicó 

Adelita, se vio Comité de Ventas por la urgencia que revestía, por eso no aparece. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

No sé qué les parece si cuando revisamos del orden del día, yo puedo tener una participación y 

diga: doña Esmeralda, todos los temas con todos los adjuntos completos, o que le diga que tal 

tema no tiene información, no sé hasta dónde, que nos ayude a controlar eso, porque yo creo 

que eso nos puede ayudar a ordenarnos y hay evidencia.  
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La señora Presidenta añade:  

Otro tema importante es que, por ejemplo, si las cosas le están llegando directamente a la 

Secretaría de Actas, sin pasar por la Gerencia, también ella lo puede advertir, decirle a 

Comunicación: mire, esto tiene que pasar por Gerencia General y así, si le llega directo, ella lo 

rechaza y le dice pase por Gerencia General, así nadie se va a saltar el filtro, porque si llega a 

Actas ellos creen que tienen que subir.  Entonces todo lo que llega a Gerencia General ella lo 

pasa y ustedes lo suben. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

No sé si sea consecuencia de la gerencia anterior, que se decía: qué pasó con tal cosa, y se lo 

pasaron a la gerencia y la gerencia no lo ha pasado. 

 

La señora Presidenta señala:  

Nueva gerencia, se cambian las cosas y todo mundo tiene que estar al día. Se acomodan y lo 

ponen en la Gerencia General y la Gerencia lo pasa. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

También sucedido de que hay oficios que me trasladan a mí, que yo no he visto; de hecho, en 

la sesión pasada que había como mil temas de la Gerencia de Desarrollo Social, yo le pregunté 

a Wilser que si esos temas ya yo los había enviado,  porque es tantísima información que es 

difícil que retenga todo en mi memoria, y me dice: sí, ya todos están, y resulta que en sesión 

tuve que empezar a firmar documentos para que quedaran firmados en la fecha en que se estaban 

viendo en sesión.  Él me dijo: qué pena, es que me confundí, pero cuando vi mi carpeta, esos 

temas que están acá yo los tengo acá, entonces yo empecé a firmar en sesión de Junta para que 

quedaran firmados el mismo día que se vieron. 

 

La señora Presidenta reitera:  

Pero ya tiene clarito que, si les llega a ustedes, les dicen no, a la Gerencia General, y la Gerencia 

es la que dice si van o no van los temas. Si lo mandan directo, Gaby los devuelve; le pasa una 

vez, le pasa dos, a la tercera ya no le pasa, porque saben que tienen que venir donde Gabriela. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice:  

Después de que ella lee, yo voy a decir doy fe de que las carpetas están completas, si hay algún 

tema que no tenga, voy a evidenciarlo. 

 

 

Por decisión de la señora Presidenta se traslada para la siguiente sesión los siguientes temas:  

 

 

 Oficio JPS-AI-0827-2023. Informe ciberseguridad 

 

 Oficio JPS-PI-432-2023. Avances de compromisos UAPA 

 

 Autoevaluación de Desempeño a Junta Directiva 
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 Temas varios de Junta Directiva 

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  


